
8/'TJ0,9 
UNIVERSIDAD LASALLISTA BENAVENTE / ;~. 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

CLAVE R79309 

"AMPLIACION DE LA FACULTAD DEL MINISTERIO 

PUBLICO PARA OTORGAR LA LIBERTAD PROVISIO

NAL MEDIANTE CAUCION DENTRO DE LA 

A VERIGUACION PREVIA' 

TES 1 S 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

PRBSENTA: 

EMILIO GERMAN VAZQUEZ PEREZ 

CEL/\YA, GTO. 1994 

TESIS CON 
F ALT _ I\ ~ i ORlGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A MI MADRE. 

A MI PADRE. 

Que con su ejemplo de trabajo, 

esfuerzo, rectitud y honradez, 

ha forjado en mi los más finos 

principios, religiosos, éticos 

y morales. 

Gracias por darme la oportuni

dad de estar en este mundo, 

pues todo te lo debo a ti. 

Por tu paciencia y sabiduria y 

por la forma en que me has en

señado a comportarme en la vi

da, esperando algún dia llegar 

a ser como tú. 

Gracias por tus concejos y apQ 

yo moral. 

A MIS HERMANOS. 

Como muestra de mi cariño y a

fecto asi como esperando estar 

siempre unidos. 



A MIS MAESTROS. 

Gracias por su paciencia, su -

recta, completa y cabal forma

ción profesional· qUe en mi fo!: 

jaron. 

A MI ASESOR DE TESIS. 

Lic. Feo. Javier Guiza Alday. 

A MI NOVIA. 

A quien agradezco profundamen

te la disponibilidad que en tQ 

do momento me brindo para rea

lizar el presente trabajo. 

Por la ayuda comprensión y ap2 

yo para poder terminar el pre

sente trabajo de tesis. 

A MI ALMA MATER. 

Universidad Lasallista Benavente. 



INTRODUCC!ION. 

CAPITULO I. Pag. 

"EVOLUCION HISTORICA DEL MINISTERIO 

PUBLICO" . 

. 1. - Grecia. 

2.- Roma. 

3 . - Francia. 

4.- Inglaterra. 

5.- España. 

6.- El Ministerio Público en Mexico. 

a) Los aztecas. 

b) M~xico Colonial. 

c) México Independiente. 

d) constitución de 1824. 

e) Constitución de 1857. 

CAPITULO II. 

1.-

2.-

"CARACTERISTICAS GENERALES DEL MINISTERIO 

PUBLICO". 

Concepto. 

caracter1sticas. 

a) De unidad. 

b) De indivisibilidad. 

c) De buena fé. 

d) De imprescindibilidad. 

e) De independencia. 

f) De irrecusabilidad. 

g) De irresponsabilidad. 

1 

2 

3 

6 

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

28 

29 

31 

31 

32 

33 

35 

36 



3.- Funciones. 

a) FunCióri;Ínv~stigadora. 
b) .Función a'é:J~atoria. 
c) Función pr~ce.sal . 

4. - creaCió~;· 

CAPITULO III. 

"EL DELITO EN EL DERECHO POSITIVO 

MEXICANO". 

1.- El delito.- Definiciones. 

2.- El concepto jurídico. 

3.- Elementos del delito. 

4.- Conducta. 

5.- Clasificación del delito. 

CAPITULO IV. 

"LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION". 

1 . - La libertad . 

a) Acepciones de la palabra libertad. 

b) Definición de libertad. 

c) Definición del derecho de libertad. 

d) La libertad como garantía individual. 

2.- Estudio de las garantías que rigen el 

procedimiento penal y la libertad prQ 
visiona! bajo caución. 

3.- Antecedentes existentes relativos a la 

posibilidad de otorgar el beneficio de 

libertad cauciona! dentro de averigua

ción previa. 

Pag. 

37 

41 

42 

43 

47 
48 

50 

52 

54 

68 

69 

70 

72 

76 

112 



CAPI'.l'ULO V. 

"PROBLEMATICA JURIDICA EN RELACION A LA 

AMPLIACION DE FACULTAD DEL MINISTERIO -

PUBLICO, PARA OTORGAR LA LIBERTAD PRO-

VISIONAL MEDIANTE CAUCION DENTRO DE LA

AVERIGUACION PREVIA". 

1.- Introducción. 

2.- Privación de libertad de una persona. 

3.- Término constitucional para retener 

a un indiciado. 

4.- Procedencia de la libertad provisional 

bajo caución. 

5.- La ampliación de facultad del Ministerio Público, 

para otorgar la libertad provisional mediante ca~ 

ción dentro de la averiguación previa.- Razona---

Pag. 

118 

119 

124 

127 

mientos lógico-juridicos. 132 

CAPITULO VI. 

CONCLUSIONES. 137 

Bibliografia. 



I N T R o D u e e o N 

El motivo principal. J?ar~>l~ :'e1e; ción del presente t~ 
ma, fue la inquietud, de.ol::Íséf:iiar ·que! en la realidad juri
dica se presenta uri~gran p~;bl~~éi:i~ en la impartición -

de justicia y que en mi parecer se ab ndona el principal -

móvil de ésta, cuando se intenta reso ver controversias r~ 
ferentes a la libertad provisional ba'o caución. 

Por lo tanto, en éste trabajo d, tesis se trata de -

demostar que atendiendo a la realidad juridica en que nue~ 

tra sociedad actualmente vive, que en todos sus aspectos -

muestra un dinamismo cambiante que ex lge una más pronta, -· 

eficiente y acertada impartición de j sticia, que no sopo~ 

ta se le someta a formas y modos arcalcos de impartirla, -

que independientemente de que en époc s anteriores hubie-

sen resultado eficaces, la realidad e que en la actuali-

dad resulten incongruentes y totalmen e absurdos. 

Además, de que se pretende esta lecer la posibilidad 

de una ampliación de facultad, para q e el Ministerio Pú-

blico, pueda otorgar la libertad prov'sional bajo caución, 

en la etapa o fase de la averiguación previa, ya que únic~ 

mente hasta hoy dia sólo se le permit, realizar esto en -

tratándose de delitos culposos deriva o del tránsito de v~ 

hiculos, como lo establece nuestro Có igo de Procedimien-

tos Penales vigente en el Estado de G anajuato, en su dis
positivo número 114 bis, en el cual s~ establecen y pueden 

derivarse conductas delictivas, desde el homicidio, lesio

nes y danos, los más frecuentes; siguiendo una escala de -
valores encontraremos en primer lugar a la vida y en un l~ 



gar inferior a los daños materiales; por lo tanto conside

ramos. que es viable que. el_ Ministerio Público, pueda in ter. 

venir en; el· ~tofgél~ien~C> de la _libertad de una pe~sona, 
cuando esú_,h~ ~ido ·a~tenida, y que se encuentr~. el.en~~º de 

los supuestos'qüe 'para eL caso ínarca la prop:ia ley y que -

este ha.: C::C>~etic:i."o 'corlcJ.úC::tas diversas que sancióna la ley P§. 

nal, observandC> únicamente para resol ver lo establecido, -· 

en la Constitución Politica Mexicana. 

Las razones de ello son varias, entre las que se pu§_ 

den mencionar las siguientes: una más pronta impartición -

de justicia, como se ha mencionado anteriormente, la nece

sidad apremiante de adecuar la norma penal a la realidad -

jurídica que actualmente se vive, ya que consideramos, que 

no es necesario esperar hasta ser consignado al órgano ju

risdiccional, para que ante él pueda solicitar su libertad 

pasando para ello, hasta lograrlo varios dias desde el mo

mento de su detención; ocacionando con esto graves conse-

cuencias, como lo es la perdida de su libertad temporal, -

el alejamiento de su centro de trabajo, la incapacidad pa

ra seguir cumpliendo con las obligaciones alimentarias, e~ 

tre otras. 

Por tal motivo, una forma de solucionar está situa-

ción, resulta la reforma a nuestra Carta Magna, y en su c~ 

so a nuestro Ordenamiento Adjetivo Penal de nuestro Estado 

en lo relativo a la concesión de la libertad provisional -

bajo caución, porque válidamente puede afirmarse que con -

tal medida, los daños que pudieran causar a la persona pri 

vada de su libertad, serian mínimos ya que podria obtener, 

su libertad en forma rápida; además de que la carga de tr~ 

bajo al órgano jurisdiccional, en este renglón se verla -

disminuida, ya que intervendria la colaboración del Minis-



terio Público, para resolver las controversias.de éste ca

rácter. 

Es 'por. ello que en la presente tesis se hace alusión 

en el primer capitulo, al origen y los antecedentes histó

ricos del Representante Social; posteriormente se muestran 

las disposiciones y reglas que se refieren a su estructu-

ra, organización y funcionamiento; y continuando después -
con el estudio del delito en nuestro derecho positivo, con 

el fin de captar la esencia de este; para terminar con el 

establecimiento de las bases teóricas y, legales sobre las 

que descansa, la Institución del Ministerio Público. 

Finalmente se exponen los razonamientos lógico-jur1-

dicos, por los que el sustentante concluye, que lejos de -

entorpecer la impartición de justicia, con la reforma de -

mérito, se agiliza, se hace más expedita, como nuestro marr 

dato constitucional de manera categórica lo ordena. 

As1 pues, las consideraciones hechas se dirigen al -

igual que el estudio que sustento, al único fin de parti-

cipar en la correcta aplicación del derecho, que a todos y 

a cada uno corresponde, valiéndome para ello de las expe-

riencias y conocimientos adquiridos, de la sensibilidad -

que está honorable profesión en mi ha desarrollado y que -

asi mismo, la sociedad exige. 



CAPITULO PRIMERO 

EVOLUCION HISTORICA DEL MINISTERIO PUBLICO 

1. - Grecia. 

El pueblo griego basó su procedimiento penal, en las 

viejas costumbres, esto es que eran los directamente ofen

didos o sus familiares aquéllos los que buscaban por su -

propia mano la justicia de la ofensa hecha como relata Ho

mero en su última rapsodia de la Odisea, llegando por este 

método a cometerse grandes injusticias, pues practicamente 

era la "Ley del más fuerte"; la confianza que debemos te-

ner en los relatos Homéricos, a la forma en que se llevaba 

la justicia debe ser la misma que mostró Schliemann al bu~ 

car la Troya perdida. 

Evolucionando tan grandioso pueblo, la acción penal, 

la seguia teniendo el sujeto pasivo del delito (acción di

kai), pero tenia que presentar su queja ante los tribuna-

les, pero si tal cosa acontecia, el delito quedaba impune; 

al igual que lo anterior su evolución fue rápida, pues en

un momento ante el funcionario que debian poner la queja -

(ARCONTE), llegó a tener la facultad de perseguir el deli
to (acción graphai), si asi lo consideraba necesario, para 

la seguridad del Estado, pues no hay que olvidar que los -

Arcontes pertenecian a los Eupátridas, pertenecientes a la 

familia real, pero en contra de ello, dichos funcionarios, 

solo duraban en su puesto un año. 

Existieron grandes tribunales, tan justos como famo-
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sos, según los contemporáneos, el principal, la Bulé del -

Areópago en la Colina de Ares, hasta el.afio '462, y todo b.S!. 

sado en la Legislación de Dracón. (i) 

2.- Roma. 

Una vez establecida la Ley de las XII Tablas, en e-

llas se mencionaban a los Cuestores que al parecer estaban 

dedicados a la persecusión y, comprobación de los delitos; 

dichos cuestores se piensa que eran designados por los Córr 

sules o que en un momento substituian a los Magistrados no 

sabiéndose con certeza, ya que la tradición es obscura al

respecto, pero se cree como lo menciona Tito Livio que fug 

rón nombrados en el año 447, asimismo por referencia, los 

cuestores tenian diferencias entre si, existiendo los Qua~ 

tores Pamicidi, encargados de la represión de los homici-

dios. Dichos órganos emanaban directamente del poder real, 

de aqui que muchos autores quieran ver la cuna del Minist~ 

rio Público en Roma. 

Con posterioridad se instituyeron los Procuradores -

que tenian como función, principalmente los servicios pú-

blicos del pueblo romano, asi como operaciones de cáracter 

económico, transmisión de propiedades, donaciones, etc., a 

tal grado que negocio llevado fuera de su consentimiento -

era nulo; y dentro de dichos Procuradores, existian dos de 

gran importancia en Roma, que eran los Procuradores del cg 
sar, uno que intervenia directa y exclusivamente en los 

bienes y hacienda del Emperador y el segundo, como repre-

sentante del Ejecutivo, con las funciones propias del Pro

curador. o sea entre muchas la persecusión de los delitos. 

A diferencia de los Cuestores, ellos tenian la facultad de 
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imponer penas y velar ~or la segurida.~ d~l Imperio, tenien 

~::;~~~:w~~r~t~~~11~~~:~=:~:~~~,~'.:~:::~é¡:·,::: 
·.be .;¿;;;{¡:,~¿~¡¡¡~ . es en Roma· donde '.;.;.i:¡¿~\fra diferenciaci.9_ 

ción 9.e.~l~~~~~~'~r#b'~ ~ri vados Y pQbllcb~; de donde un ciUd.9_ 

dano para::1:a .. ·.persecusión de uno de ellos tenia que poner -

s~ qu·~r'~ii~/y ~olicitar la acción nacida del mismo, mien-

tras:'í:j~'~/. }confo~me a la Ley, cualquier ciudadano podia de

nu~c:;i~r' un hecho para que el Estado se encargara de perse

guirlÓ. hasta las últimas consecuencias naciendo asilo que 

hoy se conoce como la persecusión de oficio. 

Dichos funcionarios para poder realizar correctamen

te sus labores siempre requirieron de otros ciudadanos pa

ra su mejor desempeño, naciendo con posterioridad los Ire

narcos que, además de investigar, recoger pruebas y dete-

ner a los culpables también les era permitido castigarlos, 

si asi se ameritaba el caso, a la vez, este tenia otros -

funcionarios que dependían de él, los curiossi y los Esta

tionari, pero dicha Organización fue decayendo junto con -

Roma, pues dichos puestos eran vendidos y dados con años -

de anterioridad, siendo con el tiempo solo un señalamiento 

más para una persona y en el mejor de los casos un pequeño 

funcionario municipal. (2) 

3.- Francia. 

El inicio de la evolución que a través del tiempo s~ 

frió el Ministerio Público Francés, se encuentra en la épQ 

ca monárquica. Se localiza en la creación de los funciona-

- 3 -



rios reales: el.Procurador.del Rey, que tenla a sü. cargo -

el sostenimiento a.e ·ios derechos del ·Rey; el alegato y, la 

defensa.de lo~prCitegidosreaies. Tan'to<el'Abci~~do coino el 
Procurador eral"I ''~ei:-vidÓ;.es particul~r~s{a~].,ITI~l'l~~ca, por -

lo cuaLtodos i~s actos estaban suped:Í.t~ct~k ~ ~u despótica 

voluntad. Ten1an intervención en asú~tci~':\t~nal~s o confis

caciones que daban como resultado ~i énr:i.quecimiento del -

tesoro real. Fue en el siglo XIV, ctiando Felipe el Hermoso 

hizo de ellos dos Magistrados del Estado, asegurando de e2 

ta manera el castigo de los infractores a la Ley penal y ~ 

demás la tramitación de los asuntos relativos a la corona, 

dándoles el nombre de Procuradores o Fiscales. Estos fun-

cionarios creados por Felipe el Hermoso, no tuvieron una -

cordial acogida, ya que en varias partes del reino se sus

citaron rebeliones y brotes de descontento atacando asi el 

pueblo a estos personajes, sin embargo, nada se logró y de 

una manera lenta pero firme la institución creció cada dia 

más, siendo más fuerte a medida que el tiempo pasaba. La -

Ley Pluviosa, afio IX, votada por la Asamblea Constituyente 

le dió atribuciones más amplias. (3) 

Establecida la Asamblea Constituyente de la Revolu-

ción individualista y liberal y, rotos todos los moldes de 

la Antigua monarqu1a, se crearón, sustituyendo al Procura

dor y al Abogado del Rey, unos personajes que se les deno

mino "Comisarios" cuyas atribuciones eran: Promover la ac

ción penal, ejecutar penas y ser acusadores públicos, sos

teniendo la voz de la acusación durante el curso del procg 

so penal. 

En la Ley del 22, Brumario, afio VIII, se establece -

el Procurador General, el cual se mantiene en las leyes N~ 
poleónicas de los afias 1808 y 1810, leyes que dan de una -
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manera definitiva los 'lineamientos de la Institución.del -
Ministeri·~:r .·Ptíbii cb·· ·francés actual·.. . - ,: __ :· ,, 

·,.. ·. .\. ·:·; ;'><. 

El MÚiiste~fo PúbÚc~~ ·persi~u~;16s delitos en nom-

bre. del.,Estado; ejercita .·1~ acciÓnf:P~~'ai:.·'.·a~te los Organos 

Jurisdicciónaíes; interviene e~ J.·~:: ~j~6~~f'óri' d~ la ~en ten-· 

cia. En lo.que se refiere a materia civil, tiene numerosas 

intervenciones, por via de ejemplo nombraremos la represe~ 

tación que hace de los incapacitados y de los ausentes. 

Se toma como base en la organización, del Ministerio 

Público francés, el principio de unidad y jerarquia de los 

Procuradores Generales; los Abogados Generales, los Substi 

tutes del Procurador. General, los Procuradores de la Repú

blica, los Comisarios de Policia, Alcaldes y Substjtutos -

de los Agentes del Ministerio Público, como representantes 

del Ejecutivo Federal, tiene a su cargo la vigilancia del

Ministerio de Justicia. 

De acuerdo con el Código de Instrucción criminal, la 

Policia investiga los Crimenes, los delitos, reúne pruebas 

y entrega a los autores a los tribunales encargados de ca~ 

tigarlos. En un principio, tales funciones se encargaron a 

los Jueces de Paz, a la gendarmeria y a los alcaldes de -·· 

los pueblos. El Articulo 16 de Código del 3, Brumario di-
ce: La Policia se ha instruido para mantener el orden pú-

blico, la libertad, la propiedad y seguridad individual. 

Resumiendo: El Ministerio Público Francés forma par

te de la Magistratura y para el cumplimiento de sus funci~ 

nes se encuentra dividido en secciones llamadas "PARQUETS" 

cada una forma parte del Tribunal Francés. Los Parquets -

tienen una organización encabezada por un Procurador como, 
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un Jefe y colaboran con él varios auxiliares llamados sub§. 

titutos en los Tribunales de Justicia .y,en los Tribunales 

de Apelación. Substitutós Generales,.o liamados también A

bogados Generales. 

Aunque es de gran importancia, el Ministerio Público 

Galo, tiene algunas limitaciones en lo que se refiere a su 

función más importante como lo es, el ejercicio de la ac-

ción penal, por ejemplo pueden ejercitar la acción penal -

los Sindicatos en casos determinados por la Ley, asi mismo 

otros órganos la tienen tratándose de leyes de aduana, bo~ 

ques, correos y telégrafos. 

4.- Inglaterra. 

Afirma Franco Sodi, que propiamente hublando en In-

glaterra no encontramos la institución del Ministerio Pú-

blico. Tradicionalmente la nación Inglesa se ha regido por 

la acusación popular y todo ciudadano está facultado para, 

ejecutar la Acción Penal, ya que tiene la obligación de -

que en el Reino no se altere el Orden. sin embargo, consi

deramos que sólo en casos muy especiales, tiene interven-

ción el Ministerio Público siempre y cuando el Estado lo -

juzgue conveniente para sus intereses. (4) 

El Procurador General o General "ATTORNEY", el Soli

citar General, que suple algunas veces al Procurador y, el 

Director of Public Prosecution, se cuentan como funciona-

ríos del Ministerio Público. Los Juristas ingleses de más, 

renombre son los escogidos por el Rey para que ocupen el -

cargo de Procuradores Generales, teniendo además el carác-

ter de Gran Oficial del Estado y Concejero Juridico del GQ 

bierno. 

- 6 -



Cuando se ·afectan los. intereses públicos por medios, 

de delitos contra la .seguridad. a11terior. y exterior del. Es·· 

ta do,• la 'fUnc:ión: de' ~i~s; ya ·~C::iritiradcis co~ponen tes .• del Mini!!_ 

terio PÓb~ibo esté.·éi'icamii1ad~· al ejercico de. la Accióri Pe-

nal. ·,, -

·· El Parlamento nomina al Solici tor General, desarro-

llando funciones éste de consultor legal dentro· del órgano 

nominador; al caer el Gabinete cae también el Solici tor, ·· 

terminando de esta manera sus funciones. 

Los Juicios sumarísimos son el medio que utilizan -

los particulares para ejercitar la Accjón Penal, ésto suc~ 

de cuando no interviene el Ministerio Público. Los Juicios 

antes mencionados se ventilan de la siguiente manera: Se -

celebra una audiencia en la cual se presentan los testigos 

de cargo, dichos testigos son llevados por el acusador. El 

acusador presenta también testigos llamados de descargo. -

El juez pronuncia su fallo sin que el acusado o el Minist~ 

rio Público puedan intervenir. 

El "CORONER", tiene conocimiento de los casos más -

graves y lleva la acusación ante el Juez de Paz, por medio 

del procedimiento "Indictment". (5) 

En Inglaterra no se concede al Ministerio Público la 

facultad de apelar en materia penal, sólo en casos muy ex

cepcionales, sin embargo, el acusado tiene una libertad mg 

cho más amplia en esta materia. 

Es el fuero Juzgo el primer cuerpo de leyes que com

prenden en sus asomos al Ministerio Público, en est~ orde~ 
namiento encontramos varias disposiciones relativas a la -
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creación ·de .los;Pérsoneros del .Rey,· .personajes que eran -

considerado$ c()rnb· mandatari()~ parücular~s del. monarca, d~ 
nominándoseles' é~.·.un' prir!~:Í.~ié .';MÁN~AI?EROS" y. más tarde -

"PATRONOS", . cÚyas funcio'nes(se :\ag~i,al:Jan ·en·. defonder al Rey 

en sus derechos y' bfenes/ LCJs''p~rsoneros, teriian funciones 

restringidas si los comparámos.con'riuesfró Ministerici Pú-

blico. 

Los Fueros Municipales facultaron a los pueblos para 

nombrar funcionarios encargados de la vigilancia, inspec-

ción y persecusión de los delincuentes, además de adminis

trar justicia y cooperar en la investigación de delitos --

graves. 

Los Patronos en Valencia y Navarra se encargaban del 

fisco, su número era de dos: El Abogado Fiscal y el Aboga

do Patrimonial; el primero ejercia sus atribuciones acusa~ 

do los delitos y el segundo representaba al Rey y se enea~ 

gaba de las acciones del real patrimonio y del erario. 

Felipe II. Expidió las Leyes de Recopilación en el -

siglo XVI, en ellas se reglamentaron, las funciones de los 

Procuradores Fiscales. Tomaremos por ejemplo el Libro II,

Titulo XIII, en el cual se señalan algunas de sus atribu-

ciones: Mandamos para que los Fiscales realicen, las dili

gencias convenientes para que acaben y fenezcan los proce

sos que hicierón a la vista privada de los ciudadanos. (6) 

Los Procuradores Fiscales cuando el acusador privado 

no se presentaba eran los que acudian ante los tribunales, 

para que se castigaran los delitos cometidos a fin de que, 

no fueran burladas las leyes. A raiz, de la reglamentación 

antes referida fue creciendo la influencia del Procurador, 

que llega en la época de la Inquisición a ser definitiva. 
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Felipe V pretendió suprimir los Fiscales, pero los ~ 

tribunales rechazaron el decreto por.el cual asilo dispo

nia, éste suceso histórico,. lo .. encontrarnos. en el 'siglo 

XVIII. 

La Constitución de. 1áJ2;; ~ E!~;t~bi~c~. úií.f6.1ncionario 

del Ministerio Público ei;i.c:a'ci,c3.y~51$~~~i.ct~~e~diendo todos, 

de un superior jerárquicci.,;EnÚ~~;'áfiOs 1935··y 1836, obser

vamos. un positiv~ adela.ntb'i·~·~j~·Ü'. 9.~ci'~ry{'z~ciÓn; asi al fin -

la Ley Orgánica del Poder.Judié::iaLdél 15 de Septiembre de 

1870, da origen a los lineamientos.que marcan el desarro-

llo en forma definitiva del Ministerio Público en España. 

En el año de 1926, se determina por medio de un de-

creto que: Es una magistratura independiente, de la Judi-

cial funciona bajo la dependencia del Ministerio de Justi

cia, y sus funcionarios son inamovibles. 

La Organización del Ministerio Público en España, es 

la siguiente: Un Procurador Fiscal, funciona en la Corte -

de Madrid, se hace auxiliar por un Abogado General y un a

sistente. Existen además Procuradores Generales, en cada -

Corte de Apelación o Audiencia Provisional. asistido tam-

bién de un Abogado General y otros auxiliares. 

En España el Ministerio Público no tiene el ejerci-

cio de la Acción Penal, monopolizada y además los delitos. 

que tienen el carácter de privados están supeditados a la, 

iniciativa de parte, asi que la acusación privada está a -

cargo de la parte ofendida o su representante. 

El Ministerio Público, tiene intervención en cuestiQ 

nes civiles como lo es en los menores de edad. 
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5.- España. 

' ' ' 

En la Novisima Recopilación, se reglamentarónlas --

del Min~sterfo. F~:~.777: EI?·la,s;ºf.~~Tl~~~8.~': ~~ .J1~-~i;ii: dé _·1~_89 
se menciona··,a ·los: Fiscales.y ¡;iostenorm\3nte.durant~ el._rei 

nado de FeÚpe l I.; ~e- ~~~·~i;Íe'b'e'ri ~~~;'fi~~~i~~ ;::.¡;n; ;~~r~• ªQ 

tuar en juiCios c1 viles y 'otro en los. criminales; ( 7) 

En su reseña sobre el particular Cerezo Abad, refie

re como en el siglo XIII, Jaime primero de Valencia creó -

el Abogado Fiscal y el Abogado Patrimonial; en Navarra ad

vino además, el Procurador de la Jurisdicción Real. Aragón 

estableció en el siglo XIV, el Procurador General del Rei

no, y Castilla, el Procurador Fiscal. En el siglo XV, Juan 

Il, dispuso el establecimiento del Promotor Fiscal. Los R~ 

yes Católicos crearon los Procuradores Fiscales. Felipe II 

entrónizo los Fiscales de su majestad, que bajo está deno

minación perdurarón hasta el siglo XIX. Felipe V intento -

unificar los Fiscales de su majestad, y creó un Fiscal -

con los Abogados Fiscales, pero establecidos en 1713, des~ 

parecieron en 1715. En las Leyes de Recopilación se regla

menta el Promotor o Procurador Fiscal, Promotoria regulada 

por las leyes de Indias. Felipe II, establecio dos solici 

tadores Fiscales: uno para los negocios de las Provincias, 

del Perú y, otro para la Nueva España. (8) 

Posteriormente el Procurador Fiscal formó parte de -

la real audiencia, interviniendo fundamentalmente a favor, 

de las cuasas públicas y en aquellos negocios en los que -

tenia intereses la Corona, protegia a los indios para obt~ 

ner justicia, tanto en lo civil como en lo criminal defen

dia la jurisdicción y el patrimonio de la Hacienda Real, -

también integraba el Tribunal de la inquisición; en este -
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tribunal figuró con .. ·el nombre de PI·ocurador Fiscal, ·eri.·los 

juicios, y •para algiina,s. funciones cleL misr~o, era: e1;icó~du.s_ 
to entre este .y el, Rey, a quien entrevistaba· comünfcándole 

las resoluciones que se dictaban. (9) 

6.- El Ministerio Público en México. 

El órgano de acusación en nuestro pais se encuentra, 

hoy con lineamientos propios que a través del tiempo lo ha 

adquirido tomando en cuenta las situaciones por las cuales 

ha atravesado el pueblo mexicano. 

Es cierto que España impuso en México, además de su, 

soberana voluntad, su lengua, su religión y, sus leyes. En 

efecto, encontramos como primer antecedente del Ministerio 

Público en México a los Procuradores Fiscales, de que ha-

blan las Leyes de Recopilación, expedidas por Felipe II en 

el siglo XVI. (10) 

Además de la gran influencia que se ha considerado -

en párrafos anteriores, es preciso señalar también la pre

ponderancia que tuvo el derecho francés en nuestro Ministg 

rio Público. 

Así pues comenzaremos el recorrido histórico para -

tratar de encontrar en este modesto trabajo los elementos, 

que influyeron en la formación del Ministerio Público en -

México. 

Atenderemos la evolución del pueblo aborigen; a los

efectos que tuvo España sobre el mismo y en forma concreta 

el reflejo que Francia, plasmó sobre el Representante So-

cial Mexicano. 
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a) Los aztecas. 

' . - -

La organización .politica del pueblo/a~teca se encon-. - ;·.' . . . - - .... · -- , .. :- '•" -
traba •bajoUnámonarquia absoÍutista·.:erderecho en·su ma-

~;:;;~tiiil~iil~~!~~i!~~11~~~gf ~~:I~:~;~~~;~~:~;~ 
la esclavitua·.y;las,penas inf.arriantes. · En defensa de éste -

pueblo, ~ti.rei¿C:ióti con tan bárbaros castigos, debemos de

cir, q~e .• ~616 se aplicaban a delitos que relajaban la mor~ 
lidad como son: la embriaguez, el robo y las relaciones -

prohibidas. 

En nuestro derecho moderno, trata de bárbara actitud 

de los mexicanos en sus funciones, pero debemos tomar en -

cuenta la educación que recibía cada uno de los miembros -

de esa comunidad guerrera por antonomacia, es por lo cual 

se explica el absoluto desprecio a la vida y a la integri

dad humana. El rigido sistema que se implantó en aquella -

sociedad era necesario, asi todo aquel que se atreviera a 

quebrantar las leyes ofendiendo la sociedad y desobedecierr 

do a la Suprema Autoridad Judicial obtendría su castigo. 

Dadas las múltiples atribuciones que el monarca te-

nia, era necesario delegarlas a funcionarios especiales es 
por esto que encontramos, entre ellos al "CillUACOATL", que 

tenia como funciones principales: vigilar la correcta re-

caudación de los tributos, que se generaban a tráves, de -

los pueblos que eran conquistados; servir de concejero, al 

monarca en algunos asuntos, representarlo cuando se trata

rá de conservar, el orden social y militar. (11) 
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Por lo que se refiere,. a la persei::udon rnisrn.:i de•los 
' ' .·.· • .. - ·., .. ' ... • ... , .. .,. ·. ··.· ',•. 

delitos,. c.orresponcUa en" su origen} ~l ''TLÁ'l'OA~I''. ·'.qÚie~ de 

~~~:b:e a j~.::i~i,~.i~;~;~;:~~h~~~;~~~~.~~·;;*.:t,.#~.~f~,~~~;j'.J;,cr:~:~i.1·~1~.~~ •.. 
derlos y senteirci~rlos~; dadas)las !'.fuente~ (d13·Tos, d13.1i tos -
en aquel medio sodú.' tCJt~li_'t·a"~i·'b;:~e;·r"~C nat:uia'i ·q~e ·~~~CJS - • 

. fueran perseguidos de oficio, '•//. [tjl.l~;~i~~ •terik.;¡ñza • privada e~ 
tuviera poscri ta y castigada • co11'1•la) muerte. 

La persecución corno ya' dijimos en párrafos anterio-

res estaba en manos de los jueces, por delegación de Tla-

toani, asi que sólo tenia este funciones jurisdiccionales, 
por lo cual no es posible identificarlo, con el Ministerio 
Público moderno. Pero a favor de ellos, se sabe perfecta-
mente que aparte de su sueldo, tenian terrenos que pasaban 
de funcionario a funcionario para evitar la corrupción, -
pues ellos la podian explotar, sabiendo que se obtuvieron, 
buenos resultados y, aquellos que cayeron en la tentación, 
fueron castigados con la muerte. 

b) México colonial. 

Al realizarse la conquista, los ordenamientos juri-
dicos de España fuerón desplazando a las instituciones az
tecas. En esta época no encontrarnos de una manera definida 
qué órgano tenla la función persecutoria ya que imperaba -
una absoluta anarquia, autoridades civiles, militares e in 

cluso eclesiásticas invadian jurisdicciones, sin más limi
te que el que les marcaba su criterio. (12) 

Luego, por medio de las Leyes de Indias, se trató de 

remediar los abusos de la autoridad implantando obligacio-
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nes de gran trascendencia como lo era respetar .el gobierno 
' ,,. : ,, ' -

de las Indias, sus tra.diciones •. \Jsoss costu11lbres; siempre 

:;:.:;º:E~f ~;¡;~&~1~;~.~i~ii~tii~~~~i~¡1:¡¡:;~fa ;:~~~~~ 
la tenia el .Virrr;¡y;,~lós~.Gob~:r'nadóJ:"es·,yiae;.:capi tanias Gene

rales' 'Corrégf(Ú)re~> Y(';;;í:í~}óJra's'Z~\.1t.¡)rid.3ctes. ( 13) 
·.·., ' .... :: '.'·,:; .··· -

Como es .. sabidb de n~sotros, la influencia religiosa, 

tuvo y ha tenido en nuestro·pueblo una gran fuerza apoyada 

en un poderlo económico de primer orden, a causa de ésto -

se crearon instituciones especiales, encargadas de perse-

guir a los delincuentes. Como ejemplo, trataremos sobre u

na de estas que tuvo relevancia en España y en nuestro pa

is: La Acordada. Nació en el siglo XIII, su creación se mQ 

tivó por la situación por la que atravesaba España. La fal 

ta de garantias para el pueblo hizo que se uniera éste, -

lanzándose a la exterminación de los bandoleros, asaltan-

tes y nobles que abusando de sus privilegios, vejaban la -

personalidad de los simples ciudadanos. Esta organización, 

dependia entonces de la Santa Hermandad de la Sala del Cri 

men de la Real Audiencia, funcionando bajo la vigilancia -

de ésta. Posteriormente en el año de 1715, Felipe V le co~ 

cede una autonomia absoluta o lo que es lo mismo, deja ser 

una dependencia de la Sala, concediéndosele de esta manera 

facultades casi omnimodas; estas atribuciones se dieron en 

Real Acuerdo de la Audiencia, de aqui, el nombre de: "ACOR 

DADA". En España, fue suprimida por la Constitución de Cá

diz en el año de 1812. 

En México don Luis de Velasco la implantó en el año

de 1551, siendo en esta época el segundo Virrey. Esta San

ta Hermandad persiguió los delitos de la Nueva España, por 
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dos siglos y. medio, teniendo una jurisdicción tan amplia -

que no·importaba dónde· se escondiera el malhechor pues has 

ta ahl·podÍ~.realizar sus atribuciónes. oori ~ntonioGarci; 
Cubas. Ci.tado por Francisco Gonzélez d~ Cosiio ~n su c>bra -

Historia del Jus Puniendi, nos da una breve estadiatica de 

las actividades realizadas por esta "Santa Hermandad". 

El fiscal representante de la justicia española hace 

su aparición en ñuestro derecho siendo una figura relevan

te, era el encargado de promover justicia y perseguir a -

los delincuentes, erejes y enemigos de la iglesia. Tales -

funciones se le encomendaron dentro de los Tribunales. 

En el año de 1527, ya habia dos Fiscales teniendo irr 

gerencia en materia civil, y en materia criminal, actuaban 

ademés en defensa de los intereses del Rey, asi como su ªE 
tuación se encaminaba a representar los intereses de la SQ 

ciedad para que los delitos no quedaran impunes. También -

el Ministerio Fiscal fue considerado como miembro del Con

sejo Real de Indias y se le consultaba en todos los nego-

cios relacionados a este Consejo. 

La Institución de la Promotoria Fiscal Española citQ 

da en la ordenanza del 9 de mayo de 1587, fue reproduci -

da en México por la Ley, del 8 de junio de 1823, creéndose 

un cuerpo de funcionarios fiscales en el Tribunal del Cri

men. Dichos fiscales tenian una función muy limitada en el 

proceso y solo formulaban el pliego de acusación. 

c) México independiente. 

Como sabemos, la independencia que alcanzó nuestro -
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pais, liberándose de.las armas .españolas, no tuvo.el mismo 

efecto en las iristit~éi.ones sOciales, ~l ambiE!rit~ de deso

rientación que refn~ha.;~n fl.~esfro páis al ,desligarse de E.§. 

pafia fue factor det~~iniriaTite~~~aque Íasá~ti~uas leyes -

subsistieran hasta que nuestro .pueblo alcanzara su estabi

lidad, tantci politic.:i como económica. 

La Constitución de Apatzingan (nunca fue promulgada) 

el 22 de octubre de 1814, refleja de una manera clara, los 

lineamientos de las legislaciones Españolas. En los artic~ 

los 184 y 188, expresa que el Supremo Tribunal de Justicia 

tendrá dos Fiscales letrados, uno para lo civil y otro pa

ra lo criminal. (14) 

d) Constitución de 1824. 

En esta Constitución no encontramos sino un relativo 

adelanto en la institución que tratamos. Forma parte de la 

Suprema Corte de Justicia y se les continua llamando Fisca 

les. El articulo 124 estatuia lo siguiente: La Suprema Co~ 

te de Justicia se compondrá de 11 Ministros distribuidos -

(en 3 salas, y de un Fiscal, pudiendo el Congreso General, 

aumentar o disminuir el número si lo juzgare conveniente). 

El articulo 110, fracción VIII, facultaban al Presi

dente de la República, el nombrar a propuesta de una terna 

que presentaba la Suprema Corte de Justicia, a los PromotQ 

res Fiscales, Jueces de Circuito y Distrito. El Fiscal te

nia ciertas prerrogativas las que eran concedidas por esta 

Constitución. El articulo 126, ordena que no podrán ser -

Fiscales juzgados por causas civiles y criminales, dando -

competencia para esto a la Cámara de Diputados. 
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. . 
Las Siete Leyes Constitucionales del. 29. de ;oiciembre 

de 1836 establece la misma organiZación de la cciri~fitución 
''r·, - :-,,:,: 

Federalista de 1824. (15) ¿:/:;:.;:,;.;;';'-, .':. 

:::~:~:~; d;::~::i~Ji~~~~~~\i~ti~~i~~~~~'!iíti~f ~~~'. 
' -: .; \': .;.:~;~ '_; '·. ·,,-, 

La Constitución de 1823;' establecia que el Ministe-

rio Público pasaria a·formarparte de la suprema corte, e§. 

tableciendo que el Ministerio Fiscal constituia una magis

tratura especial con organización propia y aunque se trató 

de hacer una magistratura independiente, de hecho la supe

ditación de nuestra Institución a la Corte no terminó. 

El 23 de noviembre de 1855, por medio de una Ley que 

expide el Presidente Don Ignacio Comonfort, extiende la jg 

risdicción a los Procuradores o Promotores Fiscales al or

den Federal. (16) 

e) Constitución de 1857. 

En el articulo 27 del proyecto de Constitución envi~ 

do a la Asamblea Constituyente, es donde por primera vez -

se menciona al Ministerio Público, ordenando que todo pro

cedimiento de orden criminal debe ser precedido por quere

lla, acusación de la parte ofendida, o a instancias del Mi 

nisterio Público, que el representante social, pudiendo de 

igual manera que el ofendido ejercitar la acción ante el -

Juez. 

Francisco González Cossio en su obra ya referida, --
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pág. 280~ transcribe á1gunas>de las ideas más importantes, 
de la discu~.ión ~ri'tfe'1bs cÚpütad6s. 

>· ;::. :r: <<·.-'·:·.- :',·:-·'.;·{ .,,~<,¡··· .,. - : . ·. 

:;"~~i~~t~t-JiiiJl~~~f~~~r~~fl~"~~~~:;~:::::~:::~ 
ciúdadanc)·'el :\:mf~o}é~pacl t'adó':.pára haC(3rlO. No estoy de a

cuerdo> E3xpr~~ó; :: ~h\'.W~é<:'~:~\; '~~ t s~b'ád tuya por un acusador -

púbÍico, además '9i\'puebl.o'l1ó puéde delegar derechos que de 

be ejercer ~or::s;{ ~.:Í.smb;. ~orno todo crimen es un ataque a -::

la sociedad, es al ciudadano a quien compete directamente, 

el derechco de reclamarlo y acusar. Si el Ministerio Públ! 

ca resulta de elección popular debe ser temporal y esto r~ 

presenta grandes dificultades, por último expresó, si es -

de nombramiento de gobierno se asemejará mucho a lo que es 

esta institución en las monarquías. (17) 

Don Prisciliano Diaz González, se manifestó en con-

tra del Diputado Villalobos y, por el contrario manifestó: 

Creo que debe evitarse que el juez, sea al mismo tiempo el 

encargado de juzgar, y parte del juicio, convirtiéndose de 

esta manera en juez y parte asi pues con la existencia del 

Ministerio Público, independiente de los jueces habrá im-

parcialidad, siendo está un factor determinante para impaE 

tir justicia. Además expresó, este articulo no le quita al 

ciudadano el derecho de acusar pues en caso de suprimirse, 

la institución del Ministerio Público, las objeciones, que 

se le hacian a éste podian hacerse al Procedimiento de Of! 

cio y con ella vendrían a resultar que en realidad se im-

pondria a los ciudadanos la obligación de acusar. 

Moreno dijo: que el derecho de acusar no debe prohi

birse a los ciudadanos. 
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El·DiputadoCastafleda dijo que en la práctica se.en

contraron . con gra11es dificultades~ púa aplicar la justi- -

cia. Obligar al<Juezáesperar:una.acúsacióri formal párc:Í··-. ' .,_. ·:·.··"'""" ___ , · .. , ... , ... -" .,,, .. __ , .· .. ·-· - . . . . . ' 

proceder .. en lo.·. Cl:-im.Í.nái ;·(és .. atárlo de· mélrios ·. y rec1uCir lo a, 

un estado pasi;o ccin lo::6lia'i:;~·:E.;c:Úitarian todos. los crJ:. 

menes. corícedióel:estab1eC:.inÍ.iento:á~1-lliÍ.riisterio ·Público, 
. ·.· ·,·-:·-.-· .. ;· 

pero de una manera limitada. 

El señor Diputado Cerqueda le pareció una idea muy -

buena la creación del Ministerio Público, ya que cree mon~ 

truoso en el juez las atribuciones de Parte, además de las 

especificas de su cargo; la existencia del Ministerio Pú-

blico remediaria esta anomalia, teniendo el acusado mejo-

res garantias y la imparcialidad de los magistrados. 

Don Ponciano Arriaga opinó: Tanto el Ministerio Pú-

blico como el denunciante o querellante pueden ocurrir di

rectamente ante el juez asi que esto no quiere decir que -

la institución, tenga el monopolio de la Acción Penal, que 

se concede al ciudadano. De este modo don Ponciano trató -

de conciliar a la Asamblea, pero fue refutada su idea y el 

articulo en discusión inclusive, fue declarado sin lugar a 

votar olvidándose discutir posteriormente lo referente a -

nuestra Institución. 

La Constitución de 1857, no representa un adelanto~ 

vidente en la Institución del Ministerio Público, pues al

igual que la Constitución de 1824, sigue como parte inte-

grante del Poder Judicial. La Constitución de 1857, esta-

blece en su articulo 91: Que la Suprema corte de Justicia, 

se compondrá de 11 Ministros Propietarios, 4 Supernumera-

rios, 1 F'iscal y 1 Procurador General. 
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Podemos decir qúe los .Códigos de Procedimientos Pen~ 

;~;:i:~;i?i~;!fü~fü1Ji~1~¡;1~~;~t~~!!~;ti~~!;!~~~~t 
;~:;:~?;~~~~:~~~;~;;~:f.~~füi}?~fü~~1fü~~El~~~ 
ro se le instituye como miembro de la Policia J~dicial y -

continúa siendo un simple auxiliar de la justicia. (18) 

En seguridad aparece la primera Ley Orgánica del Mi

nisterio Público que es expedida el año de 1902 en la cual 

se considera como titu_lar de la Acción Penal, y como Auxi

liar de los Tribunales, haciendo depender como institución 

comunidad y Dirección del Poder Ejecutivo. Asi funciona el 

Ministerio Público hasta que, como consecuencia de la Con~ 

titución vigente de 1917, el Presidente Dn. Venustiano Ca

rranza promulgó una nueva Ley Orgánica en el año de 1919 -

que la sujetó a la disposición del articulo 21 ConstituciQ 

nal. A partir de entonces aparece el Ministerio Público CQ 

mo una Institución encabezada por el Procurador de Justi-

cia, teniendo en sus manos la exclusividad del ejercicio -

de la Acción Penal, y con independencia absoluta del Poder 

Judicial. 

Entonces, a partir de la Constitución de 1917, hemos 

visto cómo el Ministerio Público es el único titular de la 

Acción Penal, encontrando también, que ya no es miembro de 

la Policia Judicial, la cual está bajo sus órdenes y mando 

inmediato como lo manifiesta el articulo 21, de la Consti

tución General de la República ... De gran trascendencia en 
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el Procedimiento Penal Mexicano, es la que previene el ar

ticulo 21 y. 102, de la Constitución, ·cte'1 '.5 d.e)~br'3r:o dé .::-· 
1917 al reconocer el monopolio de ía/Á¿~;ión;i>en¿¡l; por eL -
estado, encomendado su ejercic:i.6 .a '.iÜii'1;Órg:3ho ;~]_) ooiriis te~io 
Público. La Ley fundamental de.l~';~~~~Bli~'~/;e'f1·.·/i.gor. privó 

a los jueces de la facultad que h.;;~t;;:~¡.;t~n~l3~ habian teni 

do de iniciar de oficio los procesos, se apartó de las teQ 

ri.as francesas y las funciones de Policia Judicial que an

tes tenia asignadas; organizó al Ministerio Público como -

una magistratura independiente con funciones propias y sin 

privarlo de su función de acción y requerimiento, lo eri-

gió en un organismo de control y vigilancia en las funcio

nes encomendadas a la Policia Judicial, que hasta entonces 

habian recaido en los Jefes Politices, Presidentes Munici

pales, Comandantes de Policia y los Militares. (19) 

Creemos interesante poner en este lugar la exposi 

ción de motivos hecha por don Venustiano Carranza, a los -

Constituyentes de Querétaro. Franco Sodi, en su obra nos -

muestra de una manera clara lo dicho por el Primer Jefe, a 

pesar de haberse adoptado por la Legislación Mexicana al -

Ministerio Público, éste era una figura decorativa, de tal 

modo que los procesados continuaban en manos de los jueces 

quienes en busca de notoriedad convertianse en arbitrarios 

y, sometian aquellos a tormentos verdaderamente inquisito

riales, de aqui concluia Carranza que era necesario dar al 

Ministerio Público, la facultad exclusiva de perseguir los 

delitos con un triple propósito. 

PRIMERO.- Devolver a los jueces su importancia menguada -

por la arbitrariedad que usaban, siendo a la vez, en los -

procesos jueces y partes, haciendo que el Ministerio Públi 

co, se encargara de la aportación de pruebas y, al juez se 
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le reintegrara a su. noble.tarea de juzgar. 

' ' . . ' 

SEGUNDO.::-. Que el Ml~isterio· .Público<fu~~á .un ···verdadero·· re

presentant~ soci~1H. perseg~idor de· los cielú6~~;,· ~º u~ª fl 

TERCERO.- Que teniendo el Ministerio Público la función e!!_ 

elusiva de solicitar órdenes de aprehensión, aportar prue

bas de la existencia de los delitos y la responsabilidad -

de los delincuentes, quedará bajo sus órdenes la Policia -

Judicial de la que hasta entonces fue miembro, acabando de 

esta suerte con los abusos de las autoridades policiacas y 

municipales, que carentes de responsabilidad practicaban -

innumerables aprehensiones, sin más fundamentos que su ca

pricho. 

Las anteriores ideas del Primer Jefe acerca de nues

tras Instituciones demuestra el claro conocimiento que te

nia de la realidad mexicana, los argumentos utilizados, no 

dejaron lugar a dudas de la necesidad de la verdadera ere~ 

ción del Ministerio Público. 

Al presentarse la discusión del articulo 21, en el -

seno del Congreso, se turnó a una comisión integrada por -

los Diputados General Francisco Mújica, Luis G. Monzón, En 

rique Recio, Alberto Román y Enrique Colunga, estos presen 

taran su dictamen. El texto primitivo enviado por el Pri-

mer Jefe se hallaba redactado de la siguiente manera: 

Articulo 21 del Proyecto.- La imposición de las pe-

nas es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial. Sólo -

incumbe a la Autoridad Administrativa el castigo de las in 

fracciones de los Reglamentos de la Polic1a y la persecu--
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ción de los delitos, por medio del Ministerio Público y la 

Polic1a Judicial, que estará a 

Los Comisionados. hi~ieron no t~r:. ciert~· obscurid~d y 

vaguedad que hab1a en la redacción del articulo 21 del Pr.Q 

yecto, ya que no quedaba en estrecha relación.con los moti_ 

vos que se expon1an para fundarlo, pues se entend1a que la 

Autoridad Administrativa era la encargada de perseguir los 

delitos por medio del Ministerio Público y la Policia Judi 

cial, los Comisionados entendieron que deb1a ser a la in-

versa correspondiendo al Ministerio Público el ejercicio -

de la Acción Penal y, la persecución de los delitos ante -

los tribunales y, a la vez el órgano de vigilancia de la -

Polic1a Judicial en la investigación de los delitos, ade-

más las Autoridades Administrativas a más de sus propias -

funciones, pueden ejercer funciones de Polic1a Judicial, -

siendo auxiliares del Ministerio Público en el cumplimien

to de sus obligaciones, pero en ejercicio de tales obliga

ciones deben estar subordinadas al Ministerio Público. 

En consecuencia, la Comisión expuso a la Asamblea el 

articulo de la siguiente forma: La imposición de las penas 

es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial. Solo incu~ 

be a la Autoridad Administrativa el castigo de las infrac

ciones al Reglamento de Policia, el cual únicamente consi~ 

tirá en multa o arresto hasta por 36 horas; si el infrac-

tor no pagara la multa que se le hubiere impuesto, se per

mutará esta por el arresto correspondiente, que no excede

rá en ningún caso de 15 dias. 

La Autoridad Administrativa ejercia funciones de Po

licia Judicial que le impongan las leyes, quedando subal-

ternada al Ministerio Público en lo que se refiere exclusl 
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vamente al desempeño de dichas funciones~ 

', . ._ .:.". : .. ..;: . __ ;;.:· ·:' 

La Sala de comisiotiei á~ Queretaro diCiE;l~Jfre' 30 de -

~~~~ .. ~~~;~;~tilill~l!l~llil!1ii~~±ilte:r:~~~ 
to en la sesión· celebradá'ieli8lO~de::ener6c':d~:01917<;:con la .-

:::'~;~;~~~:::::~~:L~~ITii~f ~~~f Htf '~~!!~E:~:::= 
está a disposición de é~te" .- Pero el señor Diputado Colun

ga se manifestó inconfotme con la redacción y formuló su -

voto particular, proponiendo que el articulo quedase, re

dactado de la siguiente manera: "La imposición de las pe-

nas es propia y exclusiva de la Autoridad Judicial. La pe~ 

secución de los delitos incumbe al Ministerio Público, y a 

la Polic1a Judicial la cual estará bajo la autoridad y man 

do inmediato de aquel". La Asamblea rechazó la redacción -

del articulo como lo propuso la mayoria y aceptó el voto -

particular del Diputado Colunga. (20) 

Como consecuencia de la reforma constitucional intr2 

ducida en los articules 21 y 102 de la Constitución Polit! 

ca de la República de 1917, la institución, del Ministerio 

Público quedó substancialmente reformada de acuerdo con -

las siguientes bases: 

PRIMERO.- El Estado tiene el monopolio de la Acción Penal, 

y sólo lo ejercita por medio de un órgano denominado Mini~ 

terio Público. 
SEGUNDO.- Todos los Estados de la República Mexicana de --
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conformidad con el pacto.federal, debe sujetatsea ~o dis

puesto por la Constituc;:ión; • craJ'ldO en sus- respecti_vas .en ti 

dades al Ministerio .Público. ,::~. 
·-'\- F ~:' ¡- .... , .. , \., -:.J .. ·· .. 

~~:~:::~:º c;;~,~~~i·~f ;~¡¡~~M~f.~~~;~t~f !ii!*il~,~:c:~.:~ 
to, persigüiendo r~\éiCUsandoyante'~élosáTr~bunal~sé·a 'los res-

~~::~:1:le~tJ!-di~%~M~~~~;~~Jí;:~~x~;~~f:~~,~~i{;~:¿b:~~~~r de 

CUARTO.-. La Policia Judiciál está bajo órdenes directas -

del Ministerio Público y sus funciones consisten en la in

vestigación de los delitos, busca pruebas, descubrimientos 

de los responsables y la aprehensión de los mismos, pero -

como expresamos anteriormente siempre bajo el control de -

nuestra Institución. 

QUINTO.- Los particulares no pueden acudir ante el juez CQ 

mo querellante de una manera directa, solo podrán hacerlo, 

ante el Agente del Ministerio Público, para que éste pueda 

promover la acción correspondiente. En materia Federal del 

Ministerio Público, además de las funciones antes referi-

das es consejero juridico del Ejecutivo y, otras funciones 

y atribuciones que se encuentran establecidas en el artic~ 

lo 102 Constitucional. 

Por fin, deja de ser una figura meramente decorativa 

a la que se referia la exposición de motivos del Primer J~ 

fe Don Venustiano Carranza. 
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CAPITÚLO SEGUNDO 

CARACTERISTICAS GENERALES DEL MINISTERIO PUBLICO 

1 . - Concepto. 

Para algunos autores el Ministerio Público represen

ta a la sociedad, para otros es representante del Estado. 

Siendo este dueño de personalidad juridica, que en cambio, 

no tiene la sociedad concepto ajeno al orden normativo, 

responde a mejor técnica concebir al Ministerio Público ca 

mo representante del Estado y no de la sociedad. 

Fenech define al Ministerio Público como " Una parte 

acusadora a necesaria, de carécter público, encargada por

el Estado a quien representa, de pedir la actuación, de la 

pretención punitiva y, de resarcimiento, en su caso, en el 

proceso penal ". (1) 

Este jurista se refiere exclusivamente a la partici

pación que el Ministerio Público tiene en materia Penal, y 

que en nuestro pais sus funciones no quedan limitadas a e

sa materia, ya que su actividad se extiende, a la custodia 

de la legalidad, y a la precervación de ciertos derechos e 

intereses de menores e incapacitados en el derecho civil y 

sobre todo traténdose de cuestiones de carácter familiar. 

El maestro Colin Séncehz lo define como: " La Insti

tución dependiente del Estado ( Poder Ejecutivo ) que ac-

túa en representación de la sociedad, para el ejercicio de 

la Acción Penal y la tutela social de todos aquellos casos 
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que la Ley le asigne (2) 

que 

una 

Escriche, dice: ·~ Entiéndese por Ministerio Fiscal -

también, se llama Ministerio Público; las funciones de 

Magistratura Particular, que tiene que velar_ ~or<I.os . -
intereses del Estado, y de la ~ocl~da'd ~'n. cáda:tiif>Ü;;~r;· o 

que. bajo las órdenes del gobierno ,tiene d~faél.d~:ld~ i;>iomo
ver la represió;; de los delitos; 1~'"cf~f~n~"1,c'.\:i'D~i'~i~1 de -

los intereses del Estado y la observancia.de.l'as·Leyes que 

determinan la competencia de los tribun~les '' .. ( 3) 

En nuestro concepto el Ministerio Público, es la in~ 

titución creada por la Constitución para ejercitar la Ac-

ción Penal, velar por la exacta aplicación de la Ley, e i~ 

tervenir en representación de la sociedad en todos los ca

sos que le asignen las Leyes. 

2.- Características. 

A la institución del Ministerio Público se le atribg 

yen las características que a continuación se enuncian: 

a) De Unidad. 

Esta característica significa que todas las personas 

que integran la institución se consideran un sólo cuerpo -

por que representan a una sola parte: la sociedad, y su og 

jeto es formar una representación coherente y armónica, de 

manera que las personas no obstante, que constituyan una -

pluralidad de funciones, tengan una representación única e 

invariable de la institución. Los representantes del Mini~ 

terio Público, que intervengan en una causa pueden ser mu-
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chos y de diferentes adscripciones y, aún jerarquias; pero 

su persona.Úd~d y repre~entaciónes si~~pre única einva-

riable, porqú,~ ''7s.1a foi~n;<3: y, .Jir}ic~ -1~".~ef~·ona: re1Jl:-~~eAta-

;~~~Iif ~I~}~~?~f~t~lt~il~tllliti~~~f :~~;~~~ 
ceses y las distribuciope.s 10J.a.c:li:;<:r:iPfi()he.s que se hagan - -

con tales representantes· asigii~ri'do a cada ··uno determinados 

tribunales y territorios, no tiene más que un carácter me

ramente económico y práctico para facilitar la división de 

un trabajo, pero que sin que en manera alguna limi~en su -

personalidad general que pueden hacerse valer en todo asun 

to del ramo. (5) 

Juventino V. Castro, seftala: " no existe una unidad, 

absoluta en la institución, dentro de nuestra legislación, 

pues en el campo Federal existe un Ministerio Público Fede 

ral, bajo la dependencia del Procurador General de la RepQ 

blica, y en materia común la institución tiene como jefe -

al Procurador General de Justicia del Estado de que se tr~ 

te. Esta situación pudiera modificarse estableciéndose u

na jerarquia técnica derivada del articulo 21 Constitucio

nal, y una cabeza común de todo el organismo ( el Procura

dor General de la República ) lográndose asi la unidad que 

tan beneficiosa es para el mejor cumplimiento de los fines 

de la institución, que inclusive en ocasiones llega a pre

sentar pedimentos contradictorios ", (6) 

No cincidimos con la opinión del notable jurista, ya 

que en nuestro concepto la caracteristica de unidad se ma

nifiesta en la representación social única que tiene el Mi 
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nisterio Público, y sus actuaciones tiénen eficacia_juridi 

ca independientemente, de que se i.rli~ieri.en ~l.fuero:66rnú~ 

~e~:~~e:i~:::~t:u:es:e~~.~:::np~;-;~:~~~t~S1.~~;t~f·'.i J:r?d:~ 
clinen por incompetencia al .fuero/cc:irnúri'; r;,todc:i-S¡vezfque di--

• ' . . ' ' " ·,::. . · . .:.: .-;,·.~: ;:;;,~>i.:¿,~.-.:·~~·.,,:,-:~:f~,.~,;·t/;~,~::4·-~}~;.1,>-.:'.e;< ·~'' -" 
chas actuaciones se deben integrarCdebidarnente''y/darles la 

;:=~::~.:t;~~:~::;::~::::c~~:f ;f áf~i~~i~~ti§)~;!t::~::::: 
dictor:i.o~. 

b) De Indivisibilidad. 

Esto significa que el Ministerio Público es indivisi 

ble en el sentido de que cada funcionario, en el ejercicio 

de sus funciones representa siempre a la institución, de -

manera que cualquiera de ellos puede separarse o ser susti 

tuido de su cargo sin que por ello se afecte lo que se ha

ya actuado. 

Por lo anterior en la práctica vernos que uno es el -

Agente que inicia la investigación, otro el que consigna -

la averiguación al juzgado competente, y otro diferente el 

que continúa el proceso. 

c) De Buena fe. 

Consiste esta carácteristica en que la función del -

Ministerio Público no es la de ningún delator, inquisitor, 

ni persecutor o contendiente forzoso de los procesados. No 

está interesado en que necesariamente se castigue o conde-

- 31 -



del inocente. 

Desgraciadamente esta caracteristica no se cumple, -

tal cual es, ya que en la práctica pareciera que al Minis

terio Público le interesara solamente la condena del incu! 

pado pues en forma sistemática e incluso por consigna, im

pugna todos los autos o resoluciones que puedan beneficiar 

al procesado, no obstante que lo actuado se desprenda su -

inculpabilidad, y solamente en asuntos con ciertos intere

ses dejan de presionar a éstos e incluso los favorecen in

merecidamente pugnando por su absolución o inocencia, pre

sentándose ésto sobre todo en asuntos con intereses politi 

cos. 

d) De Imprescindibilidad. 

Esta caracteristica quiere decir que ningún tribunal 

Penal puede funcionar sin que haya algún Agente del Minis

terio Público adscrito a su jurisdicción. 

Ningún proceso puede iniciarse ni continuarse sin la 

intervención del Ministerio Público todas las resoluciones 

se les deben notificar; es parte inprescindible en toda -

causa criminal representando a la sociedad y su falta de ~ 

personamiento legal en cualquier proceso, daria lugar a n~ 

lificar todo lo que se actuara. 

sin embargo esto no se lleva del todo a cabo, en lu

gares donde se manejan todav1a la llamada Agencia Mixta. 
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e) De Independencia. 

Significa que el Ministerio. Público, en el desempef\o 

de sus funéi;rÍ.es es independiente de los tribui1a1és judÍ-

ciales. a que está adscrito. y. de icis que por raiém;ci~' su 

oficio ·no puede recibir órdenes ni censurar porque én v.ir

tud de una prerrogativa personal, ejer:ce por si; sin. in te_!: 

vención de ningún magistrado la acción pÚblica. Está cara2 

teristica aumenta su prestigio y favorece la represión. -

sin embargo la sobrevigilancia de un superior jerárquico y 

la gestión o impulsión de la parte civil, puede moderar el 

exagerado ejercicio de esta caracteristica, que a veces dg 

genera en favoritismo o en denegación de justicia. 

Se dice que el Ministerio Público es una institución 

que no depende de nadie, que se rige por su propia Ley or

gánica y que actúa bajo la dirección y mando de un sólo jg 

fe que es el Procurador General de Justicia, cuyo nombra-

miento y permanencia en el cargo depende del Presidente de 

la República a nivel Federal y, de los Gobernadores de los 

Estados a nivel Estatal. 

La independencia absoluta del Ministerio Público, de 

todo poder no es verdad, ya que de hecho depende del poder 

ejecutivo el cual lo creó para velar por la plena y exacta 

aplicación de la Ley a través del ejercicio de la acción -

penal que forma parte de las atribuciones esenciales de la 

institución y, que es una misión del ejecutivo. también es 

cierto, que éste no se reserva esta facultad para si, sino 

que la delega al Ministerio Público, que debe gozar por lo 

tanto de independencia en el ejercicio de su función técni 

ca sin permitir intromisiones del Ejecutivo, con esto la -

actividad del Ministerio Público deberá ser libre. 
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asesoria y, representación del gobi~·rn.o de la representa-

ción social y persecución de los delitos, ya que está últi 

ma requiere de autonomia". El Dr. Héctor Fix Zamudio, au-

tor de la ponencia finalmente aceptada, por los congresis

tas Latinoamericanos fundamenta esta proposición en los si 

guientes términos: La dependencia del Ejecutivo que consi

deramos la más conveniente, como ocurre en México tiene su 

origen, en la confusión de las atribuciones del órgano del 

Ministerio Público como representante social y, titular de 

la acción penal, con la asesoria juridica del Gobierno que 

se concentra en la figura del llamado Procurador General -

de Justicia, que es el que tiene la titularidad de la Ins

titución, y por ello consideramos más lógica la separación 

que realiza la Constitución Venezolana de 1961, entre el -

Fiscal General como cabeza del Ministerio Público y el PrQ 

curador General de la República como asesor juridico del -

Gobierno Federal. (7) 

La Ley Orgánica del Ministerio Público de nuestro E~ 

tacto de Guanajuato, en su articulo 3' señala: Que el Proc~ 

radar es el Jefe de la institución del Ministerio Público, 

y de la polocia judicial, asi como representante juridico 

del Estado y concejero legal del Ejecutivo; y en su artic~ 

lo 4' dice: Que sera nombrado y removido libremente por el 

Gobernador del Estado. 
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De ésto se desprende que existe dependencia jerárqUi_ 

ca e incluso.füncionai d~l Minist~ri~<Públ.i.co.hácia el.Ejg· 

cutivo cuyo titul.ai: es· eiF.G;,b~rri~aor ,·cm1stitucfon~.l del Es 

~~~::&~~~~;~~i~~~r~~ii~f ~~¡~~l~!E~~~~J;;:r~b::i:~~ 
pios .. apqy.::id()s.:e~cia· f~Cú'ij:ai:i '.fiü~;-tI~rikn'. de reínover libre- -

mente a. sus.mi'embro's;: ·· 

Por lo expuesto y en razón de que los funcionarios -

del Ministerio Público realizan sus funciones casi siempre 

temerosos de que por el menor motivo sean cesados de sus -

cargos, los cual viene a ser desicivo para el desempeño -

sus funciones, seria conveniente estatuir, la inamobi.lidad 

de sus funciones para que no sean removidos, solo en caso, 

de ser responsables del incumplimiento de deberes que la -

Constitución y la Ley Orgánica les señalan, eliminando asi 

la intervención del poder ejecutivo en tan noble actividad 

que desempeña la institución, pués ésta no va a ser ocupa

da por funcionarios apáticos, abúlicos y comodines que úni_ 

camente ven la seguridad de un empleo más o menos remuner2 

do, en el cual hay que cumplir con un rninimo de esfuerzo -

sino, que la institución debe tener funcionarios de carre

ra que sepan compenetrarse en los altos intereses que mang 

jan y que a base de estudio y dedicación deberán colocar 

siempre a la institución en el lugar que le corresponde. 

f) De Irrecusabilidad. 

La presente caracteristica consiste en que los miem

bros del Ministerio Público no pueden ser recursados por -

la parte a quien acusan, ya que si el inculpado se le con-
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sediera el derecho derecusación, su aéci?n~r se veria in
terrumpido frecuentemerit~ ~ri ~e~ju.Íc:io;d~:la';s6¿~'aaa a --
quien representa. , .'.':;··· ·':'·>"./;.•¡2•·• ............. ~··,:> ·"· ••, .. 

~~=":~::~:~~i¡f ~[~\Í2i~~[ii~.:.'jlf~~.~.~.Í~~¡f~!~? !:~: 
respectiva;· ·· H .. :·.··. · · · 

' .: . . . ' '. ' , . ·.' '. ~. . . < ·. ,~. ' - . 

No obstante lo ante~iOr~us funcionarios tienen la 2. 

bligación de excusarse del conocimiento de los negocios en 

que intervengan, cuando exista alguna causa, o impedimento 

que el articulo 431 del Código de Procedimientos Judicia--

les establezca. 

g) De Irresponsabilidad. 

Significa esto que el Ministerio Público carece de respon

sabilidad, por las imputaciones que haga en el ejercicio -

de la acción penal, ni por los daños que cause por las de

tenciones que lleve a cabo en la investigación de los deli 

tos. 

Tiene por objeto esta caracteristica, proteger al Mi 

nisterio Público contra las personas a quien acusa y quie

nes no se les concede ningún derecho en contra de aquellos 
funcionarios, no obstante que sean absueltos. 

Solamente habrá algún tipo de acción penal, en con-

tra de ellos, es decir de los Agentes del Ministerio Públi 

ca, en el caso de que llegaren a violar la Ley o de que -

sus actuaciones sean delictivas. 
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3.- Funciones. 

Tres son f~s fun~ion~s que desempeña y son la: I nve.§_ 

tigatoriá; .i~ Abt.iei'~tori~ ; la Procesal . 
.. -·.,,_,,,··, ,': ;.,_; •. _::· ~-·, .. 
.. ·''.i><:i·~: . .:. , .. '.' · .. ;~ .. ,~''.· ~;':~·!_· 

,'J,._ • .:1.~. .·.,' '' ;,:_.¡_. - .. ~-

ª) Función· JrivesÚgador~ ?:'; .' 

Mediante esta función el Ministerio Público está fa

cul tádo para iniciar actas de Averiguación previa, por los 

delitos que se hayan cometido, recibiendo por tal motivo -

las denuncias, acusaciones y querellas, que ante él sean -

presentadas con el objeto de llevar a cabo, la práctica de 

las diligencias necesarias para determinar si los hechos -

que le son expuestos constituyen o no delito, recabando -

también las pruebas necesarias, para comprobar la existen

cia del cuerpo del delito y la presunta responsabilidad de 

los acusados, para preparar asi, el ejercicio de la acción 

penal. 

Este periodo, se lleva a cabo antes de que se inicie 

el proceso y el Ministerio Público actúa dentro de él como 

autoridad, teniendo como auxiliar a la polic1a judicial la 

cual está bajo su autoridad y mando inmediato como lo dis

pone el articulo 21 Constitucional y como consecuencia del 

carácter con que actúa, sus actuaciones tendrán el carác-

ter de auténticas como lo dispone el articulo 23 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público del Estado y para su vali

dez, no requieren de ratificación ante las autoridades ju

diciales. 

En esta fase el Ministerio Público está obligado a -

detener a los responsables de algún delito no obstante que 

no haya orden de aprehensión, en caso de, flagrante delito 
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que se debe entender no solo _cuandc:i el de"lincuente es ap"t'e 

hendido en el momento de_ est:ár ~ometien~ó ~l delit~. -_- ~j,no ~ 
también -- c~ando-despÚ~s _ae ~j ~c-utad6 est~ .Ves ~áteri~lmén te 

::;;;~iiil!f ~~~~~~t~~i!!!~1IH1~~:~tf i~~if f ~~~~f ::::!: 
tique l~;!dete~ción; no hay ninguna autoridad judicial, que 

pued~-exb~cii~;i:I~}ó~den correspondiente y ~xistéri ser::ios tg 

more~ -~é'-:-~i.i~ el responsable se sustraiga -~ la ~cción de la 

jufÍtic:i.a, según lo disponen los articules 182 y 183, del -

Código Procesal Penal vigente en el Estado y el articulo -

16 Constitucional, señalando además este último precepto -

que la detención en casos Ut'gentes, cuando no haya en el -

lugar autoridad judicial, se podt'fl llevar a cabo solamente 

por delitos que se pet'sigan de oficio. 

De hecho con esta facultad se atenta set'iamente con

tra la libertad de las personas, pués basta que el Ministg 

rio Público o cualquier' órgano administt'ativo, como lo se

ñala el articulo 16 Constitucional, tenga temor' en su fue

ro interno, para que por si estime que se tt'ata de un caso 

urgente y proceda a detener a la persona; también con ello 

se hace nugatorio en un momento dado la garantia de legali 

dad que señala el articulo constitucional mencionado, para 

dictar' una órden de aprehensión, destruyendo completamente 

el principio general, de que sólo mediante una órden judi

cial se puede apt'ehender a una persona. 

Lo anterior se refleja claramente en la realidad, ya 

que con frecuencia sin órden judicial, se pt'iva a las per

sonas de su libertad y no solamente por las órdenes que da 

el Ministerio Público, sino por las que dan autoridades ag 
ministrativas a las que ni Constitucional, ni Legalmente -
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les incumbe la persecución de.los·delitos . 
. );:':':' , .. ~,,. ~=/ ;:" ,: 

Esta sÚLiaC::ien'I" r~'al. ·se B.!'ltoja por· demás injusta . no -

obstante que'.~ue~'t:Eo;;~t¡-_i6uú)16 Co!'lsti tucional, la éste -

~::m~:i~:~,~~ir·~~fütf:~~~~~~b~i't~~:tiv!~:;:~~~~n~· ·.~:b~;~:~= 
cia de un 6~~() y ~rdérie, ~C:ori~e~uentemente, la detención de 

una persona, '.J.ia~iéndo·s~ nugat~r'io el principio de la lega

lidad, de que sólo con órden judicial procede la aprehen-

sión como ya lo manifestamos. 

Dentro de la hipótesis de caso urgente el articulo -

16 Constitucional, impone a la autoridad administrativa a

prehensora, la obligación de poner inmediatamente al dete

nido a disposición de la autoridad judicial, lo cual signi 

fica, que tan pronto como se practique la detención, se -

consigne al detenido al Juez. 

Contrariando la lógica, en la práctica y, en nuestro 

medio juridico, se ha tomado el término de 48 horas previ~ 

to en la fracción XVIII del articulo 107, Constitucional -

(reformado), como el tiempo que tiene el Ministerio Públi

co, para consignar el detenido al juzgado competente. Esto 

significa que la autoridad administrativa que detenga a u

na persona como presunta responsable, de un delito deberá, 

de ponerla a disposición de la autoridad judicial dentro -

de dicho plazo, lo cual equivale a afirmar que su consign~ 

ción no es inmediatamente, sino dentro de ese término. 

Cabe hacer notar que ni la Ley Suprema en su articu-· · 

lo 16, ni el Código de Procedimientos Penales vigente en -

nuestro Estado, en su articulo 126, señalan un término pa

ra que el Ministerio Público consigne a un detenido ante -
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el Juez competente, püé~ ambos .;¡rticÚlc;>s m(3r:ciic)ric3'~, .• que - -

:~:::: =~:i;~~~lf *i~;~~;=~1t¡J{~%ii~~~j~f ¡~~~:~::.~ 
oe•'• ra.;funCfórir:ririvestigafobiá•i;deritro':ide'••la-·Averigua--

- ., ·l -.;-:_,.;. '.•.-·.• t~:i.;..,:·.;:,if~,,.;.-~:;:.,.>~:,,,:4~: j~-~h;:·-k,\t~:;.;~r~~,-,;;,crf·-:i"~f~7,,\:.~TJ~~·E~/~··~;,:;-.:~:~·:.-.:~::.·':·, · -~:.; ·.-,;· .. · :·· -'~, . · · 
ción Previa•·pueden·'"derivar'se:s'las'. corisecuené:fas. juridicas -

SJ.
• gu" i· e•n"'t'e',~·· .. :.". ·· •·•·' >••- •:.;: •('.·:•H:i•'•:!;¡, ;,;;,~~.·;;(•:'"•>>' •' , . · .. 

- :'.'?~:'.Z'~ ~,. 
'.; ·.'.- .· ,· "."._J\_'.J-: . . -~. ·/'. . 

1) Que' se encuentren saÜsfe~~os los 'requisitos del articg 

lo-16'Constitucional, y que el acusado se encuentre deteni 

do, en cuyo caso deberá ser consignado a la autoridad judi 

cial competente para los efectos legales correspondientes. 

2) Que encontrándose satisfechos los requisitos Constitu-

cionales, el inculpado no se encuentre detenido, en cuyo -

caso lo actuado será consignado a la autoridad judicial, y 

se solicitará de ella la orden de aprehensión o comparecerr 

cia según proceda para los efectos legales conducentes. 

3) Que de los elementos existentes en la Averiguación Pre

via, desprenda que los hechos que la originaron no sean -

constitutivos de delito; cuando aún pudiendo serlo, resul

ta imposible la prueba de la existencia de los hechos, y -

cuando la acción penal esté extinguida legalmente, en cuyo 

caso no se ejercitará la acción penal, según, lo seflala el 

articulo 128 del Código Procesal Penal, vigente en nuestro 

Estado. 

4) Que habiendose practicado las diligencias necesarias, -

no resulten elementos bastantes para hacer la consignación 

a los Tribunales, en cuyo caso procederá, la reserva de la 

Averiguación suspendiéndose su trámite hasta que aparezcan 
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datos que permitan;p~rfeccionarla.y resolver en definitiva 
si se ejercita ;o' nó: fá acCión perial' ( articulo·· 123 del Có

digo · AdjeÜ ~~' P~riái\ ;¡yfº9~h·:t~ eii '~i. Est'ad~ _) . 
...- '\:<::/" ;··~;¡·i- /-:>;·,: ;¡ • .. : ~r1'-" 

. : ·--.,·1- ,,,,, .• ;'_· .. ,- «j~;;~~ .'.;_<'- . . ... ;·, 
·~~\\-~~:L'1~~:;~ ;·~-~·-: :.: ':;_; .. ; , ,- ·.- :'-. 

b i Fun~f:óri',:Á~fa·1~&t1ik~;~;·" · · 
... ·.·· .. ~:,~1~0::;:~~·~\1i;·~í-i:;-'.~1: .. ·. ' 

conclüido':eL.périodo de Averiguación Previa, el Mi--,._,._ -- . . •. ' 

nistér:io:'Público· tiene el deber, por mandamiento consti tu-

cionai c~~forme~l articulo 21, y le corresponde de acuer

do al articulo 127, del Código Procesal Penal del Estado -

el ejercicio de la acción penal fijando en la consignación 

la concreta, determinada y precisa pretensión punitiva, la 

cual debe de estar fundada especificamente en todos y cada 

uno de los dispositivos y tipos penales que fijan la situ~ 

ción juridica del caso concreto y que se encuentran conte

nidos en la Ley Sustantiva Penal. 

La exigencia punitiva se concreta y el Ministerio P~ 

blico, puede ya establecer con precisión las penas que se

rán objeto de análisis judicial, por lo mismo la acusación 

constituye la esencia del juicio ya que en ella pedirá, en 

su caso la aplicación de las sanciones privativas de libe~ 

tad y pecuniarias, incluyendo en éstas la reparación del -

daño, sea por concepto de indemnización o de restitución -

de la cosa obtenida por el delito. 

El Ministerio Público al ejercitar la acción penal -

contra un acusado, solamente consigna hechos al juez, y -

dentro del periódo instructorio se desahogan todas las di

ligencias necesarias para la comprobación del delito y, la 

responsabilidad del inculpado, en las cuales dicha instit~ 

ción va a basarse para rendir sus conclusiones acusatorias 
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o de inculpabilidad:y es precisamente al rendir.sus concl.!:!_ 

siones ~uandoen re~lidad queda hecha formalmente la acus3 

ción y'noa1e:iei~.i.t¿rl~;a.c{c:i6npenal . 
. ··· •-'·· : .·. ···- '··. ..· .. ; .. · _· . 

c) Función Procesal; 

En esta etapa y ya habiendose ejercitado la acción -

penal, corresponde al Ministerio Público intervenir como -

parte, en toda la secuela del procedimiento, solicitando -

al juez de la causa la práctica de todas aquellas diligen

cias que a su juicio sean necesarias, para la comprobación 

de la existencia del delito, de sus modalidades o calific3 

tivas, asi como de la responsabilidad del acusado pudiendo 

además interponer los recursos necesarios, promover los in 

cidentes a que haya lugar, presentar conclusiones y, ale-

gar. 

Además por ser el Ministerio Público parte imprescin 

dible en el proceso, es necesario, que le sean notificadas 

todas las resoluciones que se dictaren y se le dá la inteE 

vención necesaria que a su representación corresponda de -

suerte que si no se hace asi, las actuaciones prácticadas, 

adolecerán de nulidad. 

Diaz de León señala que "esa facultad del Ministerio 

Público, de que una vez ejercitada la acción penal tenga -

que seguirla ejercitando durante toda la secuela del proc~ 

dimiento. Le viene en cuanto es el sujeto activo de la re

lación procesal penal, por lo que además se encuentra in-

vestido de una serie de potestades juridicas, de ejercicio 

en el desarrollo y contenido formal de la instancia pudien 

do disponer, según su legal arbitrio, de los medios y man~ 
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ras de persegúir puniti'\}'amen~e mediante'act"os propios de -

su voluntad y competencia deter~inados.poi:' ia Le~,d:i.~posi 
ción esta que de ninguná manera d.ebe de compren.der el :con

tenido mismo, materia del proceso o pretención· punitiva nQ 

cida del delito, la que por derivar del Derecho Sustantivo 

Penal pertenece al Estado como Ius Puniendi o su derecho a 

castigar; tampoco la acción puede estar en ningún caso, -

pués una vez que es ejercitada y la aprehende el juez en -

sus funciones éste no puede ser privado de ella por acto -

nacido de la voluntad del acusador". (8) 

De lo expuesto por dicho jurista, se desprende que -

el Ministerio Público no tiene facultad para desistirse de 

la acción penal, una vez que la ha ejercitado ante el juz

gador, pero esto en la práctica no es verdad, pues lo cieE 

to es que en nuestro medio jur1dico si se faculta al Mini~ 

terio Público en determinados casos para que se desista de 

la acción penal. 

Dentro de este periódo del Ministerio Público, actúa 

como parte y por lo mismo contra sus actos el Juicio de A!!! 
paro es improcedente. 

4.- Creación. 

La existencia y creación del Ministerio Público se -

justifica más que nada por la necesidad de que haya un óE 

gano estatal que ejercite la acción penal, de que lleve a

cabo el Derecho de accionar. 

Es inconcuso que el derecho de acción es un poder j~ 

rfdico que compete a todo sujeto de derecho, a toda perso-
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na como atributo de s~ person~lidad; desde este punto .de - . 

vista ese: dere~ho •• 'ik;;:c6:r+;sp~'rl§~;r1.d :e::Í~rs.itaao al~;bar tfru ·.· 

~;;:;~:t ;~;~~:~*~i;~~?ª~t~1;;(titf~f i~II~~:r. 
En tal virtud, a la so'6i{~da~:J,,]~'.i:1~f::i~sa la efectiv_.i 

. •'. \•· . ~ ·' 

dad de ese derecho de acciOn; ·sutsed\.iro ejerciCio en la m!! 

teria penal, s.in que la atribución de su· actuación a una u 

otra persona debe afectar la sustantividad del derecho m.i~ 

mo de la acción, cuya titularidad del gobernado y su natu

raleza permanecerán siempre incólumnes. 

El indebido ejercicio de la acción penal, puede aca

rrear para el inocente .imputado, la privación de su liber

tad, cometiéndose de esta manera una gran injusticia al in 

fringirsele un perjuicio, privándosele de su libertad a ma 

nera de prisión preventiva; y como quiera que sea no se 

puede negar que en muchas ocasiones el ofendido movido por 

sentimientos de odio o venganza accione sin razón tan solo 

para perjudicar a quien acusa, por lo anterior y para evi

tar esos incovenientes se justifica, la creación de la in~ 

titución en estudio. 

Es de hacerse notar que además gran parte de los pa~ 

ticulares desconocen el Derecho, y siendo necesario su ca

bal conocimiento para el correcto ejercicio de la acción -

penal, la solución está en quitar de manos del particular, 

ofendido la facultad de ejercitar la acción penal, y conf~ 

rirle ésta al Ministerio Público, el que como jurista esp~ 

cializado, debe ser el accionador ante la justicia. 
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La existencia del Ministerio Público, es por lo tan

to necesaria y su actividad se jústif,ióa' com; l~gitirno re

presentante que lo es del Est~d~ •. ~á~J:~::socÍed~d y del in-
. ' ,- '.:.>:·:·:.'.,::y,f'·:•:···.::':'·' : ,, : ' 

dividuo, que mantiene la acusaéi·ón•;cúando,;ésta· .debe ejercí. 
tarse, en su momento oportuno' y;0~~>;~'6'~;gi~rl~·de hacerlo _-: 

cuando no es necesario acusar ~~'.{0ifª~~~á';ú!'ctóse asi las ga

rantias minimas de seguridad sodi.ii:l y i~g~lidad. 

Asi pues el Ministerio Público, surge como principal 

garantia de los anhelos de Justicia Social con su creación 

no es posible que haya acusaciones falsas o indebidas; so

lo podrá enjuiciarse penalmente a una persona cuando el Mi 

nisterio Público, después de verificar el hecho conforme a 

la Ley, estime que asi debe procederse. 

La creación del Ministerio Público se justifica pues 

en el ejercicio, de la Acción Penal, en la defensa impar-

cial de los intereses de la sociedad, pues es y debe ser -

el más fiel guardian de la Ley; órgano desinteresado y de

sapasionado que representa los intereses de la sociedad; -

que lo mismo debe velar por la defensa de los débiles, me

nores, incapaces o ausentes, que decidido a alzarse pidie~ 

do la justa penalidad de un criminal en defensa de la so-

ciedad. 
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CAPITULO TERCERO 

. ··- ' 
: / ,· 

EL DELITO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

a) La escúela clásica.-

Los clásicos elaborarón varias definiciones del deli 

to, pero aqui sólo aludiremos a la de Francisco Carrara, -

(principal exponente de la Escuela Clásica), quien lo defi 

ne como: " La infracción de la Ley del Estado promulgada -

para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante -

de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moral

mente imputable y politicamente dañoso". (1) 

b) Noción sociológica. 

Triunfante el positivismo, pretendió demostrar que -

el delito es un fenómeno o hecho natural, resultado neces~ 

rio de factores hereditarios, de causas fisicas y de fenó

menos sociólogicos. Rafael Garófalo, el sabio jurista, del 

positivismo define el delito natural, como: " La violación 

de los sentimientos altruistas de probidad y de piedad, en 

la medida media indispensable para la adaptación del indi

viduo a la colectividad ". 

c) Noción juridico formal. 

Para varios autores la verdadera noción formal del -
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delito, la suministra la ley positiva, mediante la amenaza 

de una pena para la: ejec~ción ,o la ~miffón;•de c•iertoioi ac--

una 

Estado, -

antijuri-

dica, 

d) Noción juridico sustancial. 

Las nociones formales del delito no penetran en la -

verdadera naturaleza del mismo por no hacer referencia a -

su contenido; por lo que a continuación se exponen las si

guientes definiciones juridico-sustancial: 

Para Mezger, expresa que el delito es la acción tipi 

camente antijuridica y punible. (2) 

Para Cuello Calón, es la acción humana antijurfdica, 

típica, culpable y punible. (3). 

Por su parte Jimenez de Asúa, textualmente dice: "Dg_ 

lito es el acto tipicamente antijuridico, culpable, someti 

'do a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable 

a un hombre y sometido a una sanción penal". (4) 

2.- El concepto juridico. 

Delito es el acto u omisión. que sancionan las ley,es 
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penales. 

·segúnestadi;if.Í.nié::ión,enúarié!1 la noción· del.delito 

tres elementos:. una· aéciiófl lÍ omisión, 'ainbashari de ser vo

luntarias y; han a~ ~k1:ar::~í3'riadas',;pbi<.1~ ;'i.~~;. ·•.' , ·-
: ···->:.'~·:.';·:~:~,t .. ;;:.:r.·; , -:·;;; · . .<\- '>~'·· ~~ :::·:·- ~ .:·"·; ::t~~·< <·'.'/': 

movimi:~t:c~~~~o~a~m~::ii~~J~i~f i,;;~f ¡ i~l~··i::!:~ó:; .·:;e.~: 
to en ~l mundo que nos rod~~:~¡i~·'b~and~ tal efecto ~º lle

gue a producirse (acción), o .fa' no ejecución de un hecho -

positivo que se tiene el deber de realizar ( om'isión) . 

b) Voluntariedad.- Los actos deben ser ejecutados li 

bremente por propia determinación y con conocimiento de lo 

que se ejecuta. 

c) La acción o la omisión deben estar penadas por la 

Ley.- La acción o la omisión deben estar definidas en la -

Ley, y es menester que aquella seftale la pena que ha de a

plicarse. 

Permite que algunos de los delitos de tipo patrimo-

nial se persigan sólo por querella de parte ofendida; tam

bién se realiza un estudio sobre la esencia de la Acción -

Penal con la mira de ubicarla, y examinarla para concluir, 

si es factible de que entratándose de los delitos patrimo

niales se deje a merced de los particulares; y, finalmente 

se exponen los razonamientos lógicos-juridicos por los que 

el sustentante concluye, que lejos de entorpecer la impar

tición de justicia, con la reforma de mérito, se agiliza -

se hace más expedita, como nuestro mandato Constitucional, 

de manera categórica lo ordena. Asi pues, las consideraciQ 

nes hechas se dirigen al igual que el estudio que sustento 
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al único fin de participar en la correcta aplicación del -

derecho que a todos y a c~da . uri;:, corr.esporid€J. valiéndome -

para ello de las ·. expedénci~s y, c~mocimie~tós ,füqufridos, 

de la sensibilidad. que ést'a:hóri~~~tire··~~éi~~siÓn ~n mi ha -

desarrollado y que asi mismo: la isoc:i.edad ¡exige .. 

Tomando en cuenta la noción esencial del delito cuarr 

do se produzca un hecho que tenga apariencia delictuosa, -

la primera tarea que se impone la autoridad competente pa

ra averiguar si el hecho que le ha sido planteado, es o no 

constitutivo de delito, será examinar si el hecho realiza

do se trata de una acción u omisión, debiendo investigar -

si el hecho está previsto y penado como delito o como fal

ta en la Ley Penal. 

Entonces cuando concurran todos los elementos del d~ 

lito: acción humana, tipica, antijuridica, culpable, san-

cionado por la Ley, el agente deberá ser castigado. 

3.- Elementos del delito. 

En la Doctrina no existe un criterio uniforme respe~ 

to al número de elementos, que configuran al delito, razón 

por la cual surgen al respecto, concepciones diversas como 

las siguientes: 

a) concepción Tetratonica. 

Seguida por Eduardo Mezger, Raúl Carrancá y Trujillo 

asi como Fernando Castellanos, entre otros. Para Mezger el 

delito es un ente complejo que no se le puede definir y s2 

lo se le puede conocer a través de sus elementos, por lo -
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cual y para tal efecto est.ablece como elementos del delito 

cuatro: conducta. 'an ÚjuriCidad.' tipicidad y culpabilidad. 

b) Concepción Pentatonica. 

Seguida por el maestro Pavón Vasconcelos, para quien 

los elementos del delito son cinco: conducta, tipicidad, -

antijuricidad, culpabilidad y punibilidad. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que de los 

conceptos de delito que formula cada uno de los autores ci 

tados, ya que quedaron precisados, el que más se acerca al 

concepto de delito actual es: La concepción tetratónica; -

por lo tanto, antijuricidad y culpabilidad, ya que como se 

verá posteriormente, la punibilidad es la consecuencia del 

delito, las condiciones objetivas de penalidad constituyen 

partes accesorias del tipo, resultando por lo tanto, meros 

requisitos ocacionales, en tanto que la imputabilidad como 

ya se precisó es un presupuesto del delito. 

Cada uno de los elementos citados tiene su aspecto -

negativo, existiendo elementos negativos del delito. 

Siendo estos, la ausencia de conducta, las causas de 

justificación, la atipicidad y la inculpabilidad. 
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4.- Conducta. 

a) Concepto. 

vo, 

La conduc:'ta "es el actuar humano,'p~sÚivbo ~~gati 
eT1caÍn.Í.na~o<;~ uf1 prcipósi to ". ( 6) La condudi:~ ;c:'6ri;.i~te ~ 

en .el pe~u.ilar.d'omportamiento de un hombre: qÜ~ 'se .. tfád~Ó~ 
ex1;eriorme'rite en'• una actividad o inactividad volún~élria': 

La conducta puede adoptar 2 formas acción y omisfón: 

1.- Acción. 

" Consiste en la actividad o hacer voluntarios, diri 

gidos a la producción de un resultado t1pico. Es por ello, 

que da lugar a un tipo de prohibición ". ( 7) Se integra rn.§! 

diante una actividad o ejecución voluntaria violándose con 

ella una norma prohibitiva. 

2.- Omisión. 

Forma de conducta negativa e inacción, consistente -

en el no hacer, en la inactividad voluntaria frente al de

ber de obrar consignado en la norma penal. La omisión es a 

la vez omisión simple, cuando la inactividad voluntaria -

viole una norma preceptiva, originándose corno consecuencia 

un resultado formal. o comisión por omisión cuando el no -

hacer origina la violación de una norma prohibitiva, prod~ 

ciéndose un resultado material. 

" Hay ausencia de conducta, e imposibilidad de inte

gración del delito cuando el movimiento corporal o la ina~ 

tividad no puede atribuirse al sujeto, no son suyos, por -
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faltar en ellos la~¿luntad " (8) 

Son ~am,;as aei ~usencia .el.e conducta las. siguientes: 
'.,·~-/;·;:·,: .. : 

1. - vis ·ab;s~{g;~~:· /) 
Es ti~'a i~~rz~ fisica ÚresistlblÉl ;, se fiá estimado y 

con ~azón qll~ el hombre actúa' ~ÓITÍO vÍa insÍ;ruménto, como -

actúa .·la pistola, el puñal, la espada, etcétera, en la ma

no del hombre para realizar el delito y sancionar al indi-

viduo, cuando actúa por una fuerza fisica irresistible, en 

tanto se dice como sancionar a cualquiera de los instrume!! 

tos de que se valiera el delincuente " (9) 

La fuerza fisica exterior irresistible, era contem-

plada como excluyente de responsabilidad; sin embargo y, -

tal como lo expresa el maestro Castellanos, " no es neces~ 

rio que la legislación positiva enumere todas las excluye!! 

tes por falta de conducta, cualquier causa capaz de elimi

nar ese elemento bésico del delito, seré suficiente para -

impedir la formación de este, con independencia, de lo que 

diga o no expresamente el legislador en el capitulo de las 

circunstancias eximentes de responsabilidad penal ". (10) 

2.- Vis miar o fuerza mayor. 

Al igual que la anterior, es una fuerza fisica irre

sistible, solo que proviene de la naturaleza. lo que la d! 

ferencia de la Vis Absoluta que proviene del ser humano. 

3.- Actos reflejos. 

Son movimientos corporales involuntarios. 
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4.- sueño. 

Compartimos la ,idea de;quienes.ubicari el.~ueño ·den--

;;~;~:~~~~~f~~;ri~i~l~~;;~~~~~;;:;f~[;~~~~~~f :: 
cuando se está en'·(ese'..é'kii:'aaó'~ no existe voluntad la cual -

:forma parte int~g~~rif;~':c}~''aq\lella como elemento de la mis

ma " . ( 11) Lo imtérior '·será siempre y cuando el sujeto. no 
• 1' _. ~ . • • -· . • • 

prevea y consientá.eil sueño, ya que al consentirlo se est~ 

rá en presenciá de una acción libre en su causa. 

5.- clasi:ficación del Delito. 

a) En función de su gravedad. 

Tomando en cuenta la gravedad de las infracciones pg 

nales, se han hecho diversas clasificaciones. Según una di 

visión bipartita, se distinguen los delitos de las faltas; 

la clasificación tripartita habla de crimenes, delitos y -

faltas o contravenciones. En está división se considerán -

crimenes, los atentados contra la vida y los derechos natg 

rales del hombre; delitos las conductas contrarias a los -

derechos nacidos del contrato social, como el derecho de -

propiedad; por faltas o contravenciones, las infracciones, 

a los reglamentos de policia y buen gobierno. 

En México carecen de importancia estas distinciones, 

porque los Códigos Penales sólo se ocupan de los delitos -

en general, en donde se subsumen también, los que en otras 
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legislaciones se denominan crimenes;, la represión.delas -

faltas se abandona a dispOsiéiones admi'~ist;ativa~ aplica

das por ·autoridades· a,~ e·se~ ~~,~á,~~e-i .. ·.·,-:·;.:·-:.- :·~:';;' .~-,. 
:- - ·/~ ¡ ~:<:· .,, ·:' ~J··~/.· :~ \<·:_ ::·', 

',.>-,.··. 
-:• . -:.{'..- .';·'::..:~· >:··~- .<>:>'!· 

b) Según la forma de la co~ducif;i 
·- , . .._ .. ; :>::--·- .-_:,:/:.:·. 

Por la conducta del agente, ocomo'C:licen algunos au

tores, según la manifestación de voluntad, los delitos.pu~ 

den ser de acción y de omisión. Los de acción se cometen -

mediante un comportamiento positivo; en ellos se viola una 

ley prohibitiva. Eusebio Gómez afirma, que son aquellos en 

los cuales las condiciones de donde deriva su. resultado, -

reconocen como causa determinante un hecho positivo del s~ 

jeto. En los delitos de omisión el objeto prohibido es una 

abstención del agente, consisten en la no ejecución de al

go ordenado por la Ley. Para el mismo Eusebio Gómez en los 

delitos de omisión, las condiciones de que deriva su resul 

tado reconocen, como causa determinante, la falta de obse~ 

vancia por parte del sujeto de un precepto obligatorio. D~ 

be agregarse que los delitos de omisión violan una ley dig 

positiva, en tanto los de acción infringen una prohibiti-

va. ( 12) 

Los delitos de simple omisión, o de omisión propia-

mente dichos, consisten en la falta de una actividad juri

dicamente ordenada, con independencia del resultado mate-

rial que produzcan; es decir se sancionan por la omisión -

misma. 

Los delitos de comisión por omisión, o impropios de

litos de omisión, son aquellos en los que el agente decide 

no actuar y por esa inacción se produce el resultado mate-
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>: . . . 

rial. Para Cuello;Calón, consisten,:l()S falsOs,delitC:Ís. de .Q 

;~=;;:é~~~~;ililt~íi~~i~~l~lljí¡l!ii~~ii 
ejemplo: del;>,aeli to.. 'inüdón~ por¡fomisión?,'se\:cita 'el' de . -

la madf e ::·~q~~ ."~'~'.~;t~~1.,.~;{t,b.;~·r~~~,~i"~~*~~~r~t'~?I~g:~,, ~~~:':·ciii~~te .' ª 
su. hijo. recién •nacido':'.no ;lo .aína'mañtá; . prddlic1éndose el r~ 

sul tado letal. La madr.e ,rio 'ej~cuta actC:i alguno, antes bien, 

deja realizar lo debido. 

En los delitos de simple omisión hay una violación -

juridica, y un resultado puramente formal, mientras en los 

de comisión por omisión, además de la violación juridica -

se produce un resultado material. En los primeros se viola 

una ley dispositiva; en los de comisión por omisión se in

fringen una dispositiva y una prohibitiva. 

c) Por el resultado. 

Según el resultado que producen, los delitos se cla

sifican en formales y materiales. A los primeros también -

se les denomina delitos de simple actividad o de acción; a 

los segundos se les llama delitos de resultado. 

Los delitos formales son aquellos en los que se ago

ta el tipo penal en el movimiento corporal o en la omisión 

del agente. no siendo necesario para su integración que se 

produzca un resultado externo. 

Son delitos de mera conducta; se sanciona la acción, 

(u omisión) en si misma. Los autores ejemplifican el deli-
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to formal con el falso testimonio, laportaéión de arma -

prohibida y la posesión ·ilicÚa d~ ~;:;eír~~~t'eis!;< e> 

ra "" i::~:¡t:E ::~:~:idI"i~,~~i~~i~~~if ~~~~r:~:~ ,:~ 
do ol:)j~tivo.~ material (homiCidio; ~o66;:~tb.) 

d) Por su duración. 

Los delitos se dividen en instantáneos, instantáneos 

con efectos permanentes, continuados y permanentes. Nues-

tra Ley Penal, en su articulo 14, sólo alude a tres espe-

cies de delitos en función de su duración: instantáneo, -

permanente y continuado. 

1.- Instantáneo. 

La acción que lo consuma se perfecciona en un solo -

momento. " El carácter de instantáneo -dice Soler- no se -

lo dan a un delito los efectos que él causa sino la naturª 

leza de la acción a que la ley acuerda el carácter de con

sumatoria " ( 13) 

El delito instantáneo, puede realizarse mediante una 

acción compuesta de varios actos o movimientos. Para la cª 

lificación se atiende a la unidad de la acción, si con e-

lla se consuma el delito no importando que a su vez, esa -

acción se descomponga en actividades múltiples; el momento 

consumativo expresado en la ley da la nota al delito ins-

tantáneo. Existe una acción y una lesión juridica; el everr 

to consumativo típico se produce en un solo instante, como 

en el homicidio y el robo. 
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Actualmente el .articulo 14 lo(define asi: ''Instantá

neo, cuandb.1a agr;,;sfÓn)ai'.bi
0

~n;).júrÍC!i~o ;tuteléldo se cons~. 
ma en un.·solO{m?rn.S~t,().~,;•,k: :'.,< · ·\: ,,: h· < ·~······· 

- , ::~'.~~~~:~~;r::;)~:~·~~~~~:~··. ,.- "" -t :;_ .. ~ ~. , .· ~, .,\. t' :; >' 
'. <;·.:. '"'. ;"· ::: .;e~•:~;;~;:~:.: '<i:· · · -· :.; _,- •. · •· - '-~:~;·i.~~{ft -_ --· · -· . - ·'~,·;.>¡ "/. 

(.-:o:. ,··<" ---
2.- Instantáneo c6~.efeC:¡c,;,¡ permárientes. 

Es aquel, cuya co~ducta destruye o disminuye el bién 

juridico tutelado en forma instantánea en un solo momento, 

pero permanecen las consecuencias nocivas del mismo. En el 

homicidio, por ejemplo, se destruye instantáneamente el -

bién juridico de la vida y la supresión del mismo, conse-

cuencia de la conducta, perdura para siempre; en las lesi2 

nes, el bién juridico protegido, (la salud o la integridad 

corporal), disminuye instantáneamente como resultado de la 

actividad humana, pero la alteración en la salud permanece 

por determinado tiempo. 

3.- Continuado. 

En este delito se dan varias acciones y una sola le

sión juridica. Es continuado en la conciencia y disconti-

nuo en la ejecución. Con razón para Carrara la continuidad 

en este delito debe buscarse en la discontinuidad de la a~ 

ción. Se dice que el delito continuo consiste: 1· Unidad -

de resolución; 2· Pluralidad de acciones (discontinuidad -

en la ejecución); y, 3• Unidad de lesión juridica. Como e

jemplo puede citarse el caso del sujeto que decide robar -

veinte botellas de vino, más para no ser descubierto, dia

riamente se apodera de una, hasta completar la cantidad -

propuesta. 

Según Alimena, en el delito continuado "las varias y 
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diversas ·Consumacione.s no :son: más qu~ varias. Y• divérsas '--

partes de .. u1f;f:oH~8~~~f~.Q.:%°:~.~º/· mf~?5·~~~/~6,cff·S~N3r,•' ~s te 
delito se . comete;: cüando é una: sol~· r~solución delic~iva: se e 

~::":ró:r~~~:t~1~~~í~~~f t~~~~~~l~~ij.i~f ~~w~~~rtf!r· º"ª'~ 
':<,;~; -·'\'\"·'.:". ~ •.. :·: ::-;·.;:,._-: ·, 

•Nuestro Código Penal/ hac;~· r~fe~~~cia al. delito con

tinuado, en su articulo 14; y ·eXi>riiisá: ~ .. ·continuado cuando 

el hecho que lo constituye se integra con la repetición de 

una misma conducta procedente de la.misma resolución del -

activo, con unidad de lesión juridica, pero tratándose, de 

agresiones a la vida, a la salud, al honor, a la libertad, 

y a la honestidad se requerirá identidad del sujeto pasi-

vo 

4.- Permanente. 

Sebastian Soler, lo define en los términos siguien-

tes: " Puede hablarse de delito permanente sólo, cuando la 

acción delictiva misma permite, por sus caracteristicas, -

que se le pueda prolongar voluntariamente en el tiempo, de 

modo que sea idénticamente violatoria del Derecho, en cada 

uno de sus momentos " (15) 

Para Alimena, existe el delito permanente cuando to

dos los momentos de su duración pueden imputarse como con

sumación. Permanece, no el mero efecto del delito, sino el 

estado mismo de la consumación, a diferencia de lo que oc~ 

rre en los delitos instantáneos de efectos permanentes. En 

el delito permanente puede concebirse la acción como pro-

longada en el tiempo; hay continuidad en la conciencia y -

en la ejecución; persistente del propósito, no del mero e-
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fecto del delito·;. sino.del estado niismo:de.la ?jecución; -

tal es ~l ~'adci ci~ Aes ct~Útb~ p:i-i v~t.ivo~,de .1a: libertad C.Q 

mo el. r~~Jki;;;r~;.;~t~1;~;\o,;1;;r.}r~·~~:>:;:~ ;~_;:~~ ,,, 
·Algunos/autores '!encuentran; en: el.· delito permanente -

•.• . t ·>:;-', ·:~·.;./(Z:-·\.:¡;·~_';r:/;).~.-\~>\~f'(~;'\:<~:.~/'.:· ·, .:.·:·¿·:: '.º· ,_;, ;~ ; : .. ·-~: . ·, . : : '.. · .. 
dos fases:i''1a~'primera; de.naturaleza activa, consiste en -

la re~Í-iz;c:;i¿~·a~I'"h'~~h~ ~r~vi~to ~ar la ley; la segunda -

de. natur'a1'~iª,:.,'-,oc:me"is··'asciv1.aó· n)dees el no hacer del agente, con lo 
que impide·'i~ la comprensión, del bien juridi-

co. Contra este criterio se pronuncia Antolisei al negar -

la existencia de tales fases. Para él de esos dos momentos 

sólo uno de ellos es trascendente o sea precisamente aquel 

que va de acuerdo con la conducta, por el tipo penal des-

crita. (16) 

Para nosotros es de especial intéres subrayar que el 

delito permanente requiere, esencialmente, la facultad, -

por parte del agente activo de remover o hacer el estado -

antijuridico creado con su conducta. 

Nuestro Código Penal, hace referencia del delito peE 

manente y lo define su articulo 14, expresando: " Permanerr 

te cuando la consumación se prolonga por más o menos tiem

po 

e) Por el elemento interno o culpabilidad. 

Teniendo como base la culpabilidad, los delitos se -

clasifican en dolosos y culposos. Algunos autores y legis

ladores agregan los llamados preterintencionales. De con-

formidad con el Código Penal del Estado, los delitos pue-

den ser dolosos, culposos o preterintencionales (art. 40). 
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El.delito es doloso, cuando se.dirige la voluntad--, 

consciente a la realización del hech~ Üpi~o y antijurídi

co como en. el robo, .en donde el .su.ietO:d~óide'.ap~d~rarse y 

se apodera. siri. derecho. dei . bien mue.b1§. ajeAo. ",iúi :1a cu1-

Pª no ·se quiáre .. el resultaCÍopena~in~rite'';t·iP-1'úcado, · niás --

=~:~e p~:~re:1;~~~t~~<.~iia1::e~:~·k1.i:··~I·~:.9.·:~u~~~~·~~ ==~~i=~ 
el casó', del: conductor de un vehicui6 q\lé,c~n manifiesta, 

' ' 
falta de'preicaución o de cuidado, corre a.excesiva veloci-

dad y mata o lesiona a un peatón. Es preterintencional, -

cuando el resultado sobrepasa a la intención; si el agente 

proponiéndose, golpear a otro sujeto, lo hace caer debido, 

al empleo de la violencia y se produce la muerte; sólo hu

bo dolo respecto a los golpes, pero no se quiso el resultQ 

do final. 

f) Delitos simples y complejos. 

En función de su estructura o composición, los deli

tos se clasifican en simples y complejos. "Llámese simples 

aquellos en los cuales la lesión juridica es única, como -

el homicidio. En ellos la acción determina una lesión jurl. 

dica inescindible. Delitos complejos son aquellos en los -

cuales la figura juridica, consta de la unificación de dos 

infracciones, cuya fusión da nacimiento a una figura deli~ 

tiva nueva, superior en gravedad a las que la componen, tQ 

madas aisladamente" (17) Edmundo Mezger, por su parte, es

tima que el delito complejo se forma de la fusión de dos -

o más delitos. 

No es lo mismo delito complejo, que concurso de deli 

tos. En el delito complejo la misma ley en un tipo crea el 

compuesto como delito único, pero en el tipo intervienen -
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dos o más delitos'.que puecten figGrar por separaao,·. en cam-

:~~ª ~n s:~o c~:~t¡:~1~i~~:~¿;l:t,~c~tn~~·· ::s:~·i·=~~=i~º;:i~~a -= 
las ejec'ut~';' ;{~ ·:i;, ''{ :K,; ,N: ·r:; ~":,~''.¡,'> 'J¡~~;}:iJ;J',o:; 

decit, ~81i~~t~·¡{i~~~~i~~t~t:~:·~!tt~!H?t~~.'.º::::a:s _: 
consiste'en''"el' mero apoderamiento de' bienes muebles ajenos 

sin derecho y s.in consentimiento de la persona autorizada, 

para disponer, de los mismos con arreglo a la ley; pero el 

Código Penal vigente en el Estado, en el articulo 268 fra~ 

ción III, una calificativa (agravadora de la penalidad del 

robo simple) para el robo cometido en casá habitada; tóma

se asi un tipo circunstanciado que subsume el robo y el a

llanamiento de morada, .delitos que poseen vida independle!! 

te; más si el ilicito patrimonial de referencia se realiza 

en lugares habitados o destinados para habitación, no es -

dable aplicar las penas de allanamiento de morada, sino 

precisamente las correspondientes a la figura compleja. 

g) Delitos unisubsistentes y plurisubsistentes. 

Por el número de actos integrantes de la acción tipi 

ca, los delitos se denominan, unisubsistentes y plurisub-

sistentes; los primeros se forman por un solo acto, mien-

tras los segundos constan de varios actos. Expresa Soler -

que en el delito plurisubsistente, a diferencia del complg 

jo, cada uno de los actos integrantes de una sola figura -

no constituye, a su vez, un delito autónomo. Asi, sigue di_ 

ciendo, para imputar el ejercicio ilegal de la medicina es 

preciso que la actividad imputada, conste de varios hechos 

homogéneos. Ya que para la existencia del delito es reque-
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rida .la habitualidad. El áeÚto plurisubsisten te es el. re-.. , ... -· ··-.-. ·.,, · ... ·· .. ·.· .,. -... -

sultado. de la unifiCaci?r.i de'varfos.a~t~s; naturalmente.· se 

~~.~~~%~-~~&~~{~~~t~~t~~i~~J~-~t~~~!~~~~;5tit~~.~~±-:7s::~b~:~i=~ 
tuosos :: El'::aelito~cp1 ti~l'subs'fiiterí tei;·':ies '.fusión d.e aétC>s; ··el 

, ":·,. - . :· ·-;~. •• ;:·!;<¡.~"¡' t:> :.;~-: '. ""!f 1.~;~i~~:-.;L¿.~.-i:·-~;~;:{~-j(:':.'{;::;~::.~ ,}~-[(>,<.'.: ;';/t-1:~·: -~~¿, -., . ~- .·- ; :. . · <-
C CÍmp l ej O ;fusió gtiras:i:;del'i'ct'i vas'."i'' "' . . .. ·· .. ·' ',,,,. :t\t:~~;/~~~~ZE·i'.t:~~,;; ¡; : ·· ..... . 

h l De>; ;~~É~~?1p~J•t;fl{2~'. ;Í~ci:~bjetivos . 
... ' ' 

_Esta élasificación atiende, a la unidad o pluralidad 

de sujetos que intervienen para ejecutar el hecho descrito 

en el tipo. El peculado, por ejemplo, es delito unisubjeti 
vo por ser suficiente para colmar el tipo, la actuación de 
un solo sujeto que tenga el carácter de encargado de un 
servicio público y sólo él concurre con su conducta a con
formar la descripción de la ley, más es posible su realiZQ 
ción por dos o más; también son unisubjetivos el homicidio 
el robo, la violación, etc. El adulterio, al contrario, es 
un delito plurisubjetivo, por requerir, necesariamente, en 
virtud de la descripción típica, la concurrencia de dos 

conductas para integrar el tipo (a menos que opere en fa-

ver de uno de los sujetos, por ejemplo, una causa de incul 
pabilidad por error de hecho esencial e insuperable); de i 

gual manera la asociación delictuosa, en donde se exige t! 
picamente el concurso de tres o más individuos. 

i) Por la forma de su persecución. 

Como una reminiscencia del periodo de la venganza -
privada, se conserva en las legislaciones un grupo de deli 
tos que sólo pueden perseguirse se as1 lo manifiesta el o~ 
fendido o sus legitimes representantes. Estos delitos, son 
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llamados privaclos ode querella necesaria cuia per~ecusión 

:;~,~~;i€~~~íii~~~~~;U~~~¡~t¡i~;~f ~~~~~~i~,¡l~l~~~~RlE 
gún· .. ei:,.,cfi terib, .. ide';i:los/ofendidos :' el.:Derecho'•f>enal:,ta11 só-

lo de~·~,:~:~~~i:'.é~6.~':f~i~~~., i~~.~~;~~s ·. s~?~i~~s:.:X '.;·{R*~:'\~F mls;~o 
no abrazar .;¡;¡1 tua~rnnes y que importen int~r~13es~~'de carácter 

excÍu~:i'Jií'~~bt~;i:)';;;'rfi~Ji~~; ·si el acto qil~br~rit:a' 1.3 á~monia 
social, debe· perseguirse independie~t~mémi:E;laéi que lo quig 

ra 6 no la parte ofendida y si ·por cualquier :razón vulnera 

únicamente intereses particulares, ese acto debe desapare

cer del cátalogo de los delitos para ir a hospedarse a o-

tra rama del Derecho. 

La razón por la cual se mantienen en las legislacio

nes estos delitos perseguibles por querella de la parte o

fendida, se basa en la consideración de que, en ocaciones, 

la persecusión oficiosa acarrea a la victima mayores daf\os 

que la misma impunidad del delincuente. 

Los delitos perseguibles de oficio, son todos aque-

llos en los que la autoridad, previa denuncia, está oblig~ 

da a actuar por mandato legal, persiguiendo y castigando a 

los responsables, con independencia de la voluntad, de los 

ofendidos. Consecuentemente en los delitos perseguibles de 

oficio no surte efecto alguno el perdón del ofendido, a la 

inversa de lo que ocurre en los de querella necesaria. 

La mayor parte de los delitos se persiguen de oficio 

y sólo un reducido número a petición de la parte agraviada 

esto atendiendo a la gravedad de la conducta desplegada -

por el agente que la comete, y al interes público. Entre -

estos se citan al adulterio, el rapto, etc. 
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j) Delitos comunes, federales, oficiales, m.ilitares .Y poli 

tices. 
.,·. 

Esta clasifÍcaciÓn; es·en i~nción de la.materia. Los 

delitos comunes constituy~~. la r~~la gen~ral'.; son aquellos 

que formulan en las leyes diCtad~s.porl.;s legislaturas lQ. 

cales; en cambio, los federáles se estabiecen en leyes ex

pedidas por el Congreso de la Unión. Por carecer el Distri_ 

to Federal de Poder Legislativo propio, el mismo, Congreso 

Federal legisla en materia común (interna del Distrito), -

equiparándose a la Cámara local de las Entidades Federati

vas. 

Los delitos oficiales son los que comete un empleado 

o funcionario público en el ejercicio de sus funciones. 

Los delitos del orden militar, afectan la disciplina 

del Ejercito. La Constitución General de la República en -

el articulo 13, prohibe a los tribunales militares exten-

der su jurisdicción sobre personas ajenas al Instituto Ar

mado. 

Los delitos politices no han sido definidos de mane

ra satisfactoria. Generalmente se incluyen, todos los he-

chas que lesionan la organización del Estado en si misma o 

en sus órganos o representantes. El articulo 138, del Códi_ 

go Penal vigente en el Estado, considera delitos de carác

ter politice los de rebelión, sedición, motin. 

Para el profesor Fernando Mertinez Inclán, lo que c2 

racteriza al delito politice es el dolo especifico, o sea, 

el propósito por parte del agente, de alterar la estructu

ra o las funciones fundamentales del Estado. (18) 

- 65 -



C I T A S 

1.- CASTELLANOS Tena; fernando: .I..ineamientos .Elementales -

del Derecho Pe~ai,-~ditorlaFPorrÚa S.A. México, 1985, 
··'.~i.~;~':.~·.\:.~-\;"; : ~\· . .':.~- ·. ;--,. 

p. 132. e·.< C,' ~'·::·:{:'j:'. 
. ·-. '-"'<'. ~· .-· .. >.:~.: -;··· 

2. - CASTELLANOS Tena .•. Ferg~M~:fr·;g?.~ :cit. p. 130. 
"_;:· 

3. - CARRANCA y Trujillo; Raúl: -Derecho Penal Mexicano, Ed_i 

_ torial Porrúa S.A. México~ 1985, p. 170. 

4.- PORTE Petit, Celestino: Apuntamientos de la Parte Gen~ 

ral del Derecho Penal, Editorial Porrúa S.A. México, -

1977, Tomo r, p. 300. 

5.- PAVON Vasconcelos, Francisco: Manual de Derecho Penal 

Mexicano, Editorial Porrúa S.A. México, 1985, p. 200. 

6.- PORTE Petit, Celestino: ob. cit. p. 408. 

7.- CASTELLANOS Tena, Fernando: ob. cit. p. 163 

8.- PORTE Petit, Celestino: ob. cit. p. 418. 

9.- CASTELLANOS Tena, Fernando: ob. cit. p.164. 

10.- PAVON Vasconcelos, Francisco: ob. cit. p. 290. 

11.- CARRANCA y Trujillo, Raúl: ob. clt. p. 337. 

12.- JIMENEZ Huerta, Mariano: Derecho Penal Mexicano, Edi

torial Porrúa S.A. México, 1980, Tomo 1, p. 217. 

- 66 -



13 . - CASTELLANOS ' Terí.3 •.' I''ernando: .. ob; ci t .. p. 24 6 . 
,-<:_, ., . . ... ·<~\; . :::.·~ ':~~~: ... -. 

14. - CASTELLANOS Te~i·:'.;sf[~:,n~~;:;~*;8:.}~tt:·.P· 256; 

15.- CASTELLANOS Tena, Fernando: ob-;' cit. p. 273. 

16.- OSÓRIO. y Nieto, Cesar Augusto:· La Averiguación Previa 

Editorial Porrúa S.A. México, 1985, p. 23. 

17.- ARILLA Bas, Fernando: El Procedimiento Penal en Méxi

co, Editorial Kratos S.A. México, 1981, p. 20. 

18.- GONZALEZ Blanco, Alberto: El Procedimiento Penal Mexl 

cano, Editorial Porrúa S.A. México, 1975, p.p. ~5-~6. 

- 67 -



CAPITULO CUARTO 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION 

1.- La libertad 

a) Acepciones de la palabra libertad. 

Libertad; término que tiene múltiples acepciones, 

tantas como variaciones tiene el pensar humano. De uso tan 

común que da lugar a lo dicho por Jellinek: "le pasa lo -

que a las monedas antiguas, pasan por tantas manos, que el 

cuno se borra, y a la postre es dificil decir si estan fug 

ra de curso". 

Cada persona la utiliza de diferente manera, unos e~ 

tienden por libertad la ausencia de trabas en relación con 

los movimientos posibles de una persona, animal u objeto. 

Del reo encerrado en su celda decirnos que no es libre, y -

en el mismo sentido declararnos. que han quedado libres los 

gases de una probeta o el pájaro de una jaula. (1) 

Podemos decir que las acepciones que acabamos de ci

tar son prácticamente de tipo mecánico. refieren a casos -

espec1ficos en cuanto a posibilidad de movimiento, de des

plazarse, de contar con espacio suficiente en cuanto a a-

quello que no presenta impedimentos de limitación, ni de -

destrucción. También existen, interpretaciones filosóficas 

y económicas, a las que el hombre por su propia esencia es 

guiado a buscar las causas y sus efectos de los diferentes 

casos que se presentan en la realidad. 
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b) Definición de libértad. 

. .. ' . ' ' . . ·~ ~: ' . . - ' 

:~~~~~;gJi~~~~~Ií~,f ~~Já*lil~~¡~~it~iiiik$it,:'~ 
alguien·:·ae 0 una '..obligaciórn:.,;f.y)ael':'::ratiriaje·:¿:;,nbertás" ... liber 

_.,: "•• "_';--, ,'·;;'::;,', ~·.:':{).~· )?,,,',·/;.«J;,~ :-:'.":~>/• .<:1~·~'.-> _¿.:::t:~:·.iJ6::~ \'l;:~t~.'·:~i-~1.~:.t,:\•{ ¡;~;~::::;:~-.:j·"f~,;~•:,.:·'.v01<•,;:,_:;>~;;(•' .~ .. ~ .. '·~ ·.~:;_ ~· :,: ' • -
tad. m:i:sma•:: que·:.' se'. considera;::cónío:;,91•,.poder·" de',:'.:obi::ar.· o . no o'-

. , ._.-.:. ·- .,_.:,~~.'.. ::•'~:-. ·.~ ~·; ',/:·'.7 < :\.\':;;· 1.' -:~~::. :~0'.:1:\·::'/!~'.'.-t~~l~~-;:-4::~;;,~--~')>'D;·.::: :.· :-:~~~·<,;::·,:,;e,-:, 1-:"" ::;:. ·i- ·• • -. .:- .:... . 
brar;.o:;ae•.escoger·;. A:'.grosq.c;modo?:ent.~ndemos>entonces que -

los siilóniriio~ d~· lé! Bi:i1~ti~::i':.'~i'i:J~f:¿;ci<~:c;i1· aut6i10~1a y dere-
cho·. 

Encontramos definiciones de varias clases de liber-

tad, por ejemplo la libertad civil, cuyos derechos y obli

gaciones de los ciudadanos protege a una sociedad organiz~ 

da; la libertad politica, que es la de los que participan, 

de la vida pública y fiscalizan su gobierno, etc. 

El Diccionario Hispánico Universal contiene en sus -

lineas lo siguiente: "libertad es la facultad que tiene el 

hombre o la colectividad de obrar de una manera o de otra, 

y de no obrar; estado del que no está preso; facultad de -

sujeción y subordinación; facultad de hacer y decir aque-

llo que no se oponga a las leyes, ni a las buenas costum-

bres; condición de las personas no obligadas por el Estado 

al cumplimiento de ciertos deberes". (2) 

El Diccionario Enciclópedico Univeral dice que la li 

bertad es la "ausencia de necesidad o carencia de determi

nación en el obrar; estado o condición del que es libre, -

del que no está sujeto a un poder extraño, a una autoridad 

arbitraria o no está constreñido por una obligación, deber 

disciplina, etc." (3) El insigne maestro Ignacio Burgoa -

nos define la libertad de manera génerica como: "la cuali-
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dad inseparable de. la persona humana, consistente en la p.Q. 

testad que Üéne'de, coi;icebir los fines, y de escogi tar los 

medios;respectivós c;¡ue más le:acomoden para el logro de su 
finalidad p~'rt:Í:~LÍl~r;; ,; (4 J 

. ,- ·•'' ,:.·-·.,· . . " .: ... _ .• :;-.:" ,-.• ' '!' -·- ., : 

de H~tJ1?~b~~~Jif ~~i; ;t::,:~e .:ª~e "::~::~~a~8a1~~:; 
to de.'proy.éctar/'su(rpropia;personalidad, asi como para ele-

• . ,. ; .:-.~ -.).,_\\'.¡:~"" >~-?~.~:~~~~{'.-<:;1:';'.,:{:h::.~·~;':,';:~"~;fi/_:.'.:-, '. '.\,· . : • 
gir los· medios.:,;que,;.considere más apropiados para su optado 

pr¿~ós~t~;;:'Ú;~~~;,,;·;;~~;··· 
. · .• >.·._. ., -· '-·~ '.:·-:' 

. - - . ', - ~-: 

c) Definición del derecho de libertad. 

En la elección de fines vitales, y de medios para su 

realización, es como se ostenta relevantemente la libertad 

traducida, en esa potestad o facultad propia de la persona 

humana de elegir fines y buscar los medios para alcanzar -

los. Esta libertad presenta dos aspectos fundamentales es

tablecidos en razón del ámbito donde aquella se despliega, 

em primer lugar, la escogitación de los objetivos vitales, 

y de los conductos para su realización puede tener lugar -

inmanentemente, esto es, solo en el intelecto de la perso

na sin trascendencia objetiva, en este caso, la potestad g 

lectiva no implica sino una libertad subjetiva o psicológi 

ca ajena al campo del Derecho. El segundo aspecto consiste 

en que el individuo no se conforma concibiendo mentalmente 

los fines y medios respectivos para el logro de su bienes

tar vital, sino que procura darles objetividad externándo

los a la realidad, surge asi la libertad social, o sea, la 

potestad que tiene la persona de poner en práctica trascerr 

dentemente tanto los conductos, corno los fines que se ha -

forjado. Esta es la libertad que interesa al Derecho. 
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La libertad social, traducida er1 la potes ad del su

jeto para reali~ar sus fines ~i~ales,a·tra~és d 1 juego de 

los medios idóneos por él seleccioriac:iÓs:.d~formin~ndo su ac 

tuación objE3tiva; no es absoÍGta·ríci.~~·f.¿\e~er~ta· de restri~ 
cienes o iimi táciones;. eáta~ Úef1Eiri'!~U fazÓn de ser, en la 

vida socia1rf;i~ní.,;la c~nviveriC:'i~\;~~;nJ¡:;~/seria un caos si -

no existiera un principio éie''ür~eñ'? .(5) 

El hombre, por sus debilidades y merced a su liber-

tad, puede transgredir la ley pero no destruirla. La libe~ 

tad no es carencia de ley, ni caos ni desorden, consiste -

en la posibilidad de desobedecer la ley para sufrir de in

mediato el dolor del extravio. 

El derecho de libertad puede, y debe ser definido en 

forma positiva de lo contrario se indicarian sus limites -

más no su esencia. 

Libertad juridica, en sentido positivo, es la facul

tad que toda persona tiene de optar entre el ejercicio y -

el no ejercicio de sus derechos subjetivos, cuando el con

tenido de los mismos no se agota en la posibilidad normati 

va de cumplir un deber propio. De la definición anterior -

se infiere que el de libertad no es un derecho autónomo, -

sino dependiente o fundado. Más que una especie al lado de 

otras, dentro de la clasificación de los subjetivos, es u

na forma categorial de manifestación de todos los derechos 

que se fundan en un deber juridico. 

La libertad, en sentido juridico, es una facultad OQ 

tandi, ya que consiste, en el derecho concedido al titular 

de la facultad independiente de optar entre el ejercicio .o 

el no ejercicio de ésta. 
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dl La libertad comb g_ar~ntia indiv:i.dual. 
,, ~ ;: ' 

j~' .. 
',. ··;_.: ·~ 

cido a~::::. ··::~::~t~)~il$1lii~~~:;:t~;;:ah 0estable-

La Constitución ; Ainericana.'/;.confunde :: la .ü'ibertad ·::<indi-

vidual con la invi~,i~hi'll~~~fr}~~.rj'i'ª~~ff~ti~j·:i~~~~~~·~t~o'co!! 
cepto los dos aspectos rio se; ré'lac:fona11;: Yé3. ·que\: la iriviolá 

bilidad del domicilio se refi~rebás:Í:~~~erite·.;¡·la seguri-=

dad o al goce pacifico de las cosas. · ( g'¡ 

Brasil establece en su Constitución, "ningún ciudad.Q_ 

no puede ser obligado a hacer o a dejar de hacer alguna CQ 

sa, sino por virtud de la ley". (7) 

La constitución de Venezuela dice que la Nación ga·-

rantiza a los venezolanos la libertad personal, y por ella 

1º. Queda abolido el reclutamiento forzoso para el servi-

cio de las armas, 2·. Queda proscrita para siempre la es-

clavitud, 3º. Son libres los esclavos que pisen el territQ 

rio de Venezuela, y 4º. Todos tienen el derecho de hacer o 

ejecutar lo que no perjudique a otro. (8)_ 

Francia en la primera Declaración de los Derechos -

del Hombre, asentó que, "los hombres nacen libres y perma

necen libres". (9) 

La Constitución de Bélgica, contiene con inexactitud 

la garantia de libertad individual, atribuyéndole efectos, 

que no son de la seguridad personal. (10) 

Portugal, en su Constitución establece que: "a nin-

gún ciudadano se le podrá obligar a hacer, ni se le imped.!_ 

- 72 -



rá ejecutar na.da sino. en vir:tud de la ley". ( 1.1) 

cronoló~:i.~¿;ili~·~tt . ~i~úi~ria6 Í~s ~ar}ó~<d~·.la historia 

en nuestro Derecho,. ~n~¿,r'rt~~mó~ tjue' lo~ ~riÜcip~iE'ls antec~ 
dentes d~l art:ic~lo 2:. coristitucional son: . 

1.- Articulo 1º. del Bando de don Miguel Hidalgo, en 

el que se declara abolida la esclavitud, fechado el. 6 de -

diciembre de 1810 en la ciudad de Guadalajara, que a la l~ 

tra decía: "Todos los dueños de esclavos deberán darles la 

libertad dentro del término de 10 dias so pena de muerte -

la que se aplicará por transgresión a este articulo''. (12) 

2.- Bando de José Maria Ansorena Caballero. Maestre 

de la Real Ronda, ordenando se cumpla el mandato de llidal

go en 1810. 

3.- Bando del Bachiller José Ma. Morelos, ejecutando 

la disposición de Hidalgo (1810) y aboliendo los tributos. 

4.- Parte final de los Elementos Constitucionales, ~ 

laborado por Ignacio López Rayón en 1811, punto 24: "Queda 

enteramente proscrita la esclavitud". (13) 

5.- Punto número 15 de los Sentimientos de la Nación 

suscritos por Morelos, en Chilpancingo, Gro., el 14 de seg 

tiembre de 1813, sugeridos para la Constitución de 1814: -

"Que la esclavitud se proscriba para siempre y lo mismo la 

distinción de castas, quedando todos iguales, solo distin

guirá a un americano de otro el vicio o la virtud". (14) 

6.- El Congreso Constituyente de 1824 decia, " Queda 

prohibido para siempre en el territorio de los Estados Unl 
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dos Mexicanos'el comercio y tráfico de esclavos proceden:--.. · ..... :,• 

tes de cualquier bandera. los esclavo~ que'; c'~ntra esta pr~ 
vención fue~~rl .i~trodúcldos. quéc'la~áh -1.i.bi'.~s·:'C:o'n. é{ sblo -

hecho de pi~~f ~~~ti torio .· me~~C(3~~ /'},';~;<;1}'.~ct~~~-,1 hélj una a -
plic~c'ióJi {i~ci8inplet~ ;' pues . mi en tras, : se' emancipa ·a · los es- -

clavos extranjeros 'se deja en J.·~ -~~6i¿¡'~{tud a '1os propios. 

7.-" Declaración del entonces Presidente de la Repú-

blica, General Vicente Guerrero, el 15 de septiembre de --

1829, "Queda abolida la esclavitud en la República MexicÉ! 

na, quedando en consecuencia libres los que hasta entonces 

hubieren sido considerados como esclavos, y, cuando lo peE 

mitan las circunstancias del erario, se indemnizará, a los 

respectivos propietarios en los términos que dispusieren -

las leyes". (16) 

8.- Proyecto de reforma a las Leyes Constitucionales -

de 1836, fechado en la ciudad de México, el 30 de Junio de 

1840: "En el territorio mexicano ninguno es esclavo, ni nQ 

ble o plebeyo por su origen. Todos sus habitantes son li-

bres e iguales ante la ley ... ". 

9.- Constitución de 1857, sancionada por el Congreso -

General Constituyente el 5 de Febrero del mismo ano, "En -

la República todos nacen libres, los esclavos que pisen el 

territorio recobran, por ese solo hecho, su libertad, y 

tienen derecho a la protección de las leyes". 

10.- Constitución vigente desde 1917: " Está prohibida 

la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los. escla-

vos del extranjero que entren en el territorio nacional al 

canzarán, por ese solo hecho, su libertad, y la protección 

de las leyes". (17) 
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Después de ver el. anterior proceso histórico, hagámo-

nos una· preguntá: ¿la libertad que añora 'todó. hombre, la -

ha tenido el: inexicario? (-con todo y ConstÚucióll, árticulo 

2' .-) • 

Para:dár una respuesta feaciente y convincente a la -

vez, viájemos a los recónditos y olvidados lugares del pa

is y convivamos con las personas desprotegidas económica-

mente y servidoras de un patrón. Nos daremos cuenta que no 

existe una verdadera esclavitud, pero en cambio si hay una 

forma de servidumbre de tipo feudal. (Por ejemplo en los -

pueblos lacandones y en las tribus chiapanecas). 

La libertad de que disfutraron en la antiguedad, en la 

época medieval y en los tiempos ya modernos los grupos prg 

potentes y privilegiados, no era una libertad pública sino 

una libertad civil o privada frente a sus semejantes hasta 

antes de la Revolución Francesa. 

Ante los desmanes y arbitrariedades cometidos en con-

tra de los gobernados por el poder público, en vista de -

los frecuentes abusos de los monarcas irresponsables y ti

ránicos ejecutados en perjuicio de sus súbditos, el indivi 

duo exigió del gobierno el respeto a sus prerrogativas co

mo personas, dentro de las que ocupa un lugar preeminente, 

la libertad. 

La libertad individual se convirtió en un hecho públi

co subjetivo cuando el Estado se obligó a respetarla. 

Ya dicha realidad no tenia una mera existencia de ontQ 

lógica, se tradujo en el contenido mismo de la relación j~ 

ridica existente entre la entidad politica y sus autorida-
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des por. un · 1ado, y . . los gobernados. por el otro. Esta rela-

ción de .derec.ho surgió cuando el Estado· decidió respetar -

la esfe~~.iibertada en :favor del'indivuc:lJo como consecuen 

cia ·de un impeirativo filosófico •. creando para los sujetos, 

de la misi¡ia.un derecho y una obligaCión correlativa. 

2.- Estudio de las garantias que rigen el procedimiento pe 

na! y la libertad provisional bajo caución. 

Primeramente vamos a analizar los preceptos constit~ 

cionales que fundamentan la libertad cauciona! y los que -

rigen al procedimiento penal, recalcando la importancia de 

los procedimientos que han de seguirse ante los tribunales 

con motivo de un proceso penal. 

Asi encontramos que los principios que rigen el pro

cedimiento penal dentro de nuestra Máxima Ley, son los ar

ticules: l'., 5'., 13, 14, 16, 17, 18, 19 y 20. (18) 

ARTICULO 1·.- "En los Estados Unidos Mexicanos todo 

individuo gozará de las garant1as que otorga esta Constit~ 

ción, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse si

no en los casos y con las condiciones que ella misma esta

blece " 

Este precepto otorga a todo individuo dentro del te

rritorio nacional las garant1as que la propia Constitución 

señala, a su vez, podrá restringirlas o suspenderlas en c~ 

so de infracciones a la ley. 

Dentro de un régimen jur1dico, la afectuaci6n de dl 

ferente 1ndole y de múltiples y variadas consecuencias que 
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ARTICULO 5º .- " A ninguna persona 'podÍ:''á impedirse -

que se dedique a la profesión, industria, comercio o trab~ 

jo que le acomode, siendo licites. El ejercicio de esta li 

bertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cua!l 

do se ataquen los derechos de tercero, o por resolución g~ 

bernativa, dictada en los términos que marque la ley, cua!l 

do se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 

privado del producto de su trabajo, sino por resolución j~ 

dicial " 

Relacionando la garantia consagrada por este precep
to con el Código Penal, percibimos que no hay delito san

cionado con pena de trabajo, no existe la posibilidad de -

que alguien sea condenado a la pena de trabajo. De tal ma

nera dicha garantia, de clara y terminante. se vuelve abs2 

luta. 

Ni los hombres libres, ni los presos, ni nadie, pue

de ser obligado a prestar trabajos personales sin su pleno 

consentimiento y sin la justa retribución. 

ARTICULO 13.- " Nadie puede ser juzgado por leyes -

privativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o 

corporación puede tener fuero. ni gozar de más emolumentos 
que los que sean compensación de servicios públicos y es--
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tén fijados por la ley. subsiste el fuero de guerra para· -

los delitos y faltas contr.3. la disciplina -r~iLitar; pero --

~:~,=~~;ª~~ín~Uiiiii1it~Ji~,~iii~r2r~~f ;!I:;:~:~titj:r.~; 
orden m~·litai;-:'·estuy~e~e--.• compll.cado;,un;·p~isano; c;rion~rá··-- · 
del c~sJ;fa.~fü~~ri'data 'd~~_il/ciu~~'cO'~~~sp;rída ... : 

~b~i¡~~~:~a:ias '.~a;anti~s de igualdad, que son: 

a) Nadie puede ser juzgado por leyes privativas; to

da disposición legal, desde el punto de vista material, es 

un acto juridico creador, modificativo, extintivo o regul~ 

dor de situaciones juridicas abstractas, impersonales y g~ 

nerales. Estas tres últimas, son las caracteristicas de la 

ley. 

Puede suceder que una norma legal cree, extinga, mo

difique o de cualquiera otra manera regule una situación -

abstracta determinada, tal es el caso de las leyes especi~ 

les, mismas que se refieren a un estado juridico determin~ 

do verbigracia, la Ley de Instituciones de Fianzas. 

En cambio una ley privativa deja de tener esas cara~ 

teristicas materiales propiamente no es ley, no es abstra~ 

ta ni general sino eminentemente concreta y personal, su -

vigencia está limitada a un individuo o a personas determ_i 

nadas. 

b) Nadie puede ser juzgado por tribunales especiales 

todas las autoridades estatales tienen fijada su competen

cia legalmente para dictar o ejecutar cualquier acto según 

su función, en el conocimiento de numerosos casos. En tan-
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í:~P. TtSfS r-;ry Di'.LlE 
~.~w¡ BE lf1 tfa;i.i[:"d:.ca 

to que los tribunal.es especiéües sólo están capacitados P§. 

ra conocer de ~rio ovarios cascis concretos determinados, -

llevados,.a c'abé> é~t-~~; el .tr:Í.bun~l i=sp~cial deja .de ser --

compet~rite:y célp
0

~z\• ; 
.. ' ,-···.··.'." ->_,:,.".:.::}· -, 

.L~ 
0

SuprE!~~·· corte ha .sustentado. J~~ ... ;~oi:'.t:~iburiales -

especiales ~e entienden aquellos.que. ~~,·¿~ei~ri''eiiiclusivame!! 
te para conocer, en un tiempo dado, de(:cierto•s delitos o -

respecto de determinados delincuent~~:n·i;;,- .''' d9 í 

c) Ninguna persona o corporación puede tener fuero. 

El término "fuero" en el articulo en cuestión, significa -

todo privilegio o prerrogativa de cualquier especie y con

tenido otorgado a alguna persona o corporación. Se trata -

del fuero personal y no del real, material u objetivo, tr9. 

duciéndose éste en una situación de competencia jurisdic-

cional determinada por la indole o naturaleza de hecho, as 
to o negocio que da origen a un juicio. 

La Constitución no excluye a los fueros materiales -

reales u objetivos, por tal motivo permite el fuero de gug 

rra. 

d) Ninguna persona o corporación, puede gozar de más 

emolumentos que los que sean compensación de servicios pú

blicos y estén fijados en la ley. 

Esta garantia impide que el Estado, por conduelo de 

sus autoridades, pueda acordar en beneficio de algún suje

to o persona moral una retribución económica, son sólo sin 

que haya una contraprestación de indole pública, por parte 

del beneficiado, sino aún en el caso de que, habiéndola la 

remuneración no esté fijada legalmente. (20) 
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ARTICULO 14. -, " A ninguna ley se, dará efecto retroa,9_ 

tivo en perjuicio de pers~n~ alguna;· . 'e'! .. 

~~:~~z;;i¡;~~~~füi:i~~i!~~¡~~~~~~~~i!~;~i~!~~~~~~:; 
procedim:i.érit~ :'y· ~c)rjf~r~Ei;;~, l~s> 1~yi3s ~~pedictii~ con anteri.Q. 

ridad al hecho. . 

En los juicios del orden criminal queda prohibido i~ 

poner, por simple analogia y aún por mayor1a de razón, pe

na alguna que no esté decretada por una ley exactamente a

plicable al delito de que se trata. 

En los juicios del orden civil, la sentencia defini

tiva deberá ser conforme a la letra, o a la interpretación 

juridica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los -

principios generales de derecho " 

Estudiando el primer párrafo colegimos que en mate-

ria penal si existe la retroactividad de las leyes, siem-

pre y cuando la nueva ley no se aplique en perjuicio de -

persona alguna. 

En el Derecho Procesal, la irretroactividad puede rg 

ferirse tanto a la competencia como al procedimiento a se

guir para la imposición de la pena, pues obviamente ésta -

la competencia y el procedimiento deben regirse por la ley 

vigente en el lugar y en el momento de la comisión del de

lito, salvo el caso de que en alguna forma la nueva ley rg 

sulte más favorable que la anterior al acusado. La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación ha dictado numerosas ejecu-
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torias al respecto, baste de ejemplo la siguiente: "Si de.§_ 

pués de cometido el delito se expide una ley, que lo sam:i.Q. 

ne con pena ~ás grave que la que regf~ en \a' é~oca de la ·

infraqci~n; · debe invariablemente ·.~,R,;f§~~,~~i;~~.~é..,&,ta1t~ ~~r ·· 
ser la más favorable al acusado, Ct1él!lto~•que-:;:,~a:aJ?l:Lcación 

:;a 
1~i~i=~=:~:r ~e~e::~~=u~~ ~:;á~~~:¡ij~~~~~I~~~~ff::a~o~:;: 

• '.:_> ~ 

recto' 1965 - 1955)". · ·,,,, ~.:; 
'· -~"~ .... "/t:'~-

En el segundo párrafo, del articulo que analizamos -

nos encontramos con el participio "privado" que es emplea

se en sus acepciones, de usurpar, de quitar, de despojar o 

de desposeer a alguien, de la vida, de la libertad, de sus 

propiedades, posesiones o derechos, pero sin distinguir err 

tre privaciones temporales o def lnitivas; lo que si se pr9_ 

viene es que el juicio debe ser anterior a la privación. 

El juicio a que el precepto se refiere a quedado re

ducido a simple garantia de audiencia, es decir al derecho 

de ser oido, 

Son dos las exigencias que debe satisfacer el juicio 

prevenido en el articulo en cuestión: que se cumplan las -

formalidades esenciales del procedimiento, y que el juicio 

sea seguido de conformidad con las leyes expedidas con an

terioridad al hecho. 

Para unos, las formalidades esenciales del procedi-

miento son las que se desprenden del articulado mismo de -

la Constitución y están relacionadas con la materia proce

sal. Otros pretenden deducir de las enseñanzas generales -

del derecho procesal, los postulados que consideran funda

mentales, para que el proceso se desarrolle en condiciones 
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de igualdad.y.de equidad·· para las·.partes que en .. él. inter-

vienen,. y con estri~to apego 'a la ley que ·rija e~ el jui--
; . - . -- •.. - ~ ,, ·' - •••.. . •• • . ' .. - '' -_¡' -. " ' ·. - . •• . ' . - - ·.:. ' ' - - . ' - • • -' 

cio '. . Los . hay támbfén ¡que soStienen ;'la' teSis> c:lé. que {dentro . 

::

1 p~:ié~#J;~~~~~i(,~~(~t~1~'.~~~j~~;t~~~(~f,~#f..~~~~~.~t~~i;#~·~l::. 
y no. esenciales ;>~pues ;todas íe"las.: dispósii:::ioY1'es/c:de\los· Códi-
gos· de [iiocedirniérit~~ .s'6ri;{:¡~····i~~~i;{~'i~;J~~j'¡i'(i~fi('tfaúgu~l im-

portancia. . .- ,; i'.;i:·W}~tH~.fVr./~·') , ... ;-
,' ,,:::.:.! -.' ~ ,•'' . 

Y conforme a las leyes expedidas cor( anterioridad al 

hecho, con ello la prevención constitucional quiere decir, 

interpretada literalmente, que tanto en materia civil como 

en penal, el proceso se ha de componer, de conformidad con 

la ley vigente en la época de suceder el hecho generador -

de la acción, que bien puede ser la comisión de un delito, 

o el incumplimiento de una obligación. 

Al ocurrir algún cambio en la legislación procesal -

la creencia general, es la de que la nueva ley es aplica-

ble a todos los negocios que sean iniciados a partir de -

que entre en vigor, refieren la aplicabilidad, de la nueva 

ley a la fecha del ejercicio de la acción. Sin embargo el 

mandato constitucional que estudiamos, claramente dice que 

se habrá de seguir de conformidad, con las leyes expedidas 

con anterioridad al hecho, o sea que la ley procesal apli

cable será aquella, que hubiere estado vigente en la fecha 

de la comisión del delito o del incumplimiento de la obli

gación, y no la vigente en la fecha de la iniciación del -

juicio. 

En su tercera fracción, se tiene como campo de vige~ 

cia la materia procesal penal, e implica el tradicional -

principio de legalidad que se enuncia "nulla poena, nullum 
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delictum sine lege", no de manera expresa sino porinfere!l 

rencia juridica. Dicho rrlaridato, se.con9ce_ en la Teoria del 

Derecho~ Penai como el.· prfocipio .·de. 1a ~x.ácta aplicaciión ·.de 

la ley peria:Í:·; 
''. -~ ;-:~:; 

.La a~i:fü~cióri:;á~alógica se hace extensiva a aquellos 
,.,,.;,- ' .. · , .. 

casos concretos .e_n. que no estando previstos, presentan con 

la hipótesis expresamente reguladas cierta similitud no ªQ 
soluta, sino relativa en cuanto a ciertos aspectos o ele-

mentas comunes. La aplicación analógica constituye una op2 

sición flagrante al principio de legalidad. 

Puede suceder que en un caso concreto revele Los a-

tributos de los factores de motivación, y de teleologla de 

una ley, genéricamente considerados, con mayores proporci2 

nes o mayor rnaginitud. Tornando en cuenta la causalidad fi

nal de la norma juridica con vista a tales at;ributos, y la 

presencia de éstos en el caso concreto, la regulación le-

gal puede imputarse a éste, lo que implica una aplicación, 

por mayoria de razón. La aplicación de una ley por rnayorla 

de razón, se finca en elementos trascendentes o externos a 

la misma. ( 21) 

Este tercer párrafo aboga por la certeza jurldica pg 

ro en la práctica se ha optado por la precisión relativa. 

La última fracción del articulo 14, contiene otra ga 

rantia de seguridad juridica que rige a toda la materia ju 

risdiccional con exepción de la penal, al hablar de la Se!J. 

tencia definitiva, corno acto de autoridad condicionado por 
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la citada gararitia. 

La sol~ciÓn:de las'controversiasde derecho, en mu-

chas ocasiones'.~opued~n lograrse.mediante la invocación -

de ninguna .~oriria.¡.jüi:icúca q~e, pr~vea el caso concrete> en -

derredor. del< cúa.1 ;9V~ge E!Y ~ coiit licto •. se.• cono.ce con,· e1 nom 

bre de lagún~s .d~'?i·'.f:éil'.(';r'.;P~~vi~~do ~áti{1~~f,;üaci.ones, el 
párrafo en. turrio otorga 'l<3,;.facultad .:p~~a ac~dir a· los prin 
cipios gen~r~les dE!J}d;,i:rechó,i'a 'é:feí6to:a~':~:~~biver la cue; 

tión planteada, cua~do nÓ exista 1~i'.'a'~iibabie al caso in-=

dividual de que se trate; Asi qLÍ~ cua·.f~~:Íera que sea Ja - .. 

controversia que surja, siempre habrá manera, y fundamento 

con los cuales resolverla. 

Los medios de resolver las controversias del orden -

civil no son aplicables en el derecho penal, ya que en és

te Qltimo no habrá más delitos que los establecidos lite-

ralmente por las leyes, y para los cuales habrá la penali

dad correspondiente. 

De ahi que nuestro sistema juridico sea de derecho -

estricto, corno dijera Blondeau: "Onicamente la ley debe y, 

puede merced a su interpretación, bastar a todas las exi-

gencias de la vida juridica". 

ARTICULO 16.- " Nadie puede ser molestado en su per

sona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en -

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden ele aprehensión sino por la -

autoridad judicial y sin que proceda denuncia, acusación o 

querella de un hecho determinado que la ley señale como clQ 
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lito. sancionado .cuando menos c.on' pena• priva ti va : de liber-

~::ny e:x~¡;:~~=~:'i~y~i~. ~~~::ti:sg~~~~~tb:Q~¡=~~·~:1i{ ~=~ = 
ciado.. . :·:·., . ;:.:· · ,. · ;:.·· \ ;, ''<,::.: .. :.t·2 '.,;'y·::;:.· h: .. , 

;.;. ~ ·,,; '-·~:-.. ~· ~, . .,. >:'.-:' \'.~.··::{.:,,¡.;f.:'.\ ·.;• 
·: · -: ,:· '~:- /:~:'.;·,:.-~-~,.\:-:-/:,,:..:- _ .:.'~:._~'::·-_ - :>:~ :: .- ·. :·: ~::{t::_:~_ú!:L:;·::;. .1:-«·- · ·~:;-.,:· 

' - <-,~-:- -·-i' . - :·. - - ·->· - ; '._: ·_.· ;; ·>:·:,.: '.-'.::~-:-;:~·:;;"_".,.;.·;~·~;;_t._;_ - '.'. : 

Lá autoridád que' ejecute u_na 'orden, j_üdJci.iál. de apre-

hensión.' d~be~á pone~ al inculpado a .disposición .del juez. 
_¡__,,,:._; .... 

sin dilación alguna y bajo su más estiictaCresponsabilidad 

La contravención a lo anterior será sancionada por la ley 

penal. 

En casos de delito flagrante, cualquier persona pue

de detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposi-

ción de la autoridad inmediata y ésta, con la misma pronti 

tud. a la del Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito -

grave asi calificado por la ley y ante el riesgo fundado -

de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la juQ 

ticia. siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autori 

dad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, 

el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ord~ 

nar su detención. fundando y expresando los indicios que -

motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reci

ba la consignación del detenido deberá inmediatamente rati 

ficar la detención o decretar la libertad con las reservas 

de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministe-

rio Público por más de cuarenta y ocho horas. plazo en que 

deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de 
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la autoridad, judicial; este plazo podrá duplicarse en aqug 

llos casos qu_e la· ler prevea como. delincuencia organizada. 

Todo abuso· á'. i() ·anteriormente dispuesto será sancionado --
por la ley. ~el'l~l . > . · ' • · . ·. ·· · ·. 

:,:·." ·,· 

~~/t~C!a:'drde~• de ·~~~e~. que sólo la autoridad judi-

cial pbJié. ~x~~dir;, Y.,.qi'.í~''.'~~rá escrita,. se expresará el lg 

gar qué; hade inspeccionarse,. la persona o personas que ha 

y~n :a·~ ~p~ehenders~' '}, l~s: o6j~t;s que se buscan' a lo qu~ 
únicamente debe limitárse la diligencia, levantándose, al 

concluirla, un acta circunstanciada, on pnrnonciü do dou 

testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en 

su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la 

diligencia. 

La autoridad administrativa, podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cercjorarse ele que se han -

cumplido los reglamentos sanitarios y de policfa; y exigir 

la exhibición de los libros y papeles, indispensables para 

comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, -

sujetándose, en estos casos, a las leyes respectivas y a -

las formalidades prescritas para los cateos " 

Es uno de los preceptos, que imparten mayor protec-

ción al gobernado, sobre todo a tráves de la garantfa de -

legalidad que consagra. Nos referiremos a grandes rasgos a 

su contenido. 

El término "nadie" es equivalente a "ninguna perso-

na", "ningún gobernado". Interpretando a contrario sensu -

diremos que el titular de las garantias del articulo 16 es 

todo gobernado, protege a toda persona, en toda la exten-

ción de la palabra y significado. 
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El primer párrafo d~l. precepto .habla del t.érrriin~ "m.Q 

lestia" cuyo significado es amplisimo, comprende todó inca 

modo. ' toda interrui:i6Úin á 'ia Ú~nquÜidad o al bfenestar -:: ·. .. . ' ,. ,,., .. · .... '' .. ~ ~· . - .. _ ,. - . -

fisico o moral; •se' refiere a la/contradedad, que se puede 

causar con motivo de''·la~ medi9-as' de coerción personal de -

que se puedan vá1ef. ·~'i' ·Ministerio Público. y los jueces en 

la lnvestigaéión y persecución de los delitos o para la -

composición del procesó, evitando asi que el delincuente -

ponga obstáculos a la averiguación desvirtuando los hechos 

y dificultando la investigación, ocultando los.objetos del 

delito, poniéndose de acuerdo con sus cómplices, amerwzan

do a los testigos, huyendo para eludir la acción de la ju~ 

ticia, etc. Sobre el descubrimiento de la verdad y la apli 

cación del derecho, descansa toda la teoria de la coerción 

personal. 

El elemento "persona" está comprendido como una afee 

tación en la individualidad psico-fisica del sujeto y en -

su personalidad juridica propiamente dicha. 

La afectación por un acto de molestia en perjuicio -

del gobernado a tráves de su familia opera en los derechos 

familiares del gobernado, entendiéndose por tales todos -

los que conciernen a su estado civil. 

Al hablar de domicilio se hace en el sentido equiva

lente a su propio hogar, a su casá o habitación particular 

donde convive con su familia, lugar donde la persona resi

da real y efectivamente. 

Bajo la denominación de papeles, se comprenden todos 

los documentos de un individuo, constancias escritas de hg 

chos o actos juridicos. 
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A través del término posesiones se. entiende que se -

trata de ·la· p.r:.~s~rv~~ión de ·1os tii~nes müebles e inmuebles 

del · hogár; .". ·,·._.·· .... _ /, <·· ., ,; '' "i , 
. - : .. ;".~--:-- ,._ ·, . "':' .. ; - . ,, ' .. ,, .. 

· ••. ~.~~~~i:~~~,f~i,~~;,~~~¡~.~~f~j~~~¿~~%~~~~p:~Í;'.~.~~-:a~to¡-idad. c~m~ 
petente,,;que ;equi~ale?óg_ic:a'.'1Y ;ouridicam~?.te a· su legi timi 

=~:~~~°:;!::·:i~!ª pd;·_'.:~:ti!~if ~~~~~d,~t~~~~tirª·:o: g ~::~::~n:: 
ju~:tdicas fundamentales: l~' rs'gi\i~l~~d o c~mpetencia de -

origen y la competencia propiamén.te dicha de las autorida

des; la teoria de Vallarta ha.sido confirmada por la juri!! 

prudencia de la Suprema Corte, cuyo extracto dice textual

mente: 

"La competencia constitucional, o sea, la que se re

fiere a la órbita de las atribuciones de los diversos podg 

res, es la única que está protegida por medio de las gnrnn 

tias individuales". "La competencia jurisdiccional no pue

de resolverse por medio del juicio de garantias, sino en -

la forma establecida por la ley". 

El acto que provoca la molestia debe tener una causa 

o elemento determinante legal, fundado y motivado en una -

ley, esto es, en una disposición normativa general e impeE 

sonal, creadora y reguladora de situaciones abstractas. 

La fundamentación legal de la causa del procedimien

to autoritario consiste en que los actos que originen la -

molestia deben basarse en una disposición normativa gene-

ral. Es una consecuencia del principio de legalidad, que -

consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que -

la ley les permite. 

El concepto de motivación indica que las circunstan-
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cias y modalidades del caso particular encuadren dentro -

del marco ge'nerar,correspondi~nte 'establecido. por la. ley. 

ción "=~ :::~~:Hí~:~~~lit;~~~~::~t~~~;E~~~j~)~il*~~~;::. 
des administra ti v~s:·Y judiciales ,/la,fafultad 'discrecional 

o poder de apreciacfór{ que tierie l~ au"~?~"~ci~~;:~f~e~~~ct6, de 

un caso concreto para encuadrarlo denú:b\de'fr~:'hipótesis -

normativa preexistente, cuyos elementcisT;it'e;grarítes debe -

necesariamente observar. 

La forma del acto autoritario de molestia debe deri

varse siempre de un mandamiento u orden escritos, expedi-

dos por el superior jerárquico. 

La segunda parte del articulo 16, tiene como efecto 

directo la privación de libertad del sujeto no derivada de 

una sentencia judicial, o sea, la privación de libertad c2 

mo un hecho preventivo. 

La función investigadora de los delitos y de sus po

sibles autores no está sujeta a ningún término, pues el Mi 
nisterio Público y la Policia Judicial bajo su mando dire.s;, 

to, está de la primera, disponen de un tiempo indefinido -

para preparar debidamente, la consignación judicial de una 

persona, sin que dicha institución social le sea dable re~ 

tringir ni afectar Ja libertad de nadie aunque se trate de 

el o los presuntos responsables. Lo anterior escando en el 

supuesto juridico, de que no se tenga a disposición perso

nas detenidas. 

Supuesto juridico seria lo contrario al tenerse a a! 

guna persona detenida, y que está estuviera a disposición, 
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del Ministerio Público, el cual sólo contaria con el térmj, 

no que establece la 'consÜ tuci'.ón ep su. articulo 16, que es 

el. de cuarenta y ocho hofas, plélzo:ell ¿l que deberá orde--

~=~ ;~a:~r=~~±t~~.i:;;t~.tr~t~ ::~~¿;:~~ 'º" •n 'e . la au tod -

· ... ,.,, • ,. · .•. .;,, •• ;\.~.·--·:r,:· · -- y,,··;-<t:... :;::;~;··~'.,: ,. ¡ ;:,. 

~~·:;g;:.:!,f }~b~líf lli!~lliljr~~~;~,:=:~::~::·: 
provenientééie~l'as'tradicfü~~s esp.iiñolas, los jueces junta 

ment~ .,c;~ io~ prefe~tos .o .subprefectos poli ticos, inspect~ 
res de cuartel, comisarios de policia, inspector general -

de policia, ministerio público, jueces de campo, jueces de 

paz, auxiliares o correccionales, ejercian funciones de PQ 

licia judicial. Eran ellos quienes se avocaban a la incoag 

ción del procedimiento, practicaban diligencias de policia 

para la comprobación del cuerpo del delito, aseguramiento 

de personas, efectos y huellas que hubiere dejado; el Mi-

nisterio Público, era una magistratura paralela a la de la 

autoridad judicial, instituida para pedir, y para auxiliar 

a la administración de justicia, careciendo de la importafi 

cia y de las facultades de que actualmente se encuentra rQ 

deado. ( 22 ¡ 

En la práctica infinidad de personas se han detenido 

arguyendo que el parte de policia fue infundado e irregu-

lar, otros se vieron privados de su libertad por causas CQ 

mo falsas acusaciones de gentes no dignas de fé, por su 

gusto de los subordinados de la policia judicial y policia 

preventiva. De Agentes del Ministerio Público, etc., rati

ficando que la posible solución a esta situación, de las -

detenciones, seria la autorización al Representante Social 

a fijar fianza a los presuntos responsables de los delitos 
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y que e.stá liberta.a procediera según .la ley. 

ARTICULO 17. - " Ninguna persona podrá hacerse jus ti

cia por si mismo, ni ejercer violencia para reclamar su de 

recho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre -

justicia por tribunales que estarán expeditos para impar-

tirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emi-

tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impaE 

cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia 

prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales, establecerán los me-

dios necesarios para que se garantice la independencia de 

los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter -

puramente civil ". 

De acuerdo con el precepto mencionado, establece dos 

deberes negativos: no hacerse justicia por su propia mano, 

y no ejercer violencia para reclamar su derecho. Para esto 

están las autoridades, para conocer de demandas de justi-

cia y reclamaciones de derechos, teniendo los tribunales -

la obligación de sustanciar y resolver los juicios ante e-
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llos ven.tilados, 'dentro .de los términos consignados por -

las leyes .procesaÍes r;esr;í'3~Ú~i{s> < 
;,:·'·:-::··:·:·.: .. :;:,- "·· <:~-. ,'.< ,·:~): ·::;.,; <.<. : 

~:n=~~~~~{t~f ~!~~~~{=~~!f~~~~~~~~!~trtY~~::~F~::~; 
y donde;eínr;íÍeza el Penal.; son términos de límites entre --
1.as á6s 'j~fisdiCciones. 

si hojeamos un Código Penal en busca de delitos cuyo 

origen provenga del incumplimiento de obligaciones civiles 

se advertirá que son contados; el adul.terio cometido en el 

hogar conyugal y con escándalo, el abandono de niños, o de 

enfermos, el abandono del cónyuge o de los hijos sin recur 

sos para atender sus necesidades de subsistencia, el abuso 

de confianza; todos ellos son perseguidos únicamente por -

querella necesaria, al igual, que las responsabilidades en 

que pueden incurrir médicos, abogados, y en general quie-

nes ejerzan una profesión, arte o actividad técnica. 

El buen juicio del ofendido o la perversidad con que 

proceda, puede hacerlo optar libremente por la via legal -

que quiera, puede decidir por el ejercicio de una acción -

civil, por la denuncia de hechos, o por la acusación penal 

en contra de quien le causó el daño, o a su costa se enri

queció ilegitimamente. 

Las dos vías estarán motivadas en los mismos hechos, 

pero en una invocaremos fundamentos de Derecho Civil, en -

tanto que en la otra, serán de Derecho Penal. La elección 

de la via adecuada a seguir, ha de ser obra de juristas. 

Hasta el afio de 1929, la reparación del daño dejó de 
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.ser acción pri.vada~f~onvir.tiéndose '.en ·parte de la pena pú

blica imponibl,e. por ... el. deli.:to ta.L cómo ahora se establece. 

,.·.:. ·'> .. :.:> 
. . A,l,pa~a;:'i~,·~.~~7'~~6Je~ .• ~~1."§~:fÍ~ ~~e~. parte. de la pg 

na públicá'; 'sufre'.ün cambio>radfcaJ!'.'."eri',su· estructura: la -
' ~ :~ . .': ·; ·: '·'··_;_ .. : . ··~·: . :: . . .- -.'¡; : .. :·,· .. :; ·>: .. ·,-.' ;1:.;1/.,;.~:.·::~: ·:i~,,:>:'; ;;.\·,:<'".-~'.:'?': ~·~·,º -·<'· ''.:; .. ·.'.' ., 
acción para pedir· Ta'• r'eparáCióh,:del'.:dafio.:corresponde al Mi 
nisterio Público y nO á ·ic:í~~'.~¡:tr:t'ictÚares; .el monto debe 

ser fijado por: los jue;~e:;;~·~~gÚh §~J.:el dafio preciso a repª 
. . .. •' <·~ .. -~-- J•: .. :~:'.· --!,\:'.:-: .': ~. . . - . 

rar. de acuerdo con las pruebas.obtenidas en el proceso, y 

atendiendo también a la capacidad económica del obligado a 

hacerla efectiva. 

Como del Derecho Penal y el de Procedimientos Pena--
" les. por su prQpia naturaleza, son prevalentes sobre el dg 

recho civil y además absorventes, porque no es posible di

vidir la continencia de la causa; si el juez penal es com

petente para conocer de la acción ejercitada para la impo

sición de la pena privativa de libertad, lo será tambión -

para conocer de la acción de la reparación del daño. 

Este sistema trae consigo infinidad de consecuencias 

negativas para los ofendidos. Si el!, Representante social -

no ejercita acción penal, la victima no podrá hacer valer 

su derecho, si el inculpado se substrae, a la acción de la 

justicia, no podrá intentarse ante jueces de lo civil, me

diante emplazamiento por edictos, la reclamación de reparª 

ción del dafio; si el proceso se suspende sucederá lo mismo 

con la reparación del daño. 

ARTICULO 18.- " Sólo por delito que merezca pena cof: 

poral habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta -

será distinto del que se destinare para la extinción de -

las penas y estarán completamente separados. 
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Los gobiernos de ,la .Federación y,. de los Estados org~ 
ni za rán el. si~ terná •. pl::ina\ ell sús. r·espeC::.tivas .jurisdicciones 

sobré la ba~e ciei fr~ba)o, Y1a;¿~¡;:í~bitación pará el mismo y 

la educaCiÓn coníomédios.para:la.readaptación social del -

deÜncu~rii~. Las mujeres com~u~gárán sus penas en lugares 

separados.de los desti.n.;¡c'Íos a los' hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo -

que establezcan las leyes locales respectivas. podrán celg 

brar con la Federación convenios de carácter general. para 

que los reos sentenciados por delitos del orden común ex-

tingan su condena en establecimientos dependientes del Ej~ 

cu ti vo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establg 

cerán instituciones especiales para el tratamiento de men2 

res infractores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se encuentren 

compurgando penas en paises extranjeros, podrán ser trasl~ 

dados a la República para que cumplan sus condenas con ba

se en los sistemas de readaptación social previstos en es

te articulo. y los reos de nacionalidad extranjera senten

ciados por delitos del orden federal en toda la República. 

o del fuero común en el Distrito Federal, podrán ser tras

ladados al pais de su origen o residencia, sujetándose a -

los tratados internacionales que se hayan celebrado para -

ese efecto. Los gobernadores de los Estados podrán solici

tar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales -

respectivas, la inclusión de reos del orden común en di-

chos tratados. El traslado de los reos sólo podrá efectuaE 

se con su consentimiento expreso " 
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Sobre el articulo 18, .el primer párrafo es. el que - .,

más in teresa ~l . estudio que i::eali zamos . _ Está en . intima ··re

laciól1, : con l_a • ~-~gÚnda '~parte del art;iculo .1,6 '; c;onst:i,túcio
nal en cúantc(a.' 18.· pena' corporal .••. 

La prisión" preventiva ha sido de"ii~id<:Í -~~~d ;'el est~ 
do de privación de libertad que el- órgá{i'o'ijU:r:isdiccfonal -

.:'-·.- .... ':' 
impone al procesado durante la substanciación del proceso, 

a fin de asegurar la actuación ef~ctTtJ á~ la ley penal". 

Esta privación se prolonga bien durante el proceso -

penal propiamente dicho, o bien hasta la compurgación de -

la pena corporal impuesta por sentencia ejecutoria. La pri 

mera se traduce en la prisión preventiva. 

La prisión preventiva es simplemente una providencia 

de seguridad, para garantizar que el delincuente no se su~ 

traiga a la acción de la justicia y que la ley no quede 

burlada. Sin la existencia de un proceso, la prisión es -

inexplicable. 

se inicia en el momento de la notificación, del auto 

de formal prisión, pero sus efectos se han de retrotaer al 

dia de la aprehensión o detención, y no termina, hasta que 

la sentencia que se pronuncie cause ejecutoria. 

El hecho de que el acusado disfrute de la libertad -

bajo fianza, no cambia si situación de procesado, aunque -

si suspende los efectos de la privación de libertad. 

La prevención de la ley en el sentido de que sólo 

por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión 

preventiva, para la época que se vive es tan obvio y tan -
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elemental, que se ha.convertido.en un axioma del derecho y 

por lo .. mismo no reqú:Í.e¡:-.~ ~~m~si:ra.~ión ~ . :;. ' .. ' 

puooe ::~::~::r!:~~~tf :!~t~~,~~,~~~~:~~~:~n~:::::~,: 
' ,, ,~~.- ;!~·:· ~.-~:-:;~:r.~(.i:·~'fQ?ir.-:}:~;:;~:.·:.;.:.: ,. 

la procedencia de la.' prisi9n'.Pr.eventiva es incuestionable. 

b) Que el delito sea castigable con pena corporal, o 

sanción económica. La prisión preventiva es procedente por 

que hasta la fecha en que la sentencia cause ejecutoria se 

sabrá si la pena aplicable es la de prisión o la de multa. 

c) Que el delito sea sancionable con pena alternati

va. No tiene lugar la prisión preventiva y, en consecuen-

cia, no procede la orden de aprehensión en los términos -

del articulo 16 constitucional. 

El citado precepto regula el sistema penitenciario -

del pais, el traslado y la extradición de reos y los luga

res destinados para la compurgación de las penas. 

El articulo 18, contiene garantias sociales en mate

ria penal, y en su segundo párrafo, comprende una facultad 

concurrente: federal-local (Federación-Estado). 

Hablando un poco del sistema penitenciario, tenemos 

que el aspecto más grave de las prisiones es el contagio -

delictivo, particularmente para los infractores primarios, 

que se encuentran sujetos a prisión preventiva o a penas -

de prisión cortas, en virtud de que más que corregir al i~ 

fractor lo empujan a seguir con la conducta antisocial; no 
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se le redime, se le pervierte, evitando su mejor!a al no -

haber una clasificación. y separación, en.la 'mayoria de los 

penales del pais. En lugar de proporcio"riarle una.ve~dadera 
rehabilitación y readaptaÍ::ión ~áci.éiie~/:ta"cá.;<::e1·• sigue -

considerándose como la escuela del'dé~it,(i 
-··-

El sistema penitenciario mc:id~;~i,·de nuestro pais tr.9_ 

ta de mantener las mentes de. íC>~Li'ntef~os ocupados con ac

tividades creativas, que a la vez que les sirve de distra~ 

ción, podrá ser su modus vivendi al salir del reclusorio. 

Trabajan optativa y voluntariamente en jardineria, panade

ria, siembra, lavanderia, madereria, etc. , lo que hacen lo 

venden al exterior y van reuniendo sus ahorros. 

El cumplimiento del articulo 52, del Código Penal 

del D.F., es un buen deseo de los teóricos del derecho, en 

el sentido de que un minucioso "estudio pnicofiniológico", 

del detenido practicado a partir del primer contacto con -

el indiciado, seria de gran utilidad en la instrucción, en 

el proceso, en la sentencia, y en el momento de la ejecu-

ción de la pena; resultando de valiosa colaboración para -

los jueces en la apreciación y gravedad del hecho consuma

do, a efecto de clasificar la personalidad del victimario, 

y proceder a una más excata individualización de la pena. 

Creo que un procesado por delitos graves, debe ser -

explorado lo más sistemática y completamente que nea posi

ble en su persona fisica y mental, a fin de proporcionar -

al juez más elementos para dictar su sentencia. 

Hacen falta peritos en Criminologia, especialidad 

que me atrae enormemente, por parecerme interesante, y que 

las autoridades quieran y dispongan la práctica del estu--
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dio de la personalidad del acusado. Ojalá que México pueda 

contar orgullosamente .en un futuro ·no lejano, .. eón una ver

dadera justicia complementada dbn .:~I1él ;élutérÍÚc~ Policia Jg 
dicial Técnica, que disponga del cél~:i_j::):'eji:~ ,J'~aicial Nacio-

nal Mecanizado. (23) ~-
'Y·''"' 

El problema sexual aparece como ;resÚlt~do de la re-

clusión, consiste en determinar si l·a prisión debe ir aso

ciada a una castidad forzada, o si puede y debe ser objeto 

de reglamentación, más cuando ha habido quienes sostengan, 

que la abstención produce desórdenes mentales, independle~ 

temente de que induce al homosexualismo, a la masturbación 

al uso de drogas u otros vicios. (24). 

Poco a poco va apareciedo la solución práctica, en -

las prisiones menos rigurosas se conceden a los presos pe~ 

misas diurnos para salir; en las más cstr_i.ctn~:;, ne pnrmi t.c:? 

la visita de las esposas. 

No se ha encontrado aún un sistema penitenciario sa

tisfactorio, se piensa en métodos de profilaxis y terapéu

tica criminal, en cárceles abiertas, en el trabajo remune

rado de los internos, en actividades creativas, educativas 

etc., pero se avanza muy lentamente en la obtención de bu~ 

nos resultados, lo positivo es que se sigue poniendo aten

ción en el problema. 

ARTICULO 19.- " Ninguna detención ante autoridad ju

dicial podrá exceder del término de setenta y dos horas, a 

partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, -

sin que se justifique con un auto de formal prisión y sie~ 

pre que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acr~ 

ten los elementos del tipo penal del delito que se impute 
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al detenido, y hagan p_robable la responsabilidad. dé éste. 

La prolongaci_ón' de la detención en perj~Ício del inculpado 
' , .,_· ..• ·-'.• -.· ' . ' ,·, ¡ ,,·,' ' •. - . . . '·· . ' 

será·· sancionada_· por .1á.ie.i 'penal .• • í.os custoctiós ciue no re

ciban c:opia á~torizadadei auto de formal prisión dentro -

del palzo'-~ntes señal.:ldo, deberá~: llamar .la atención del -

juez sobr~ 'd:Í.cho parÚC~lar e~ el acto mismo de concluir -

el término, y si no reciben la constancia mencionada den-

tro de las tres horas siguientes pondrán al inculpado en -

libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o 

delitos señalados en el auto de formal prisión o de suje-

ción a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere 

que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, 

deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio 

de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere -

conducente. 

Todo maltratamiento que en la aprehension o en las -

prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo legal, 

toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos, 

que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las a~ 

toridades "' 

Este precepto, al igual que otros representa la reaE 

ción y la postura del Constituyente de 1917, del de 1857,

y la de otros más que dierón vida a Constituciones que pu

dieron haber servido de modelo a la nuestra, frente a usos 

y prácticas del pasado; hombres que envejecieron, o murie

ron en las cárceles, sin acusación concreta, sin formación 

de causa, sin sentencia, sin haber siquiera llegado a sa-

ber cual era el motivo de su detención, lo que originaba -

que estuviera privado de su libertad. 
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Las.medidas de.coerción personal, la. detención admi

n:is tra ti va. y. la~ Cirde~es. d~. ~;rehensióri.: .:i.llvár:iablernen te, 

~~~mf i!J{~t~t~i1~~~Ii~f J~~~f !l~~it~!~!~~t~;~~;;; 
los·dos·ex~r~mCis y suá:vizar.ios e~e~tos.cle la privación de 

la libertad, se ha pensado en que la .detención a la apre-

hensión no sea sino una interrupción, lo más breve posible 

en el derecho a la libertad. 

Por ello, la autoridad administrativa que realiza u

na detención o consuma una aprehensión tiene la obligación 

de poner al detenido, a disposición de la autoridad judi-

cial a la mayor brevedad posible, y éste a su vez, en el -

término perentorio de setenta y dos horas, tras tomar al -

detenido su declaración preparatoria, resolver sobre su si 

tuación juridica, esto dictándo, el auto de formal prisión 

o auto de soltura por falta de elementos para procesar. 

El auto de formal prisión es la determinación judi-

cial que pone fin a la privación de libertad que resultó -

de una detención administrativa o de la ejecución de una -

orden de aprehensión y cuyo efecto será el de que el dete

nido quede en libertad o inicie su prisión preventiva, con 

motivo del proceso que se le siga por el delito imputado. 

Hay jurisprudencia que al respecto dice: "Para dic-

tar un auto de formal prisión, son indispensables los re-

quisitos de fondo y de forma que la Constitución seflala; y 

si faltan los primeros, ésta basta para la concesión abso

luta del amparo; pero si los omitidos son los de forma, la 
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protección debe ser otorgada para el efecto.de que sean -

subsanadas las' deficiencias relativas:•; 
. . ' . . . . .. '- ¡ :~ .. ' . ' , .. ' .;· . > .- . -, . 

Con•rei~i::~·~n· a ~sto, se agrega:: ''Lo~ ~Üstodi6s ·que -

no. reC:ibaÍl ~Ópi~ autorizada del aiit8¡ d~ .. f~~mai'J;>~i;fon derr .. 

tro d;;l ;i~~~:de setent,:;. y dos tibras, . cl~b~rán Üamk~ la a'

tencióh<c!~f;\hú~~ ¡,6b~:e · d~chó 8'ar.i:.i~uÚ1r en eil acto mismo -

de. conéi\lir: :9'1 \ér;ninó' y si n'ci' reciben la constancia men

cionada dentro:·de las. tres horas siguientes pondrán al in

culpado en libertad" . 

En la práctica nos damos cuenta que la obligación de 

poner al detenido, a la mayor brevedad posible a disposi-

ción de la autoridad judicial no es acatada; sugiriendo -

por mi parte que se autorice a los representantes sociales 

a fijar cauciones a los presuntos responsables que merez-

can ser castigados con pena corporal no mayor de 5 aftos, -

sin más requisitos que poner la suma de dinero correspon-

diente a disposición de esa autoridad, o bien otorgar cau

ción hipotecaria o personal suficiente para asegurarla qug 

dando su aceptación bajo la responsabilidad del Agente y -

respetando las condiciones establecidas en el párrafo se-

gundo fracción I, del articulo 20 Constitucional, para que 

posteriormente, como es su obligación, el Ministerio Públ.i 

co consigne la averiguación que corresponde, debidamente -

integrada y perfeccionada a la mayor brevedad posible. Es

to será de un estudio más profunfo y analitico, en el pró

ximo capltuJo. 

Sucede con frecuencia que los elementos que sirven -

de base a un auto de formal prisión nos desconciertan, ya 

que con motivo de nuevas diligencias practicadas durante -

la instrucción, o nuevos datos llegados al proceso, lo que 
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al principio parecieron lesiones se. con,\fierte .. ·· (por; .la. mue,r. 
te del.ofendido )é.en homicidio;do que. orlginalmente· pare-

ció viola8ió~fflle ,en realidad estuprp. 'lo~~~~:ys~r~.~p~so a

buso •. de co~Íianza 'se transformó .. el1 frau~ei:>1o)q1Íé se tacha 

~:d;~t~l1~?Ji~~¡~~i~i~k~;;:¡~~[r~t~~~i~!~i~f r~~::;~ 
ra que·· el; Minister~o'Púl:Jlico: formul(3~:conc1Üsiories congruen 

tes á .. 1~· n'~~~á situacióh·/~~~;·'~].)j~e~,;~~té ~n posibilida~ 
des de pronunciar un~ s~~t-;nci,:; j~sta y apegada a la ley?. 

Respecto a dicha cuestlón, la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación a pronunciado tesis jurisprudenciales -

(Amparo 7304/64 y 7550/64 en las que es sostenida la tesis 

de que "no se viola la garantia del articulo 19, Constitu

cional cuando se cambia la clasificación del delito por el 

que se ha seguido el proceso, siempre y cumulo que .los he

chos materia del mismo, no hayan variado.,,"). 

Está definitivamente prohibido que el juez una vez -

formuladas las conclusiones definitivas del Ministerio Pú

blico, intente dar a los hechos una clasificación diversa, 

ya que su misión es la de condenar, o de absolver respecto 

a la acusación que se le presenta. 

Es posible que como consecuencia de la instrucción -

dentro de un proceso, los .hechos esenciales en que consis

tió la acusación inicial tomen nuevos aspectos o formas l.!:!_ 

gales mismas que el Ministerio Público estará obligado a -

tomar en cuenta para formular su acusación definitiva. Por 

ejemplo, si el ofendido por el delito, en la fecha del au

to de formal prisión estaba simplemente lesionado y por e~ 

ta causa le fue dictado el citado auto, pero muere a cons§?_ 
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cuencia de <ale• lesiOnes • .l Mlnistecio Pdbllcp podcá sin 
violación de ~élrañtiél~• >forml lar conclusiones por homici--, 

dio y pedlr. la i~po~li~ión de la pena que la ley señ~le pa

ra este'.d~l:lf¿,~;\() a'l~ inver a, si el auto de formal. pri-

sión 'tu~ ai~iádci';po'r 'h~micid .o y se acredita que la muerte 

fue ca~~~d~ ~~-~/·~i~i;~ritanbia extrañas a las. lesiones' po

drá lég~.Í.~ent~::f;;;mulpr concusiones por_lesio11es. La úni

ca condición::·tjt_;E; l~>Suprema orte de Justicia ·de la Nación 
-- ·, .... -: ·_.,-· . 

exige para que el cambio de lasificación en.el delito, no 

sea violatorio de garantias, es la de que los hechos que -

motivarón la .formal prisión, sean los mismos que sirven de 

apoyo a las conclusiones. (2 

Si el juez, a la hora e pronunciar sentencia no es

tuviera de acuerdo con las c nclusiones del agente del Mi

nisterio Público, o del Proc~rador, en su caso, respecto a 

la clasificación legal de lo hechos por los que se acusan 

por regla general carecerá d facultades para hacer distin 

ta clasificación y para conde ar por conceptos o fundamen

tos distintos de los que sirv n de apoyo a la acusación, -

excepción hecha de los casos n que se produzca una mejo-

ria a la situación del proces do. 

El propósito que inspir este precepto, es el de ac~ 

bar con la vieja práctica del sistema inquisitorial, de ir 

acumulando secretamente a la ~ausa, los nuevos delitos que 

el tribunal fuera descubriend J con forme aclelan taba Ja ;1vo

riguación. 

Ahora, la idea es la de que, cada clelito, con expre

sión de sus particulares del . ugar, de tiempo y demás cir

cunstancias externas de ejecu:ión, sea motivo de nueva ac~ 

sación por separado, que dará lugar a que sobre ella se tQ 
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me al acusado declaración preparartoria y·se le decrete, -

en caso de. pro~eder. n11evo ,a lito de. formal prisión. ( 26) . 

. ',' ". '·· 

. La iicuniui¡,¡ción, .. Úene po¿ ~fe~t~·el ae,pérmitir. le-

galmente que un solo juez conozca: slrilultáneam.eiite ae· dos -

o más ácUsaciones, para ser ~~su~Ítél~ ~;:;:.i~i~_i~n;a· sénten-

cia. 

Legalmente se dice que hay acumulación siempre que -

alguno es juzgado, a la vez por varios delitos; ejecutados 

en actos distintos si no se ha pronuncjado antes sentencia 

irrevocable y la acción para perseguirlos no está prescri

ta. Asi mismo, se dice que no hay acumulación cuando los -

hechos constituyen un delito continuo, o cuando en un solo 

acto se violen varias disposiciones penales. 

AHT ICULO 20. - " En todo proceso del ore.len penal, tcrr 

drá el inculpado las siguientes garantias: 

I. Inmediatamente que lo solicite será puesto en li

bertad provisional bajo caución, que fijará el juzgador, -

tornando en cuenta sus circunstancias personales y la grav~ 

dad del delito que se le impute, siempre que dicho delito, 

incluyendo sus modalidades, merezca ser sancionado con pe

na cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco a-

fios de prisión, sin más requisito que poner la suma dinero 

respectiva, a disposición de la autoridad judicial, u otor_ 

gar otra caución bastante para asegurarla, bajo la respon

sabilidad del juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a 

la percepción durante dos años. del salario minimo general 

vigente en el lugar en que se cometió el delito. Sin ernbar_ 
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go, la aut6ridad-judicial, en virtud de la especial grave
dad del áeiii6~:;.i~~ -pard.culares d.~c~hstancias personales 

'· .. ' ... ,,-- ' ,· ., .. ' ' . . -- " - . 
del- irÍÍpÚt'adci~'ªe'<1a ficüma)mediante -·res'01Ución_.l1lotivada· 

pod~á.M~~?~~r~~ ~:~t),~~-~~-~ ... ~.r:~.~:~•iH!i:?n <h~~t~ .-J.~· canti~ad 
eqUivale~tec _ percepción\d~~ante cuatr:o af!cis del sala--

rio _m,i~t~~i~~I~~~~;~;~J&~]'.~~I~'-~-~~~t 0 e~ 9~i-~~·<cómetló el delito 

SL:·el't-deli toies•-'intencional ·y 'representa para su au-. ~-' ., :~r "\. )f!fl\"; '.;?Z,'.r¿~ ;:-,-i;"J¡~1 .<:~-!~;}~~ ']:::.~: ~.;; · '. ~·~·-.'· 
tor -. un ·•·ben'ef.icio'.:Teconómico o causa a la victima dar1o y pe E_ 

juiC:icÍ',~.3'f'~f;~~i~:Í.' la g~rant1a será de cuando menos tres 
;eces mayor''é'li beneficio obtenido o a los daf!os y perjui-
cios 'ti~trimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional, bastará que se QQ 

rantice la reparación de los daf!os y perjucios patrimonia
les, y se estará a lo dispuesto en los dos párrafos ante-

rieres. 

II. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibi

da y será sancionada por la ley penal toda incomunicación, 

intimidación, o tortura. La confesión rendida ante cual-

quier autoridad distinta del Ministerjo Público o del jue~ 

o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de 

todo valor probatorio. 

III. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignación 
a la justicia, el nombre de su acusador, y la naturaleza y 
causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho 
punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, ri!J. 
diendo en este acto su declaración preparatoria. 

IV. Siempre que lo solicite, será careado en presen-
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cia del juez con·quienes depongan en su contra . 

. V. se l~ • rE)Óibi'i:-tui i~s tesÚgos, y demás pruebas que 

ofrezca, · ·~orJcEldiéhdo~e1e ,·el. tiemp~ · quE? .. 1a/1eyi~~time. l1e~e
sario al .. efkpt'~';'~~~i1.Í.ándose .para.¡cill~e~e~\ú)c<?m~árecen
cia de ia~)p~f~~61'1~s ".ciüyo testimonie) solicite, siempre que 

se. enci1Jentrel1 eh 'el ltJgar del proceso. 

VI. será jÚzgadoen audiencia pública, por un juez o 

jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos -

del lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre 

que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año 

de prisión. En todo caso serán juzgados, por un jurado los 

delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden -

público o la seguridad exterior o interior de la Nación. 

VII. Le serán facilitados todos los datos que solite 

para su defensa y que consten en el proceso. 

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se trat~ 

re de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 

prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese 

tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa. 

IX. Desde el inicio de su proceso será informado de 

los derechos que en su favor consigna esta Constitución y 

tendrá derecho a una defensa adecuada, por si, por abogado 

o por persona de su confianza. Si no quiere o no puede no!!! 

brar defensor, después de haber sido requerido para hacer

lo, el juez le designará un defensor de oficio. También -

tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los -

actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuarr 

tas veces se le requiera; y, 
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motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, -

se computará el tiempo de la detención. 

Las garantias previstas en las fracciones V, VII, y 

IX también serán observadas durante la averiguación previa 

en los términos, y con los requisitos y limites que las lg 

yes establezcan; lo previsto en las fracciones I y II no -

estará sujeto a condición alguna. 

En todo proceso penal, la victima, o el ofendido por 

algún delito, tendrá derecho a recibir asesorla jurldica a 

que se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, 

a coadyuvar con el Ministerio Público, a que se le preste 

atención médica de urgencia cuando lo requiera y, los de-

más que señalen las leyes. 

Este mandato constitucional, establece las garantlas 

a que tiene derecho el acusado en el proceso penal. Lo e~ 

tudiaremos lo más profundamente que sea posible por conte

ner la garantia de que el procesado puede solicitar su li

bertad cauciona!. 

Entrando al análisis de la primera fracción del cit~ 
do articulo, es necesario observar lo siguiente: "libertad 
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provisional bajo caución o fianza";· la terminología de. es

tas dos .. pál~bras ·.v••·ícifi~n.1:eéE!<:i~f11:!:f¡• históric6s• aéena.·· 
:·; .. :·:,·-'.:-,·>· ,/ _.,,• 

., ~ ;: '" .. , 

tribü;1:.~~.t~f!~,~~~{,!t'r~r·~~~¿)(~\:;;Ei3dt~:.~~:·~n::t~tó~ed~·~:t! 
garanti~ .• j'!~~élri:ú1)una 'forma de aquella; por lci tanto. cag 

ción E!s ):i!•.: género y fianza es la especie . 
. , . - ~ ,;; ,~,, .. . . 

- .; .. : .' .~·. -, : - - - . 

En los Tribunales, al emplear la palabra caución, se 

quiere significar que la garant1a debe ser dinero en efec

tivo; y, la Fianza en la póliza expedida por una institu-

ción de crédito capacitada legalmente en y para eso. 

Los antecedentes, de la Libertad Bajo Fianza o Cau-

ción datan como la gran parte de nuestras instituciones jg 

r1dicas, del antiguo derecho romano. Desde la Ley de las -

Doce Tablas, se estableció que, en determinados casos, las 

personas con posibilidad económica otorgarán una caución -

en favor de los pobres, para obtener su libertad provisio

nal. 

En general, todos los sistemas de enjuiciamiento, Ífil 

plantados en la mayor parte de los paises, desde tiempo irr 

memorial han concedido este derecho, restringiéndolo o am

pliándolo según la ideolog1a predominante. 

Aunque no con el carácter ni la reglamentación que -

tiene, en la actualidad, desde la Constitución Espaflola de 

Cádiz de 1812, ya se hablaba de libertad cauciona!. 

En la Constitución de 1857, se instituyó con el ca-

rácter de garant1a, misma que la de 1917, amplió consider~ 

blemente en su precepto número 20. 
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En el párrafo primero del .actual articulo ·20, concu,

rren para el otorg~mi.ento cie~~a fianza tendiente a conse-
•••• •, .,_ , ..... , ,· •• ;.-,' •• • •• "• ., • '"' ·,· •••• • ".o • -. 

;;~~~~~;t;~;r~!IIll-l~i~Jj~llil~l~f t r~t~~:f 
atendiendo a la dtiráción'.~·ae}ila'\\penadmpónible.'.cualquiera -

que sea la natu~~l.éz~;-,~~W't~~~,Í~~;f8j~~'.e~~~"~;}~{7> ,:: 

consecuentemente, ia ·¡;>rocédénci.a 'o improcedencia de 

la libertad dependerá de la grávea~á 'del delito, y el mon

to de la fianza, de las circunstancias personales del acu

sado. 

Si se autoriza a los Agentes del Ministerio Público, 

a fijar cauciones se colocarla a estos en el mismo plano -

de los jueces, en cuanto a que se tendrian, que considerar 

varias circunstancias personales del acusado para ver si -

procede o no su libertad, y, de acuerdo con ello normar el 

criterio conforme al monto de la fianza. 

En el momento mismo de solicitar la libertad caucio

nal, todos los derechos y la protección de la ley están -

con el acusado. 

Los únicos datos de que podrá disponer el juez, para 

resolver y apreciar la gravedad del delito y las condicio

nes en que haya sido perpetrado, se desprenderán de la avg 

riguación previa practicada por el Representante Social, -

si es que la solicitud de libertad, es promovida a raiz de 

la consignación. La base constitucional del simple cálculo 

aritmético para conceder la libertad bajo fianza, es ya a-
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nacrónico, furidada ú~idamé~te en. la•,probabJe. duración de -

la pena,. ·re~~.i ta:p.o~I"é;(y,a. vec~~~ohtr'~~~Ód~éedt~~. 

La: 6~nij~i:~ri~:d~N1~~'11~~~t'~~·:~e~~ consistiri.en . un ac7 
to ra~b~ . .\iaci~i;~~~ribie;;:t;•13,~~En1¿· mente, . ba~act~ ·•en ápr~ciacio-

:::~it:.ir~·~~~¡~t~füt t~ ·· ~=~e=ª~:m:a:~ª~=g~º~ ~:r::~~:º ~ª~ª i: 
cc>nvi\;e~~i~; Íiecesidad o ventaja que se obtenga al conce-
der lé:l libertad . 

El segundo párrafo de la primera fracción del art1c~ 

lo en turno es bien sabido por nosotros, ya que las fian-

zas se fijan en dinero, ya se trate de depósito en efecti

vo, de fianzas personales o de cauciones hipotacarias. 

Existe una excepción a la libertad provisional, sin 

necesidad de otorgar fianza o caución que se les concede a 

los delincuentes primarios por delitos cuya pena no exceda 

de dos años de prisión y que se otorga bajo palabra de ho

nor del detenido, es la libertad bajo palabra. 

Para conceder el beneficio de la multicitada liber-

tad cauciona! en tratándose de delitos no patrimoniales, -

se tomarán en cuenta: 

a) Los antecedentes del delito. 

b) El mayor o menor interés que pueda tener el dete

nido en substraerse a la acción de la justicia. 

c) Las condiciones económicas del acusado. 

d) La naturaleza de la garantía que ofrezca, tal y -
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como dispone }a ley ,adjetiva penal. 
-.: 

ParaiinaÚ~~~bO'ri éi~péüsi.s d•(li=i presente.f ac--

:~ó:~o~~~~~~,~~~~;~fygg~~;t%~~~~;;'k~r.€~;~;,~~i,rt;~~J~f fe~~P·:~ ;1~ = 
que se· .reforman:;·los;::articul_os.f;-16 ;'z~J'9 ;:,·•.:20,:'y;"'l.19 : .. .y.· se d roga 

- ~ -. · ·-: ·;'..: :' ·<j1 :<··'.; · .. ,.,,_., .. ,:_,. :..::·~;/ :·: :·;,"O~y::::-;:N~<:;~,.s;~Sí'~? ... f:.'~}~:-'~:;.-r,-~.· (."""'~ , .rr\':<i~'-~'· ~:·,,·;·:.·'. : 1:;:::.:.,::-. ·,; -__ , ~' ... ·: -· 
la fracci6n -XVI II:del:'r'ar.:t'.1culó:c;·l:07i;'"1'de«ifla';;'.Cóhsti ti.lci_(:i 1 Po

:· .•. ::: . .-·· . ., -<-: ;, ::' :_'»:, .. ·): ,._ ::/::· - ;.~.;:.·l> __ ;.:~·-:,ó_ C-·!>'.t~f~~t·ti;;'.!Y~::.:?:·l:.(:?2,1~~'1:7:~~~~:~~.\:::;r;-·~~-;.:,~:·:;i;-:~t:··::~:.~;:.:.~::-:~:: ·-.: ·:-. : 
litica de los 'Estados·~un1dos61Mexicanos•.:,:;·· publ"icado .en el -

; . :··: '.-,-:~-,::.,'. ... ~·--·.,,':~_~ .. :-.'. . .,'.-;\_l,~~->·~~··>_ -.. .-.~ . .'~- - . '--': 

Diario Oficial de<ra _!'eC!etrac:t?n~· él ;dia; 3 de :septiemb -e de 
1993. 

Siendo asi, que el nuevo texto de la fracción p~ime

ra del articulo 20 Constitucional, reformado, a la le·ra -

dice: 

" r. Inmediatamente que lo solicite, el juez d!bera 

otorgarle la libertad provisional bajo caución, siemp.e y

cuando se garantice el monto estimado de la reparació1 del 

daño y de las sanciones pecuniarias que en su caso pJedan 
imponerse al inculpado y no se trate de delitos en qu! por 

su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este ben~ 

ficio. 

El monto y la forma de caución que se fije debe án -
ser asequibles para el inculpado. En circunstancias q1e la 

ley determine, la autoridad judicial podrá disminuir ~l 

monto de la caución inicial. 

El juez podrá revocar la libertad provisional c ando 
el procesado incumpla en forma grave con cualquiera d_ las 
obligaciones que en términos de ley, se deriven a su _argo 

en razón del proceso 
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. . .· : 

Pensamos que las fracciones restantes del .articulo -

en estudi~ es :Í.nne~esa~io exponerlas'. no por' ria ~er impor

tantes. sino;pbrqi.i~ '.i.'os.derechos en.:Eiii~s:c6ntenici6s;:y de 

~t~:~~~1~f ~~~l~f~~~~i~f 1t;f ¡i~{ti~:I~;~f :;~~~~;:~~;-
sea mayor de cinc'.b"'ah'ofaE3"'p;i~ión-. literalmente como se 

establecen en lá Constitución sE3r1an otorgados al inculpa

do dentro del término legal, una vez, que se present<.1rü ld 

individuo o el d1a que le fijara el Agente para presentar

se ante el juez, ante quien deberá ser consignado, a fin -

de responder por el delito que se le imputa y as1 quedar -

sujeto a proceso. 

La diferencia es que el presunto responsable gozarla 

de su libertad previa fianza que se hubiere otorgado dura!! 

te la averiguación previa, y, posteriormente, el acusado -

se presentarla por su voluntad, de hecho presionado por la 

caución, ante el órgano jurisdiccional, para responder del 

delito cometido. Hecho eso, el Juez, dentro del término 

constitucional, regulará la fianza y procederá conforme lo 

estipula el precepto número 20, de la Ley Suprema. 

3.- Antecedentes existentes relativos a la posibilidad de 

otorgar el beneficio de libertad cauciona! dentro de ~ 

veriguación previa. 

Desde hace tiempo se venia discutiendo la convenien

cia de conceder el beneficio de la libertad bajo caución -

durante la averiguación previa, lo cual implicaba que fue-
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ra el Ministerio .. Públ~c.o, quien la "otorgará. 

El autor citado indica que la propuesta fue desecha

da porque se consideró peligroso que los representantes -

del Ministerio Público, resolviesen estas cuestiones reseE 

vadas a los órganos jurisdiccionales; y opina que la obje

ción hecha por los congresistas adoleció de consistencia y 

que el peligro es solo aparente, si se compara la amplitud 

de criterio que en materia de libertad provisional cansa-

gran la mayoria de las legislaciones procesales extranje--

ras. 

Sin lugar a duda, lo concluido por el Congreso men-

cionado, fue factor determinante para que en 1971, quedara 

establecido en el articulo 271, pérrafo tercero, del Códi

go de Procedimientos Penales para el Distrito, y Territo-

rios Federales el texto siguiente: " En las averiguaciones 

previas que se practiquen por delitos de imprudencia oca-

sionados con motivo del tránsito de vehiculos, siempre que 

no se abandone a quien hubiese resultado lesionado, no prQ 

cederé la detención del presunto responsable, si éste ga-

rantiza suficientemente ante el Ministerio Público el no -

substraerse a la acción de la justicia y, en su caso el --
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pago de la reparación del daflo ... ". 

(:~~~~~ ;i;l Miriisterio Púliico, deje litJre a~ pres un to 

responsable,lo'prevendrá;pa~a cjúe".:cci1npárezca ••. ~mte él mis-

:: ~::: .. :l:,·. ~::~·~·~1:1do=~~i~~~f ~~~}~~.~j~2~~f~~~:~i~:~=~g:: ~ 
la causa, quien ordenará'.•sµ.j\i?teseíit;aé:ióri··:y si no comparece 

• ·: :· '.' .!.-. -~:~';i/:'·,;~;r'r .,,;~¡~'/'.'. '.J:.i,J.'~(}.~~f.-~~:,.i::~.~ .. :;;;, '.·:<.; ~-{ '. :: 
a la primera cita. ordenará: sú ·~a'prehensión i" mandando hacer 
efectiva la garantia otor~~aa:'". ¿" .. , . ' " 

Tradicionalmente en los delitos imprudenciale!.l quien 

otorgaba la libertad provisional bajo caución, eran los óE 

ganas jurisdiccionales; en consecuencia, sólo pod1a ser OQ 
tenida cuando el presunto responsable del delito se encon

traba a disposición del juez, independientemente, de que -

la hubiera solicitado al funcionario de la Policiia Judi

cial, quien por carecer de facultades para hacerlo, tán sQ 
lo recibia la petición, misma que no pasaba de ser una si~ 

ple solicitud, a la que no daba más trámite que turnarla -

al juez de la instrucción para que resolviera lo conducen

te. 

As1 corno la concesión que se le hizo a los Agentes -

del Ministerio Público, para que otorgarán la libertad pr2 

visional bajo caución en los delitos imprudenciales, asi -

se les debió de haber autorizado a éstos para que en todos 

aquellos delitos en que atendiendo a nuestra Constitución, 

vigente se procediera a conceder el beneficio de la liber

tad bajo caución. 

La facultad que se le ha concedido a los Agentes del 

Ministerio Público para otorgar la libertad provisional bQ 

jo caución, en los delitos imprudenciales, estamos concieD. 

- 114 -



tes, que no. deja de entrañar graves peligros,. debido a que 

ésta nüeva atribución representa un ei:elíleri'í:'6'fo1ás para ··con

solidar abusos, exacci~nes ec~rii:i!TI~c.;i~<i d~~v1b 'ae poder, -
por parte de los Agentes del Mini~tkri6 Público. 

- ' -· -~. /:,;·_, •-, 

Como parte final de estecapitUlo, solamente haremos 

mención a algo tan importante como medular es para la pre

sente tesis, como el aclarar que quienes tienen la facul-

tad de pedir que se fije la fianza respectiva es el incul

pado, su representante legal o su defensor. 

A su vez la autoridad que según el Código de Proce-

dimientos Penales de Guanajuato, fijará la fianza será el 

juez. en cualquier momento del juicio, aún hasta antes de 

la sentencia; pero no durante la averiguación previa y [lOr 

el Ministerio Público, como es la intención de nuestra po

nencia. como un posible camino a seguir. 
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. CAPITULO; QUINTO 
-- ;>~;-~ _,·;/· ;~:··' ":'· _:·:·: 

PROBLEMATicA JtiRÍ:nrcJ\ EN:· RÍÚ;Ácrof'.Í A LA AMPLrAcioN DE 

FACULTAD DEL MINISTER1b}~~ÚBÍ.rcd/;PARA:QTÓRGAR LA LI

BERTAD PRovisioNJ\t. 'MEDiANT.k 8';\JC::ib~~'oE:~TRo DE .:r.J\ ·Avg 
RIGUACION PREVIA·- . :::·r·>->~ · .. ~ 

·.,,:, 

1.- Introducción. 

De acuerdo a lo expresado en los capitulas anterio-

res, consideramos que quedan suficientemente establecidas, 

las bases teóricas y legales sobre las que descansa, la -

Institución del Ministerio Público, ya que como se podrá -

observar en los distintos puntos que conforman cada uno de 

los capitulas anteriores, en lo conducente se especifica -

con la amplitud, y la profundidad necesaria, cuales son el 

origen y los antecedentes del Representante Social, asi CQ 

mo debidamente explicados las disposiciones legales y re-

glas que se refieren a su estructura, organización y fun-

cionamiento. 

También consideró que queda totalmente definida su -

función que orientó la finalidad de su creación, quedando 

perfectamente establecida la naturaleza de la misma, asi -

como su importancia y, el papel que juega dentro de la so

ciedad mexicana. 

Sin embargo por ser un tema ampliamente discutido y 

abordado de acuerdo a la Optica del Derecho Penal, estimo 

inecesaria y de poca valia otra investigación con tales cE 
racteristicas. Por tanto es nuestra intención ahora el es-
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tudio, de la Institución del Ministerio Público a la luz 

de los conceptos tanto teórico~. como juridicosyadiluci-

fü~~~ ·~;~:~;~fü~:~~~2:~::;~:~~%i;rr~ilttii t~t~~~¡~~;·. · 
su eficacia en cuanto a resultados que ~·~;·t'.~if~~~~icÓn el -

desempefto de sus funciones. atendiend6·. ~,· sús\~C°:t'i vidades -
encaminadas principalmente a la defen~a. ~ ·· piotección de -

los Derechos Humanos, considerados como derechos fundamen

tales e indispensables para la subsistencia de cualquier -

persona por el hecho de ser parte de la sociedad. 

En tal virtud, y como consecuencia de lo anterior se 

evaluará primeramente, la facultad que tiene para cl.LnponC!r 

de la libertad de una persona que ha sido detenida, dentro 

de los supuestos que establece la propia ley, as! como, la 

posibilidad de que sea ampliada esa facultad para poder o

torgar la libertad provisional mediante la fijación de una 

caución, todo esto dentro de la fase de Averiguación Pre-

via, a los diferentes delitos que sanciona la ley penal. 

Finalmente pretendemos, proponer alternativas de so

lución a la problemática planteada acordes con la realidad 

social que se vive, sin que se afecten, intereses de orden 

público, asi como lo es el derecho inalienable de la libeE 

tad. 

2.- Privación de libertad de una persona. 

El párrafo cuarto del artículo 16 constitucional (r~ 
formado), se refiere al delito flagrante, como uno de los 
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casos ·de excepción en que pueda procederse, a la _detención 

de una persona siri.~ecesidad de orden de apr~hensión gira-
' . - - . ., • ., " ' - - • • . " " .. - .. - . -· ' ·-.· '·i' ... • .- • •. ; e.' · .. ' ·· '• -~· • 

da por autoridadjudfofo;¡_. estableciéndose para.ése,caso·-

la obligación de. p61ler}aLdetenido: :,;sin •ctemor:3 a disposi

. cióri de la autoridad inl!led:Í.at~ y está, .· con la misma pron ti 

tud a la del MinÚiteriO PÍlbliCo'.'. · 

La expresión de flagrante delito es de uso Universal 

desde su aparición en el Código de los Delitos y de las P~ 

nas de la Revolución Francesa y es de aquellas que todo -

mundo entiende, pero que en realidad, es dificil de preci

sar. De aqui que, originalmente, fuera calificado de fla-

grante el delito que se estaba cometiendo, o que se acaba

ba de cometer en ese momento, cuando todavia la situación, 

estaba ardiente o figuradamente hablando en llamas. 

Ortolan estima que flagrante es el delito que se es

tá cometiendo actualmente, pero concluido el último acto -

de ejecución, habrá de ser flagrante, Otros autores hablan 

de quasi-flagrancia y que corresponde a la situación que -

sigue inmediatamente a la conclusión en la perpetración -

del delito. Pero ante opiniones encontradas, finalmente se 

ha admitido que la flagrancia comprende tanto el momento -

de la comisión del delito, como el que le sigue inmediata

mente después. 

Pero ¿cuantó tiempo ha de durar este segundo momen-

to? la duración de este segundo momento, no es posible me

dirlo en tiempo, porque es una cuestión de hecho, de conti 

nuidad, de no interrupción en la persecución del delincuerr 

te, cualquiera que sea el tiempo que transcurra. Mientras, 

haya huellas del delito dicen otros, no habrá desaparecido 

la flagrancia, puesto que la situación provocada por el d~ 
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lito. estará "ardien~e~; 

por 

una ahora 
con nuevos requisitos; corrio son': 

a) Que se trate de "delito grave" asi calificado por 

la ley. 

b) Que exista el "riesgo fundado" de que el indicia

do pueda sustraerse a la acción de la justicia. y 

c) Siempre y cuando no se pueda octHT.i r ante Ja iltJ LQ 

ridad judicial por razón de la hora. lugar o cir

cunstancia. 

Toda vez que la legislación penal (sustantiva y pro

cesal) vigente. no precisa lo que debe entenderse por "de

lito grave", que es una nueva exigencia prevista en el pá

rrafo quinto del articulo 16 constitucional, mientras la -

ley no lo prevea expresamente. no procederá la detención -· 

del indiciado por parte del Ministerio Público. tratándose 

de caso urgente. Por tanto, en estos casos Al Ministerio -

Público deberá solicitar al juez. la correspondiente orden 

de aprehensión. si se cumplen los requisitos establecidos. 

en el párrafo segundo del mismo articulo 16 constitucional. 

Una segunda condición para considerar que el caso es 

urgente. consiste en estar ante el "riesgo fundado", de 
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que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justi

cia. 

Aunque esa condición cae en ef terreno de l.a subjet.J:. 

vidad, en. cuanto~lriesgofuncta'do;dei que el sujeto .se sus 

traiga a. la acción de> la j~~t.i~iél, se aetermlna~á por la -=
apreciaé::ión gu~ el Mi~iste~iº''PúbÚco e:) ~i .:i~ezi eri sil ca

so. realicen de, l.as ~.i.rc~n~tancia~ .d~l '. c~so coricreto. no -

se debe dejar de consider.9.r que l:aiap~e~i;;;~iÓn hii de par-., .. ·· ',. ··- , .. - . . ,:_-: 

tir de la objetividad de.dicha circunstancia, pues de otro 

modo se caeria en una estimación a'rbi traria. opuesta a una 

recta interpretación teleológica. 

Por lo anterior, el Ministerio Público debe poner e~ 

pecial atención en que las circunstancias conducentes a e~ 

tablecer la urgencia, queden perfectamente plasmadas en la 

averiguación previa a través de las pruebas Idóneas, on el 

caso concreto, con el fin de que su mención y análisis si~ 

van para constatar los requisitos seftalados. 

La tercera condición establecida por el párrafo qui~ 

to del articulo 16, para considerar un caso como urgente, 

estriba en que no se pueda ocurrir ante la autoridad judi

cial por razón de la hora, lugar o circunstancia, datos é~ 

tos que al incoporarse a la norma sirven para constatar la 

imposibilidad efectiva, de acudir ante la autoridad judi-

cial, y asi también será real la legalidad de la actuación 

del Ministerio Público al ordenar la detención del indJcl~ 

do por motivos de urgencia. 

Aqui debe aclararse: en esta reforma se habla de "h.Q. 

ra, lugar o circunatancia"; pero como la "hora o lugar" -

son circunstancias, precisamente de tiempo y de lugar, de-
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be entenderse que.se quiso decir "hora~ lugar,u otra cir~-
cunstancia"; 

:~:::~~~?~!~f if~iij~J~~i~ilt:i~~!~f r~~f tí{;~~~G;:~~ 
nalme~t~' .r;;~i.i~~osibiÍid~d~ de a~uctir' ante l~ autoridad ju
dicial'.·'' 

E~ resumen podemos decir que el Ministerio Público -

debe.prestar especial atención a lo dispuesto en el párra

fo quinto del articulo 16, que establece, que en los casos 

urgentes podrá bajo su responsabilidad, ordenar la deten-

ción del indiciado, fundando y expresando los indicios que 

motive su proceder. 

Lo anterior significa que si ordena la detención sin 

fundarla y sin expresar los datos motivo de su proceder, o 

si la fundamentacjón, o la expresión de tales datos no son 

razonablemente suficientes para originar la detención, sin 

vulnerar los derechos humanos del sujeto detenido, podrá -

incurrir en responsabilidades administrativas o de otro o~ 

den, según las peculiaridades del caso. 

Por ello, el Ministerio Público, debe poner especial 

cuidado en incluir en la averiguación las constancias su-

ficientes para apoyar la necesidad de la urgencia, al gra

do de informar de ellas a su Director de Averiguaciones -

Previas o al sub-Procurador de la región, que deba conocer 

del asunto, a quien consulta para recibir instrucciones. 

El nuevo párrafo sexto del articulo 16 constitucio--
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. . . . . 
nal. int!'(Jdu.ce :,un~ d_i,sp()sición.novedosa corno. complemento -

a lo previsto·~rl\eT párrc:lfoarÍtÉirior, al pt~evenir:•··•;'En· ca-

~;:?~~i~~!f f tlt~~~;:~~;~~!f ;tf t~1~;~~l~i~!~~}~{!~~ 
deteridóri)"~iilmente fue hecha en flagrancia o c~:m~uf;iendo 
los cre~uisitos de la urgencia. Dicha norma ~signa a 'los .-

jueces la importantisima responsabilidad de ratificar la -

detención o liberar inmediatamente al detenido. 

Como consecuencia de lo anterior, en el caso de que 

el juez, ante quien se ha consignado a un detenido en fla

grancia, o en caso urgente, decretará la "libertad con las 

reservas de ley", el Ministerio Público no impugnará la r~ 

solución liberatoria que dicho juez llegue a dictar por e~ 

timar ilegal la detención del consignado por no haberse 

justificado la flagrancia o la urgencia; pero con los mis

mos elementos que sirvierón para la consignación, el Mini~ 

terio Público solicitará desde luego la orden de aprehen-

sión correspondiente, si procediere. 

3.- Término constitucional para retener a un indiciado. 

Hay que tener presente que la detención del indicia

do para efectos investigatorios no podrá exceder de cuare~ 

ta y ocho horas, tal y como lo prevé el ahora reformado p~ 

rrafo séptimo del propio articulo 16, constitucional, ha-

ciendo la observación que hasta antes de la reforma, se le 

concedia al Ministerio Público, el término de veinticuatro 

horas solamente, para disponer de un detenido, actuando de 
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la siguiente manera: 
. . . 

1º Conslgl1ando,.al juez competente, la averiguación -

prev,ia~ ej€lrc:it~ndo ~cción p~nal en cof!tra del irr 

diciado por el_ae.li,to,_od~Útos'~ómE!t.faos. Y• . 
-~-~·. __ ,,:.:_~:-.:. ':,.:;"'; ., ·' .· · . .' . ':. ':· ... ::, 

2 • :;::JS[~~~;l~i~t~jf:t?~ifai i~ .de. ei~en,os de 

A difer~;5~~~/.~~1~~lff~~~~:iéc~~Í1. como ya se apunto, el 
articulo 16 óonstitucim:ial";:·establece ahora un plazo, den-

tro del. cua.l ~l'Min'i'si:~rio POblico ·puede retener a una pe_!: 

sona que ha sido detenida en la hipótesis de la flagrancia 

o urgencia, previendo el párrafo séptimo del nuevo texto:

"Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Pú

blico, por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que deb~ 

rá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la -

autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse, en aque-

llos casos en que la ley prevea como delincuencia organiz3 

da. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sanciona

do por la ley penal". 

Al establecerse el plazo de referencia hasta por cu3 

renta y ocho horas, la reforma constitucional se ha encami 

nado a dos fines de indiscutible relevancia: 

a) Uno, en beneficio de los indiciados, al darles s~ 

guridad juridica que hasta hoy no existia plasma

da en la Constitución, de que el hecho de estar -

involucrados en una averiguación previa no abra -

la posibilidad de una detención indefinida, en su 

duración, sino que, como regla general, esa deterr 

ción no pueda exceder de cuarenta y ocho horas. 
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b) Otro, en beneficio de la sociedad y de· las victi

mas y otrÓs of em:Ú.dcis ;< ~.!. .C:ciÜt~r'i: el MÚis teriÓ · .Pú 

~~~~~ i.trs~@~~.~~irffi~~t~fülílíM,~i~~,t~"'~~ 
~=~~·~:;;t;t~~~~f ~~~l;!ii~~!~~~~~~~;t:~~~~:~:~~:~~::~:~ 
ra la. Úb~~f~cii;a~i" lftdi~iado, o su puesta a disposición de 

la·autdria:3'a3Üdibi¿\i, con la consignación, y ejercicio de 

la ~bÚón~~nc:ii corréspondiente. 

Se establece, asi mismo, la posibilidad de prolongar 

la detención duplicandose el plazo de cuarenta y ocho ho-

ras, en aquellos casos en que la ley, prevea como "delin-

cuencia organizada". 

La duplicación del plazo de retención resulta expli

cable si se toma en cuenta el gran desarrollo alcanzado -

por ciertos tipos de delincuencia, con estructura orgriniZQ 

da, disposición de amplisimos recursos financieros, uso de 

armas y de vehiculos de toda especie, as1 como de ilimita

dos complementos logisticos, con lo cual esta en posibili

dad de cometer delitos de tal magnitud que la integración, 

de las averiguaciones referidas a ellos se hacen mucho mas 

complejas, por la amplia capacidad de los delincuentes que 

tienen para ocultar o eliminar las huellas de sus comportQ 

mientas ilegales y de silenciar por diversos medios a tes

tigos y a victimas. 

Mientras rio se precise en el Código Penal para el 

Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la 

República en Materia del Fuero Federal, o en alguna Ley pe 
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nal especial, los casos que se han. de considerar .como .. "de

lincuencia ·organiza~a;: •.. ·nó s.e. podrá 'aplicar la.•••. disposición 
que aútodza.a ;iél dupÚéa~iÓn ··a;,:;i ;t:é:~min~' de .•r;,;tenéió~. dE:i 

los indiciados p6r tie'c::!ló~ 'b'ó;¡~.i~~racÍÓs :~8k~ie :carác t~r. 
<;: ·'<·:··''..' <--,:,;';: ~,-... ~.'~';!. ·::;:.::,':;:::·:·.~·;;,, :J,;;:.· ... :¡·:·. ~., .. :·: .. <·,, .. 

~~:~=~~:~~~~~~!fü~~~}~[!~~iif ll~~~~~~i;t~:~:;~~ 
ral. tenga a su disposidó~ 'a' úri';pí:'bbabl~ i'.-esponsable, de-=

berá ordenar su libertad o po~~Ú()~ ~ di~posición de la ag 

toridad judicial dentro del plazo máximo de cuarenta y o-

cho horas, para no incurrir en responsabilidades. 

4.- Procedencia de la libertad provisional bajo caución. 

En un pais como el nuestro, en el que el derecho pu

nitivo, tiene como fundamento la pena privativa de liber-

tad; la prisión preventiva es una medida de coerción nece

saria, no solamente para asegurar la persona del imputado, 

sino también para evitar que pueda sustraerse, a la acción 

de la justicia, sin cuya presencia la aplicación del dere

cho penal resultaria imposible. 

Sin embargo, la prisión preventiva, a pesar de ser -

una medida necesaria, acarrea para el acusado graves consg 

cuencias, como lo son, la pérdida de su libertad, el alejg 

miento de su centro de trabajo, la incapacidad para seguir 

cumpliendo las obligaciones alimentarias para con aquellos 

que dependan de él económicamente, la privación de las co

modidades de que se haya logrado rodear en la vida, de sus 

costumbres y de sus distracciones habituales. 
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Asi pues.ante la gravedad que significa· la prisión -

preventiva, lo focierto que resulta est~ al._ final del_pro-

~t;a. ~r'._dd._ =e~.•··-··.~. :s1_ •.• _;ªu~_,:_._:_._:l•.••_:1¡~b·.~·e.~~;r,~t' •• _~ai~d::f_·~:a:u:•;n:q~u···.-~e~.~~·s··~U.~J.:e: ;t••_~o:_:i.jEi~ii~~i~~~f ::~:f ~;E~ 
' a determinadas'- restric--

.~ . '-" . 

ciones>y-se encuentre en mejores condicionei3 ~arél: atender 
a sti•cÍ.efe~sa. Esa medida es la de la libertad bajo fianza, 
o caución establecida como garantia d~ Órd~n,';con~titucio-
nal, en su articulo 20, fracción primera'.'f que en este -
trabajo de tesis, se analiza y se propdn~ ia' posibilidad -

de que sea extensiva está garantia, no soló en.el proceso, 

sino también en la propia averiguación previa, llevada a -
cabo esta por el Agente del Ministerio Público. 

El precepto constitucional que se estudia, y el cual 
ha sufrido reforma, pero que esta se tratará con la profurr 
didad necesaria al final de este punto; concurren para el 

otorgamiento de una caución o fianza tendiente a conseguir 
la excarcelación de un acusado dos elementos: uno subjeti
vo y otro objetivo. El elemento subjetivo se refiere a las 
circunstancias personales del acusado, que el juez (y Mi-

nisterio Público, en lo sucesivo) habrán de tener en cuen
ta para fijar el monto de la caución o fianza, y el elemerr 
to objetivo, se refiere a la gravedad del delito imputado, 
gravedad que se determina atendiendo a la duración de la -
pena imponible, cualquiera que sea la naturaleza del deli
to cometido; esto es que la propia primera fracción del ªE 
ticulo 20, constitucional, fija como criterio la del térml 
no medio aritmético de cinco años de prisión como máximo. 

Analizando un poco más ese primer elemento oubjetivo 
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. . 

relativo a· las•. circunstancias personal~s . dE;l ácusado, .ten.§_ 

mes las. sigtüen tes:.> gbse~llélr si se' ÚéÍt_,; ae.'.'.ul1 'deÜricuen te 

;::~::~E~~:~:;~Itti~!~~~~1~~:t:~~~tt~~~;a:: ·~~;~:::~: 
servar' si· 1a deterició'n _ f~e iÍ1fr~ganti. C:aso de urgencia. y 

si dentro de la avedgÜación previa el inculpado se ha de

clarado confeso de los hechos. 

Podemos sostener que en tanto no haya sentencia eje

cutoriada, no será posible saber si está será condenatoria 

o absolutoria, y que en consecuencia, mientras el proceso, 

se encuentre en trámite, el acusado puede estar gozando -

del beneficio de la libertad provisional, y que está pueda 

ser otorgada desde la fase o etapa de averiguación previa, 

solicitada y resuelta por el Ministerio Público. 

La reforma del articulo 20 constitucional, abarca di 

versos aspectos, que además de traer cambios en lo concer

niente a garant1as del inculpado dentro del proceso penal, 

le da proyección a algunas de ellas dentro del procedimleg 

to de averiguación previa y, por primera vez, consigna ga

rant1as en favor de las victimas, u otros ofendidos, en el 

proceso. 

El párrafo de inició decia: "En todo juicio del or-

den criminal tendra el acusado las siguientes garan ti.as"; -

ahora establece: "En todo proceso de orden penal, Lendra -

el inculpado las siguientes garant1as". En tal forma se -

han corregido los siguientes errores: 

a) En primer lugar, la palabra juicio se reserva pa

ra la etapa en que habiéndose recibido conclusio-
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nes acusatorias y las de la defensa, se pasa a .. la 

audiencia ·:final y se llega a la sentenciá .. Por -

tanto,. no ... eústepr~~iamente jufcio' ~n;~a~ .fasés; 
anteri~rBs; a Úí ,· pr~sentación éIE.~ i~s 'd;ñ61u~fon~~. 
Por ~.J\'~::E)s<pref~ribie .ÚtHizar, el t~o'~ábio proce-

.' so 'qu~ :E!s más amplio y. preciso. : ' : < 

b). En s~gun.dó: l~gar, el adjetivo criminal 
patti'.aplÍcarfo ene! sistema juridico 

los asuntos penales. Existen Códigos 

es arcaico 
mexicano, a 

denominados 

criminales, pero en nuestro pais el término adop

tado por la inmensa mayoria de las entidades fede 

rativas es el de penal. 

c) Finalmente, se hacia un uso inconveniente de la -

voz acusado, pues éste es el sujeto, respecto del 

cual se han formulado conclusiones acusatorias. Y 

por tanto, en las etapas previas, a la presenta-

ción de conclusiones es impropio hablar de acusa

do. Consecuentemente el empleo de la voz inculpa

do es preferible a la anterior. 

El párrafo primero de la nueva fracción I, del arti

culo 20 contiene importantes novedades por lo que hace a -

la procedencia de la libertad provisional bajo caución y a 

las consecuencias para la actuación del Ministerio Públi-

co. Aunque el párrafo primero de dicha fracción iniciará -

su vigencia a partir del 3 de Septiembre de 1994. 

En lo relativo a la procedencia de la libertad pro-

visiona! bajo caución, se aparta del criterio, del término 

medio aritmetico de cinco años de prisión. Asl mismo aban

dona la detallada reglamentación contenida en los cuatro -
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párrafos integrantes de la fracción I,. desde su reforma pú 
blicada ~l Ú cte:i Enero de 1985, per'ó añade; otraf> dispó¡:ji--=
ciones .. sobr.e iá'.as~qúibil.ídad ·d~,ia 2:~úcfón p~r9<ei:incul-

::d~~v!gª.~-~f i~~~ii~in~:~:¡::i:it~l~·fi~~:~:~t:i:~;f'.~~1f~~~~=-= 
nes ·que• c::on"'motivo cte·_"elfo · adquiéra ~l'Sp!'.ocesado; '.En·efec-
to; :ah~f=a; e~~ ;.:¡.ra~cióri E!s

0

tá" riidac:;_t~d~;.~~/; '~":{~ú~~-ri~~ modo: 
'·, ' ' ;:._,~ ';; -: , __ '" ; -

deberá -".!, Inm~di~tamente que :16·'sol·ié;Lt'ef·~'.i~ .• -~uez 
otorgarle la libe~tad pro"visional bajo·~~ución, siempre y 

cuando se garantice el monto estimado.de la reparación del 

daño y de las sanciones pecuniarias, que en su caso puedan 

imponerse al inculpado y no se trate de delitos en que por 
su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este ben_g 
ficio. 

El monto y la forma de caución que se fije deberán -
ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la 
ley determine, la autoridad judicial podrá disminuir el 
monto de la caución inicial; 

El juez podrá revocar la libertad provisional cuando 
el procesado incumpla en forma grave con cualquiera de las 

obligaciones qué en términos de ley, se deriven a su cargo 
en razón del proceso". 

En tanto no concluya la vacatio legis con plazo de -
un año, que el articulo segundo transitorio del decreto de 
reformas ha fijado para el párrafo primero, de la nueva 
fracción I, la procedencia de la libertad provisional de -
un inculpado, ya sea en averiguación previa, o en proceso, 

·se seguirá determinando conforme a las reglas contenidas -
en el texto aún vigente de esa fracción, según la reforma, 

- 131 -



del mes de Enero .de 1985. 
. . . 

se ha,aé feilerpi-9,sénte,q~e 1os.'pafráf~s·segurido y· -

::::::=~~~t~~!i~~f f~;1ii1~11~1¡f I~~¡~:~~~:,~~~ii~~°':~ ,:: . 
En•;tary:to~no'. ¡;¡e l·leg~en ..•. a. ,dictar nuevas disposiCiones·· 

que den ·~~iA~~·¡.~;~~(¡~:~6rit:~ri~:.dÍ~tinto. el Minisi:e~io Públi

co considércirc'Í\ para· ctiálguier efec::to, que constituyen "i!J. 

~umí;>1í.ílii.entos graves" de las obligaciones, que en términos 

de ··1a Tey sean a cargo de un inculpado en libertad provi-

sional bajo caución, consistentes en desobediencia, sin -

causa justa y comprobada, de las ordenes legitimas del tri 

bunal que conozca del asunto, as1 como en la no exhibición 

dentro de los plazos que se le hayan fijado, de las parciQ 

lidades que deba exhibir para integrar el monto total, del 

depósito garantizador de la libertad provisional. Esto sin 

perjuicio de que la revocación de dicha libertad pueda prQ 

ceder por alguna de las otras causas seílaladas en el orde

namiento procesal penal. 

5.- La ampliación de facultad del Ministerio Público, para 

otorgar la libertad provisional mediante caución den-

tro de la averiguación previa.- Razonamientos lógico-

juridicos. 

En virtud del sistema establecido por el Código de -

Procedimientos Penales del Estado de Guanajuato, en su ar

ticulo segundo establece que el procedimiento penal, tiene 

cuatro periodos: El de averiguación previa, el de instruc

ción, el de juicio y el de ejecución. 
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!.- El de averiguación previa a la.consignación a -
los tribunales, qúec?mpre~de :'las diliger'ici~~'legél.lmente -

::c:;::~i:a~:¡~l~:'.iti1ili~illil~f ~?l~er -

I L-' · .. EL.de ¡'instrucción'r::q ·''comprende':Uas:::diligencias 
~· - .:.-:·.;,- .;..:,.¿r ~::-':.r:~~.1.<;'.<J;~~::o ·¿,¡,~·>-:;~,;;:'li~<:·:::-~ ~.1x~;,~- ·?t:.._; .. ,¡_:\\'c,d,.;~.,:{;- ;_~~~-~·.,1;:t··/.~~~1 -.. -~f-.. ,~-: :-.'. ·-: .. - .: : . : 

practicadas-·por~tlósJ(tribúriare·s; oh'J;.et>:fTii;.ae 1averiguar la 

exi s t~I!i~i::;'.~~~{'.'.i;~~~~;~1Jt~r:f.8' ,,,~:> -~~"~D~~\~:~t#~;.f~ri:;q ue . hu~i ~ 
ren · s1do:::comet1dos:~y onsabi•lidadj,o -:·1rresponsabili--

dad . d e•··.f~~:,;·~~~~~"~~;~ci;_::;~":~1 ,'.~{~,;:~If:f~j1~;i·:;'.~;1,) · ;·· .. :_: .:. • .. ·· ·'. ·. 
IIL•:- El,de_'jüici9;_dtü::á'ritéi'.{elf:C:ualel Ministerio Pú-

. -.• ----_---· . - .-.--:.<-- .. ,.,;'···~:}';>,:~:.--:·',:',-',;'-".?;;;~:~,;_;'~-'.'.·:-.:·~::·:<'-'. .. '·: '._ -
blico precisa su acusación ,y ,el:,c a_cu,sado. su defensa, ante -

los tribunales, y éstos valoran las pruebas y pronuncian -
sentencias definitivas. 

IV.- El de ejecución, que comprende desde el momento 

en que causa ejecutoria la sentencia de los tribunales haª 
ta la extinción de las sanciones aplicadas. 

Estas cuatro etapas se encuentran enlazadas y encad~ 
nadas entre si, de tal modo, que la primera sirve de base 
a la segunda, y ésta a la tercera, IIBsta concluir con la -

cuarta. Mediante la concurrencia de estos periodos, se sa
tisface el principio que prohibe imponer pena alguna sin -

el juicio previo. Las cuatro como se apunto se hallan pre

vistas y reguladas por el Código Adjetivo Penal del Estado 

formando una unidad. 

Si como se ha visto el procedimiento penal en reali
dad constituye una unidad dividida en cuatro etapas, la a

veriguación previa, la de instrucción, la de juicio y eje
cución propiamente dicho, resulta una falsedad suponer que 
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las diez garantias establecidas en el articulo '20 consti tg 

cional, 'ydetod~ acu~a~o debe, gozar durant~ elyroc~so 
han de operar '~oraiiien~~'ant.e/el ¿;;g<friÓ,,j;_;;;.isdic~i6~~L 

:;- ·<",'· -~:·-~--· ·(: ! " ;~}.: ·'.':· ,/{ . .-, " :i ~-· ·:,·;_.< ' ·:;·J;.·;·-~ ~::~.,;:~: ·-:; :.~' ' ... 

,'E~,,·~f f~~{tf.e?:?,,,d,~~ .. ·~+~·~~~~i.~:~;i~~~~h~'.~Jt~;~·,~~~~2~Ji~~.s;: 
una. :1a ,de,• que>'la ·averiguación'·'prevra:qcarecel'!dé1'regülación: 

~: . ":·,-: .. : _ .. -_ · ... _,._~ -: .... _ .• _, · -= -,_ · . .-·~,,--~~-s.;: -,:.~:~·::-.. :~:·,_;;.:~~~~-<;-.~;:::~;1:i .. ;r,;;,:é>1~:'.r.:-.:~á .. ~i.d·!?.~;;.~:'~;.:;:.,~~-~--:'··::·· -.. · . 
y. de ·términos,• para •rea lizarla,.;,dentro~'.de;~;nues.tr_a •1e·r·~unda 

.. · · . ·.:;- - . ..·- .· ·:·. ·- . - . '.·._·_ .. ·<·T·· :;_;,1.,:·;· .. ~)~'.°'..,1:---·:::'=\~7"'·:~~~ .. ~:~¡>·\ ·.,~ ---~·-;·: .: · ·. -
mental, y otra. la de. que la averi~uació.n'ypr~\/1afue regu-

lada por una ley posterior. que es ihei.lii~f~1;'fulrit~• obliga

toria; y aún podria hacerse mención d~·~~~.tercera, la del 

equivocado concepto que del término juicio se pueda tener, 

pues éste, ya no consiste solamente en la contienda ante -

el órgano jurisdiccional, sino que debe incluir la averi-

guación previa, por formar parte del "juicio", por tener -

sus actuaciones valor probatorio pleno, por contener la -

comprobación del cuerpo del delito, y porque sirve de base 

para la instrucción, al. ejercicio de la acción penal y a 

la consignación del detenido, e influirá en la sentencia -

definitiva que se dicte. 

De manera que si la averiguación previa, forma parte 

del juicio, no hay razón para que las garantias que otorga 

el articulo 20 constitucional a todo acusado, no operen -

dentro de la citada averiguación previa. 

En nuestro concepto no hay razones de cáracter técni 

co que impidan que los agentes del Ministerio Público, con 

cedan libertades bajo de fianza para toda clase de delitos 

en que la pena imponible, no rebase el término medio arit

mético de cinco años de prisión, como se está llevando a -

cabo para los delitos imprudenciales derivados del tránsito 

de vehiculos; tampoco existe razón alguna, doctrinalmente, 

que impida que dentro de la averiguación previa que pract! 
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ca el Ministerio Público, el detenido, sea.careado con .los 

testigo:;¡ q~é 4EO)PÓrig~r1 en:.sJ ccintrá o ·par~. que .le sean fac,t 

litados. 108 c:lat.oE! 'que ;soli~ite para su d~fensa . 
. -. ·,~:; . . -:~.< 

tro d~~ij:¡:tf fü~u·b~f .~Z~1~f ~~·~it:!~~.~~e:: ::~~=~=n~:d:ii:~· 
un concepto más ami:i1i0''.:':~ás ¡;¡oderno .y sobre todo, las de-

tenciones seiian;·.efí'/~füch()s 6as~smenos injustas, menos -~ 
prolongadas. menos ~s-~~i,~?El~~··; ~ºn lo que la justicia 11§. 
garia al pueblo con m·áyor. ef·J.cacia. 

V"~:-,'.r, • ~ r 

. ";- ~- e;> ;~_j·:..'·.·. _.:;_-

sin embaq;Jo'i, íla'.bÍ;'embs'.de seguir apegados a la in ter-
. . ' .. '·, ". . : <: ·~/.:. f.?:'·~1-·:,.~,;i.'. .. -

pretación miópe y Ti téraT" de la ley, en tanto no se haga -
. ··.-, --·· . -

la reforma constitucional que la época demanda. 

Por el lado de la práctica a diario se observa, lo -

siguiente: El juez, en el momento mismo en que se .le hace 

la solicitud de libertad, desconoce .los antecedentes del ~ 

cusado, no sabe si se trata de un reincidente, e ignora su 

peligrosidad; no importa, primero se atiende a su solici-

tud y despúes se averigua, haciendo de esto un acto mecán_i 

co, un simple cómputo aritmético. en el que no intervienen 

la inteligencia, ni razones de conveniencia social, ni COQ 

sideraciones sobre la reparación del daño, ni sobre el es

tado en que haya quedado la vlctima. Ya que los únicos da

tos de que podrá disponer el juez para resolver y para a-

preciar la gravedad del delito y las circunstancias en que 

éste haya sido perpetrado, se desprenderán de la averigua

ción previa practicada por el Ministerio Público; siendo -

una más de las causas o argumentos.que se exponen para que 

sea el Ministerio Público, quién también pueda disponer de 

la libertad de los inculpados, en su fase de investigación 

en tratándose del supuesto que hayan sido detenidos en los 
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.. : ' ..... · . 
casos a'nteriormen te analizados. 

~ '.:· 

23.de 

de 

de 
el Decreto qu~ ~.r~f~I'm~;:.{¿~;~'éh1cií.iros 16, 19, 2o y 119 y ··

que deroga la Úac~lón;xv11I dél articulo 107, de la cons

titución Politica de 16s Eit~dos Unidos Mexicanos. En los 

cuales se tocan entre otros temas, el relativo a la facul

tad del Ministerio Público, para que dentro de su fase, de 

averiguación previa, pueda otorgar la libertad provisional 

mediante caución a los individuos. Por lo que concluimos -

que mi proyecto de tesis, es coincidente con el criterio -

que siguieron los Legisladores en ambos ordenamientos leg~ 

les, para llegar a lo que en este caso nuestro trabajo pr~ 

tendia. 
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CAPITULO SEXTO 

PRIMERA. - Con la promulg~6ióh de;:{~ co'ri~Ütuciión de 1917 y 

la expedición del Código de i:)Í:-'oci~ci'iirif~'rif6s P~nales de 1931 

la -si tüa~ión procesal cambio deflni1:itª~-~rite. ya que eran. 

los_ jueces los encargados de ra_-Óomprobación del cuerpo -

del delito, y de la práctica de la~ alllgencias de polic!a 

judicial. La etapa de instrucción, en aquel entonces, com

prend1a desde el inició de la averiguación previa, hasta -

el acto que mandaba cerrarla, para que las partes formuln

ran conclusiones. Ya que el Ministerio Público no tenia 

funciones precisas, pues por una parte no era sino, uno de 

tantos integrantes de la policfa judicial, además tenia u

na función paralela a la judicatura, cuya misión era la de 

perseguir, y acusar ante los tribunales a los responsables 

de un delito. 

SEGUNDA.- El Legislador bajo el titulo de Diligencias de -

Policfa Judicial, dió lugar a la formación de un expedien

tillo, en el que es el Ministerio Público, quien mediante, 

actuaciones de valor probatorio pleno, tan luego como tie

ne conocimiento de la comisión de un delito, procede a la 

comprobación del cuerpo del delito, a tomar las providen-

cias necesarias para la curación de los heridos. el asegu

ramiento de los instrumentos, armas, o efectos del delito, 

as1 como de las personas sospechosas, as! como llevar a c~ 

bo la consignación a la autoridad judicial de los deteni-

dos, ejercitar la acción penal, solicitar las ordenes de -

aprehensión, etc. 
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TERCERA .. - Sin emba~go; la~ contin~as y diarias violacion~s 

por parte del Min.istefic) 'Públfoo).:ai ~rt-1c~ibf16';.'t-ienen • 
su. razón:ª~ ~~~ r. jA~;ü~i?~~i.ón;:,e,¿-~-d- ~:?~~~~,~~~§~fF*~ipri 
mer lugar •. ; pórque: nuestra Ley;suprema- liáé::é.;:meiicióri' mUy --

. "_,. -·.><:~,,; <~>·:,.~:_._ .,:~.~<:··; _:.:. ·.· ~,. .·:.·"·.:">;~><·.~·· .. ::·+--··;::·::;>·-~;:;:::· -T~'i..;~f~;JJ_,f;:;:-'-~z;~·.l:.::·-~-:.~{-,;:;:,_ >;·,_ 
breve .·ªª·~·las •averiguaciones< prevras ;·¡;-- as,c'.dej~•biin'/regular, 

~:::~:l:~~:E:ff~;~~~:E:~~í;~;~~¡~~llI!~~Ef:~~:~ 
cen a los jueces, de manera que no •tuvi~~Óh ic1itcórivenien te, , __ -.·.-.,·.· - ' 

en que éstos siguieran practicando las diÍigencias de poll_ 

cia judicial; en segundo lugar, porque Jas disposiciones -

que se han mencionado del Código de Procedimientos Penales 

son obligatorias, ineludiblemente, tanto para la polic1a -

como para el Ministerio Público, a pesar de que carecen de 

respaldo constitucional expreso y de que no disponen de -

término dentro del cual realizarlas. Es durante la averi-

guación previa, que proponemos la concesión de la libertad 

caucional por parte del Ministerio Público a quien la soli 

cite y la merezca según los términos de ley. 

CUARTA.- La prisión preventiva es una providencia de segu

ridad para garantizar que el delincuente no se sustraerá a 

la acción de la justicia. Se inicia en el momento de la n.Q. 

tificación del auto de formal prisión, y termina hasta que 

la sentencia cause ejecutoria. Sólo por delitos que merez

can pena corporal habrá lugar a prisión preventiva. En ca!!! 

bio el que goce de la libertad cauciona! no se verá priva

do de su libertad prácticamente, aunque seguirá siendo pr.Q. 

cesado hasta que se defina su situación juridica. 

QUINTA.- A partir del liberalismo, el dinero adquiere un -

puesto tan importante como la libertad, cosa que se subra-
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ya en ia institución.que tratamos en la .tesis,· .en donde• un 

valor irripoft~nte:\c6mcf l~ iil:Je:i::tad; ~Ú() es.s.~s.~it1Jfcji-;, por 

~;;¡::!!~!l!illl!íil~lil~!l~ll~!j~t1!~l!~t~; 
se llallÍa f.ianzá··'a·ia pÓliza i;;){pedidá\p~r''una Ú1sÚtución -

de crédito capacH~ciÓ legalment~ pa;a eÚ~.· 

SEXTA.- Según el articulo 20 Constitucional en su fracción 

primera, la procedencia o improcedencia de la libertad ca~ 

cional dependerá de la gravedad del delito, y el monto de 

la fianza dependerá de las circunstancias personales del 2 

cusado. Opino que la base constitucional del simple ténni

no aritmético es anacrónica, en lugar de hacer un calculó 

solamente, deberla ser un acto razonado, y conciente de la 

mente, en las apreciaciones del pago para cubrir la repar2 

ción del daflo causado por el delito, podria basarse además 

en los pros y las desventajas de otorgar la libertad mult! 

citada. Es conveniente acentuar que debe tomarse en cuenta 

de manera primordial, la peligrosidad que revele el delin

cuente y la gravedad del delito, para conceder la libertad 

caucional. 

SEPTIMA.- El que se conceda la libertad caucional, durante 

la averiguación previa, hace que el inculpado, goce de su 

libertad garantizada hasta que se defina su situación jur.!_ 

dica, independientemente de que se presente a la práctica 

de diligencias relativas al proceso. 

OCTAVA.- Concluimos finalmente, que la libertad es tan va-
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liosa que debemos<buidarla y¡Jo~apr~.hasta donde sea posi
ble. aún' en las' C,irC:unsi:ánci.3.s nÍ~s; ~dversas como es el es-

;:~1::m~~t~t~:i~~~k~~~:~jJ~~r~;_~b~;t~~~!k~t~n e~d~~;::h:e -= 
constari·t~rn'~nt~' tiéilé refor;in-~s/ ~e.:\il~~e v'.isl4mbrando un m2 
f\ana. 
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